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t19.80
73.30
74.00
74,26
74,25
74,26
74-,2i'í
'15,26

01,00
91,00
DO,75
00,75
90,'15
90,76

88,00
00,00
\H,oo
91,00
91,00
01.00
91,00
91,00

94,40
94.35
94,40
94.40
94,60
04,50

101,00
101,00
101,00
101.00
101.00
101,00

101,(;0
101.00
101.00
lOt,OO
10\ ,'lO
101.00

25·5·034
25 Ií-U3'4
25-rj·9S4
255·934
25·6·Q34
25·lj·934

lS·M134
16·/)·U34
23·ü·934
24-·5-934
255.0:14
25·5-0U

25·6·934
255·934
255·\134·
25·1) ·\)34
256·934
26·6·934

24·54134
24·Ml34
21)·5·934
25 lj.{l34.¡
25,5·934,
26.5-034:1

lIS-12.U321
10.6.0341
246.034,
246,08'
2ü·5·¡J34
251)·IlM
255-\134
25':¡·034

2-3-034
304-l}34
255·\)34
250-\134
26·6·\184:
255-l}34-

. 25·6·uM
25·5·U:i4

.. -
Tltulos S % amortIzable, emt.16n 1921. (Sin Impueato.)
Serie F, de 50.000 pesetas' nominales, 1 al 8.860 t8?'gg

» E, de 25.000. I 1 al ·.S.OOO 1 too
:D D, de 12500» :D 1 al 26.600 IOl, 25
» e, de ~.OOO I :1 1 at 244.100 19},
J B, de 2.500» » 1 al 288.lXX).•_.. (,¡'~
» A, de SOO» » 1 al 886.061.._... ,1 ,5

T'tulo~ 5 '* amo~tiz.bl". '1m11'6n 19Z7. (CoD 'ropu.do.)
Serie F, de 50,000 peseta!! nominales, t al 5.000.•_.-

» E. de 25.000' JI I al 9.000 .
• D, de 12.500 't »1 al 15.000.._ ..
• C, de 5.000 11 J 1 al 144.000"_'''1 90 ,70
J B, de 2.500. » 1 al 169.000........ 00,70
:1 A. de 500. JI 1 al 520.236.•_... 00"70

Tltuloa Onda amortlAbl. al S % (Imlal6D de tnl).
Serie H. de Z50.lXX> P~lCtU nominale.. 1 al 725......

I G. de 100.000. »t al 125...... '74 2IS
. • F. de SO,lXX) J l' 1 al 8.625...... 74' 25
• E, de 25.00). »1 al 18.552...... 74' 215
» D, de J2.500' ) t al 14.999...... 74'25
• C. de 5.000' • 1 al SO.OOO...... 74'
11 B, de 2.500» • 1 al 75.000...... '15':8
I A, do SOO' • 1 al 202.500...... ' ,

Titulo. Deuda amortizable" 4 ero (_millón de 1.28).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2,00) ..

» G, de 80,000' :1 1 al 915 ..
» F. d~ 40,000 I • 1 al 4.659...... 91'~
• E, de 20.000 I »1 al 5.000...... O.
• D, de 10.000. J 1 al IO,OH...... 9~,OO
» C. de 4.000. • 1 al 20.000. ..... 9.00
• B, de 2.000. I 1 al 50.00>...... gl,OO
• A, de 400. I 1 al 141.500...... 1,00

Titulol Deuda amortizable al 4,50 % (.mi,lón de 19Z8).
Serie F, de 50.000 pesetas, nominales. 1 al 2.900 .

Il E. de 25.000» »1 al 3.000 " ..
• D, de 12.500 I »1 al 6,000 ..
» C, de 5.000. :1 1 al 29.000 1 M,lSO
• D, de 2.500. • 1 al 25.000......... 94,50
• A. de 500» • 1 al 85.000......... 94,50

Titulo. DeudA amortIzabl. al S % (eml.lón d. Ila),
Serie P, de 50.000 pesetas nominale8, 1 8.1 1.500 ..

• E, de 25.000. »1 al 1.500 ..
» D, de 12.500 11 • 1 al 6.000 " .. IIOO..¡O
• C. de 5.000 11 I 1 al 40.000 101,00
» B, de Z.SOO 11 J 1 al 22.000 101,00
I A, d~ sao t· l .... llll so.ooo.._. 101.00

Serie F, de 50.000 pes~tas nominales........................... '70,'75
:D E. de 25.0J0" J ..,.. 70, 'lIS
JII Di de 12.500 Jo I ."....... 70,'75
:D C. de 5.000" • .. u " 70,75
Do B. de 2.500]) » _ "'..... 70,75
J A, de 500» » It.t u............. 70 .. 76
» G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!es............... 68,00

4 % exterior (eatampillado) canJeado por .mi.i61l ltZ4.
Serie F, de 24.000 pesetall nominales " " .

» E. de 12.000 I JI u H...... 84.6.0
Jo D, de 6.000:1 JI¡ _................ 87,00
.J e, de 4.()(X)>> _ 87,25
» B

t
de 2.(}(X)>> I 87.50

J . A, de 1.()(XJ lt • ., u............. l!l1 ,50
• G y H, de 100 y 200 pesetas nominale9 ..

.. % amortizable, eml,16n 1908, canjeada por la d. lDB.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales • •·
111 D, de 12.500 11 D........................... 82.40

J e, de S.OCXl J D 11 182 .. 40
Ji B

t
de 2.500 JI :D ~ 82,40

:o A. de SOO J J 82,40

S % amortizable, emisi6n 1900, canjeada por l. de 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales " ..
.. E

t
de 25.000:0 :1). 94,.80

» D~ de 12.500 I :D 94175
.. e

t
de 5.0()() 11 »............................. M,75

JI B
t

de 2.500 J :D ,................. 94" 75
J A, de 500 J »............................... M,7lí

5 % amortizahle, emi.ión 1917, canJeada por la de 1DZS.

T'luloll 4 % inteñor (2Z de Aso,to do 191.).

Serie P, de SO.QOO pesetas nominales ..
» E

t
(te 25.000 J » .

:1 D, de 12.500 I :D "' , 02 60
» e, de S.tKXJ . J » "........................ 92'60
• B. de 2.500 J Ji , ".................. 92'60
I Al de 500. I ~....... ,

Títulol 5 % amol'tizable, emi.ión de 19Z&.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. J al 350 ..
1) E. de 25.000 I » I al 520 ..
» D, de 12.500) 1I 1 al 1.640 ..
» e, de 5.000» » 1 al 19.800 ,101.00
» B, de 2.500. » 1 al 15.400 .
JI A, de 500 ~ ~ 1 al 73.000 101,30

84,80
ll4,SO
87,40
88,00
8',76
88,00
85,50

71.00
70,80
70,80
70,80
70,bO
70,80
68,2"

82,00
81,0. 1

80,50
8O,7fj
so.50

04,75
94,75
95,00
04.90
94,90
05,15

\lO,:JO
92,00
!lZ,OO
H2,50
92,50
92,50

101,00
101,/)0
101,00
101,00
101,00
101,00

~-(;·934

21 5-934
25·6·934
235·034
25·5-034

24-1)·\)34
255-934
255.934
25·6-984
255-\184
~¡;·5-934

2ú5-934

25 lHI34
255934
24- 6-034
25.5.934 1

256·934
25·5934

24·5-934
24·5·934
23·6-\134
24-ó.934
:!3-5·{t34
24-6-934
25·5·934

16·5·934
24·1)-934
~6-li·l};H

21·5·934
25-5 D:i4
21).0934

26-2-934
22-6-934
17-5-9:14
25-5-0:i4
25·6-0:34
2á-ó·934
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00.25

U/í,25
10Q,50
101,()O

80,00

500,25

100,00

210,00

255,00
·74,00

4
4
Ií
6
fP/.
6
4
4
~ 1/,
4-
4
a
3
a
a

90

U/O

Du·
embolsado

Interés anual
llor lOO

~e!l'elae

500
600
100
500
pOO
roo
000
iiOO
:'.00
fiU!J
600
50ü
/lOO
500
500
600

100 1roo ,
~OO
500

GOO
600 .
:l50
~'Ol)

500
000

GOl)
lOO
47ii
4-1ií
lOO

Valor nomInal
de

cada llIulo

ACCIONes

VAI,ORES DE SüCI:n:DADE:S

Danco de EspafiB. .
Banco Hipotecario de :g~pana. .
nl1nco F.~llaií()1 de CrMíto ..
llanGO llísIJauo-A1ll('dcano ..
Compat\la Arrcnd." de Tabaeo&.
Altos Homol de Vizcaya .
Socicd. Gral. Azu-{l'referelltes .

carera Espaíía... Ordinarias ..
Unión Espafíola de g¡o;plosivos .
r?errocarriles :M. Z. A. .
Idem Norle dc Espaiía .
Banco Espartol l{ío de la Plata.

OBI,[CACIONI!B

Donos del Danco de España......
eMulas del Ballco lIillOtllCBtlO.
Ideln íd. ic1 u .

lQcm id. íd ".'t .
ldeln td~ Id n ••nH ~tHI.'

I~: kd. tl'~..d~ ..c~édil~..~~~C
$ocieda1 ~encral Azuc.' Esparta.

r' e '[ Z A V _j S.:rie A.. .". -. .• a li
'. liado lid a Ariza...... =e:

l J.. serie.
Idem Norte de EIPa-1 2.· serie.

na. ~mi&jón 17 de J,. serie.
Enero de 1905........¡ 4,· serie.

, 5" serie.
A)'lllItamieJl/o d, ft{Ddrid.

OblígaclonC;I ~"""""'" .
Exproplncionee del lnt~rior .
Empréstito "Villa Madrid"¡ 1914.
Idem id., 1918 .

400,00
90,25
89,75
95,25

10ó.fiO
101,00
$8,40
!I0.00
H7,nn
7U,7rl
69.00
72,ISO
11.25
1e./íO
12.00
64,00

116.00
~,OO

72.00
71.25

560,50
268.00
100,00
14~,üU

211,00
72,fiO
41,60

6/19,00
225,00
260,00
H,oo

Tanto
por \011Fecha

illí-li-931
21.5-934
25·5-934
21·:;·934
25-5·9:14
24·5-934
25·5-934

24·5-934
l6·1í-934
94·1).1134
24·5·034

9-7-934
25-fi-IJ34
25·5-!l34
9~.5.!)34

211·fj·¡¡34
1I8.5·034
24·lS·{I34
24-5-034
J n-·!-!';l~

31-:l·U:11
22.12-0:n
llj..5-l/29
13.6-020
13.ó.92IJ
13.5·1)20
21.5·D25

25-5-D34
2/l.5-U34
96-5-934
~4·1í-934

~-:r===-r v \ I .. " .' §tI' II I

1

, .
l'ESETAS NOMtlfALE& t!EQ00l4ll,lS Cambios '-'mitido!l por el Centro Ofl91llt de Contratación

~e Moneda que se publica en cumpltmlento d~1 número
4 por lOO interior HnJO....... 447.600 8,. de la Rf:al orden número 60. del Minlaterlo de Ha-
Idcm {jn cOI·rient.e... ........ & 'j Ud, de 6 de Septle~bi't de t9'0.
Idem fin l'r6ltlmo . • • • ••••••• • 1· el.MII>' e.mlo.", amlJlo I I1I,AII- I>, 1 (:"mblo ' Cnmbl<
4pprIOQamortil'.able ....... IlIL500

1
IlHMOSEnA 1111111111" nllnhuo P8111l:'iI;J)A Im&l,mo1mlnlnlo

ti por 100 amortizable 1928.,. HUI.OOO¡ --1 -: 1--

Accionea del Banco d(l.l~paftB. 7.fiOO 1.¡bmB osterJinaa. 37,45 137,35 LFlorines :.1,,!l8 4,07
Idem dolu. Amlldatarlll de '1'11.0 . ]<'mncosfrnncescs 48.5U '18, <lO ill';gcudo.~ ~B4 .20 aa,8O

bllAlO8 u : b.OOODollars , 7.SD l7,al 1.,.lcor.ChcCOOSlova.;, ~ ,
Azuonrorn.-Ol'dl1lllrlu... • . CM••••••••••• 30, I U .10, ó(J
Jl!em-:Jlin oorriente......... ~ Liras••••••••••• 62.,60 ,.62,40 j,/pesos argentinOSj'
'UniÓn n8Jlllnolil. de ExplosIvos. ~ 1 mil . """'.
Qédulll8 dlllllf\n01l HípOÜ!6urilJ fteioh3mfH'~JI ••• , 2,90 ;2,885 ,CQronns suecl\s •• \,04·. 11,92

al /} por 100 lO?OOOi¡Fl'ancc* SUUIOlI •• 231J,n J '23!'!, ?il 'l\oronas danCSl18. 1I ,08 '1, ~6
100m id. &16 po: 100 12.500llBelgua".'o .... 171, '1iJ [171,<.10: ()oront:\S aoru~811sj1.811 1I.8'l

99,30
99,10

00,85

!JO,S5
00,85

IPRECEDENTES
CAMRtos 1, 1I

PUBLICADOS

•. ---. - ---- • .. ~ f;loWo&RlDS PUBLICADOS

'1/====VALORES

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.<XXl .
JI B. de 5.000 » 1 al 35,000 .
Il e, de. 25.000 11 1 al 4.000 ..

En diferc.l1te.i!! Il1riel~~ •.••••u., ...... I- ... I-I-I 1U

Titulol de la Deuda ferro'ftarill emortiza.
ble del Estado, 4,50 0/0, emi.ión 1929.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
Jl B, de 5.000 JI 1 al 50.000 .

. JI C, de 25,000. 1 al 6.000 .
En diferentes series. n t , ...

Bonol Tesoro para el Fomento d.... In·
dUltria Nacional. 5 %

Carpcltall prov. ~e Deuda amol'tlzabl.
al 5% (emisión de 1!l29).

Carpetas prov. de honos oro de Tesarerfa,
al 6 %, a diez añol.

Tít&&101 d. J. Deud. ferroviaria a.orll•••
bl.. d.1 Eltado, al 4,5D 0/0

En diferentes series ,u ...

Títulol de 1.. Deuda ferroviaria amortiza.
bl. del E.lado. al 4,50 0/0

Serie A, <le 1.000 pesetas. 1 a 97.0&2......1 2~3.00
» n, de 10.000 JI 1 a 20.806...... 233,00

Sede A, de 100 pesetas, 1 al 4.~87 .
» B. de 500 » 1 al tJ.031. .
» n. de S.nDO II 1 al HUL ..

En dift:rlltes series .

Serie' A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
11 B, de 5.000 I 1 al 60.000 .
JI e. de 25.000 ~ 1 al 6.000 ..

_..~1\:- m.f~J.l1nt~ Kd~·ft:l .....It."."fff.......ti.tlU

DO.75
IJO.75
90,75
'19,00

98,ao 1

!

00,75
00.80
\.11,75
S8,líG.

9D.1I0
{l5,50
0.1-,50
U3,OO

{IG.30
UO 00
09:00
90,00

283.50
233,00

Tanto
por 100Pecha

28·1·031

21+931
24.5·034
22-5-934
28-60D3~

25..tí·DS4
2ts·5·034
24·5·934
12-2-932

211.9.DS3
22.8.98S
31-S.!l13
16·5·963

.24.5.934
25·5·j):l4

24.5.{)34
25.5-93'
23-4-034

,16-11-020



La Ddegacio» de Servicios Hidráu
licos del Ebro, en USO de SlJS atribu~
ewues y expnsamente autorizad:! por
la DireccióB ge»eral de Obras Hidráu
licas, saca a subasta las obras de con
ducción de aguas para abastecimiento
de Agua.viva (Teruen.

El presupuesto de contrata es de
veintiséis mil sdecientas setenta y una
pesetas seis «nlimos (26.771,Oi).

El ¡proyecto, pliego de cond'~iones
particulares y económicas y ¡;'')delo
de pr-oposieión. estarán de man' ::iesto
en el domicilio oficial de las Ot>iTlas
Centr.lles de la Delegación expre:;ada
(Avenida de la República, número 28,
Zaragoza), para que cuantos as.piren
a tomar parte en la licitación puedan
examiBar los referidos documentos,
tomando de ~os los datos que estimen
neeesarii>S, durante 10s días laborables
y horas hábiles de oficina -del plazo
para la admisión de p'ropOSiciones.

Dicho plazo queda abierto a partir
de: la fecha de la publicación de eMe
ammdo en la GACETA. DE MADRID, 'l
t~rminará a las dieciocho horas del
dia once (11) de Junio próximo.

La subasta se celebrará en el e1!:pre
sadodl}micilio oficial de las Ofi'Pinas
Centrales de la Dele~acjón de Servi
cios Hidráulicos del Ebro, a las once
horas treinta minuto~ del día quince
(15) del propio mes de Junio.

Los licitaEJo.res deberán depositar
pre,iamentc la c3ntidad de ochocien
tas tres pesetas quince céntimos
(S03,15),im¡porte del tres por ciento
(3 por 100) del presupuesto de contra
ta, en concepto de fianza provisional.

SUBASTAS

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE BILBAO

Gaceta de Madrid.-Núm. 149 29 Mayo 1934 Anexo unico.-Página 771" J

O P O S I e1 O N t.: S miento, se abre un concurso de calid3- Esta cantidad se ingresará. precisa~
~ des de carbén q\K' esta Corporación ba me-me en metálico, bien en la Caja;;

de aodquirn- para sns 5e'rvie:ioSy dur.lrtte de la repetida Delegacióu, donde se:
el oorriettte año, con el In de poder op- expedirá el oportuno resguaroo, bie~

tar por el que ofrezca C3l'acteristk~s ell eoaM:¡uiera de las Sucursales de~
más eon..-emente'!'i. Banco de España !psu"a ser abonada en

Las &fe.rt~ se sujetarin al pliego de la cae:nta <:orrielñe abierta a nombri{
con~.~ se halla de maeille~o de la Delegación de Servicies Hidrául
eft las oficinas de esta Junta y debcrán licos del Ebro en la SU~11I'sal de ~taj
ser' preseutadas antes de las doee boras 1 goza. ' 1

del día 15 delJl1es de Jonio próximo, t=n ¡ Los pliegos se ajustarán al mooeld1
que tendrá lugar }a apertura de pl~os. de proposición adjunto y se e:x.tende-1

Para tomar paMe en este eoncurso so rán en papel timbrado de la cll\se sex- ¡

exigirá el depósito en la Caja ele la. la (timbre de cuatro pesetas cincuenta: I
Junta de una fianza provisional de qui- céntimos) o en papel corriente reinte-' I

nientas pesdas, 4Jlle se retendrá hasta la grado eoD póliza de igual clase.
constitución M )a fimna ddinitiva al· Su ¡presentación podrá hacerse po~
autor de la proposición aceptada, de~ cualquiera de estos dos únicos medios:\:

. \:olviénoose a Jos r~tantes al resolT~I"Se bIen directamente en e! ::\egGciado'
el concurso. de Obras de las Oficinas Ú'ntrales de

I

I
Antes 4e transcurrir diez (lO) (lías la Delegaeion de Servicios Hidráuli('os;

del en Que se comunique la adjudica- del Ehro, durante los días laborables;
cióIt. c9DSignará en \a caja general de y bw-as hábiles de oficina del pl;¡Z(j
Depósíros. en metálico fl en e-feelos de IR admisión que antes se cita; bielJ'
la Deuda pública. al tipo asignado en utilizando el servicio de Correos de ¡
las disposiciDnes v~entes, el cinco por la Administración pública, !i el :)llieJ
ciento (5 por 100) del importe total del go se entrega en una de las Admin i s}:
suministro. WIlDO fianza que ha de res- tradones o Estafetas de la Peninsula\
ponder del eumpJimiento de las. eondi- hasta el mismo dia o-nce de Junio pró-.
eiones del eoDlrato. t xímo, según queda expresado. ;

El adjad.ieatario quedará OOtigado a 1 Si:la "PreseDtación se hace directa•.'
otorgar' tstriblra ante el Notario oficial, IDente en las D;lencionadas. Oficinas.:
dentro del.i:ndicado término de diez (10) CeJrtrales., el pliego cOJllelllendo la:
dias, s.ieDilo de su cuenta los gastos que proposición se entregará en sobre re,-I
origine. asi eomo el pago de los 8IlUU- nado y lacrado diri..ido al señor De~l
cios en los l)Uiédicos oftciales. ... \

Bilba'" 'l::: d. MaTO d"'l"''3'''.-El Pre- legado de los Servicios Hidraulico.s del¡
'" ~... "' .......... Ebro, figurando en lugar y forma muy:

sidente, Ramón de la Sota. visibles la indicación de "Pliego par~
S--S90 la ejecución de las obras de cODdu~!

ción de a~as para abastecimiento d«
Aguaviva (Temen" y el nombre y di';'

DELEGAClON DE SEKVICIOS HI- rección del licitador. En sobre sepa·.
DRAuuros DEL 'EBRO rado y abierto se presentará, además,'

el resguardo o los justificantes del in-,
greso de la fianza proTIsionaL I

Si la proposición se presenta utili"·
zando el servicio de Correos, se inelui- I

ro con la misma el resguar:d? eorres~i
polilwente a la fianza proVISIOnal, re·,
mitiéndose como "Valores declarndos"
y consignando el importe de ocho'"
cientas tres pesetas quince céntimos!
(803.15), bajo sobre cerrado escrito en'
la si.,,«tIiente fonna: I

"Subasta para la construcción de las
obras de conducción de aguas para(
abastecimiento de AguaviTa <Terne])]
anunciada en la GACETA DE MIDRlD
de... .

Valores declarados: pesetas 803,15•.
Señor Delegado de los &-rdcios Hi"

drálicos del Ebro, Avenida de la Rc·
pública. 28.-Zara~oza."

En el reverso del sobie se escribirá
de modo legible el nombre del licita·
dor y su dirección.

Los licitadores que no actúen en:
nombre propio deberán pr('sentar lQ~

documentos que acr('diten su persona·
lidad y representación. •

No serán ~Illitidos en In. subasta:
aquellos plie:;:os impuestos en oficinas
de Correos después del dia señalar!O
para el vencimiento del plazo de ad·
misión, ni los impuestos dentro dd
mismo plazo, pero que no llegaren a
poder de la Dcle:::ación de Serdcios
Hidrúulicos del Ebro.' el dia anterior:
al fijadn para In a.pn!m:1 de plic;:(os,
por rualquicr circunstancia oconti n·
gencia de que la Delegación no pucda
responder. Tampoco se considerarán
admitidos los pliegos impuestos en
1:1s ;\llminitraciones de Correos con di-

JEFATUR.¡\ DE OBRAS PUBLICAS
DE GlJADALAJ.o\KA

"~ta" n.úmero U3, de 23 de 1I1ayo
de 1!l34 (Ane:io,:página 616, S-8(3) :

Se publica' el anuncio de subasta rle
las obras de reparación del firme de las
carreteras ue Bribuega a la de P~ralcs
de Tajuña a Albares y del Puente de
Armuña a la de Masegoso a Saced&n a
Brihnega. kLIúrodros 28 al 31,233 de la
primera y 1 al , de la segunda. eonsig
Dando el prcsupuesto de 59.132,07 p".'
setas, siendo su presupuesto de 5U.132,07
peSetas, no variando ta fianza provi
sional.

En la misma "Gaceta" (AIlt:XO, pági
na 616, S-80:S):

('.arretera de TaraCima a Francia. re
paración dd !firme, c()n segundo riego
superfidal de betún asfá'Hico en talic..'l
te en l()i; kilómetros 72 al 76 y acop¡os
de piedra, incluso su empleo, ea el kiló_
metro 83, se consigna como flama pro- ,
.visional 1.543,91 pesetas, debiend!' ser
1.M3,97 pesetas.

Lo que se ~'Publica para general COllO
eimiento como rectificación de lo!; cx
presados anuncios.

Guadalaju!"3, 25 de Ma1'O de 193-1. -El
Ingeniero Jef~, José HeroeHa.

5--863 y S05

, Teniendo C!1 menta lo preceptuado en
el Decreto-ley de 6 de Ago!lto de 1927.
Reales órden es de 7 de Enero v 11 de
Junio de tina y para s~ mejor ~:umpü-

Rectifieaciéa de aooDCios de suOOslas.

Los séñCtre~ Dpositort'-s a !3 referi.da
Cátedra deberán concurrir el dia 13
del próximo mes dto Junio, a Las do;;e
boras. el! el Sslén Ik Ados de ht Facul
tad de CieJ1.Lr3s le la Unin'~idad de
Madrid, para entreg,a~. Jos tr:aNijos
eientifi~ y In eXP'lslClOn f:senla dd
c~ncepto, método. flle'n1es y pr~i1.la

de la disópliD3. sobre~.h~n de "er·'
sar los dos priooeros ej~rertlOS y para
conocer a.l n¡jsmo tielllP'> el sistema
que .el Tribunal :l~r~ ~~to. ~ la
practica de Jos dO!') izUlmos l'}€rcJ('los.
se!!Ún se preceptúa en el articulo 13 del
vi~ntc Re~lament<> de OflOSi-ci()n.es a
Cátedra.~ de Uninrsílfad. A~i.n1lSmo
entreprán d recilx> de ha;'er :ngrc
nao t"n la Hltbilitsc.i&n de! Minkiterio
de Im~dón púb}ic~ y BeliM Ar~l)s
los .derechos que previene la Re-al or
den de 12 de Mayo de 1925-

M-adrid. 28 de :Mayo de 1934.- El
Presidente ·dd Tribunal, B. Cabrera.

p-

Tribunol de oposiciones a lt! Cáteára
de Es1nldam aM~u¡zfar Y
E!pectogrnfia. lXJCI!ffl'~ en :d Fapd
tatI de Cit"ftcitJs d~ la UlliHr5zdad
df!. Madrid.
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, B~rriad~ P~ñicas de Oemente; Al-
mena; uOltana; 12. .

Campico de Moletas; Lubrin; mix-
~; 104. .

Casahlanca; Félix.; mixta; 44.
Clementes (Los); Adra; miXta; 492.
Contreras (Los); Bédar; mixta; 39.
Cuevas de los Ubedas; Almeria·

mixta; 475. '
CJlOp05 (Los); Tahal; mixta; no

figura.
Fonte; Lubrin; mixta; no figura
Góchar; Sorbas; mixta; H4. .
Góiinr; Huérca-l- O"era; unitaria·

168 habitantes. •
Herradura (La); Sorbas; mixta;

350 habitantes.
Higuerales; Arboleas; mixta; 151.
Hurtichue:a (La); Nijar; mixta; f73.
HuéIllgO; Serón; mixta; 344.
Jara (La); Vera; mixta; 112.
Jaraques; Lubrin; mixta; 303.
l\brque; Tahal; mixta; no figura.
L:'¡zaros; Arboleas; mixta; no fi.

gura.
Ll:lnos (Los); Taberna; mixta; 286.
~bgara (La); Pechina; mixta; 60.
Marque; Tahal; mixta; no figura
Ogarite; Oria; mixta; 218. .
Pa~o de Alfaix; Los Gallardos; mix-

1.'l: 93.
Pardos (Los); Taberno; mixta; 336.
Partaloa; unitaria; 478.
Pozo de la Higuera; Pu;pí; unitaria;

385 h;¡bitantes.
Pcr2o-Sáez; Lllbrin; mixta; 45.
Prado; Arooleas; mixta; 288
Retamar; SeróD; mixta; no· figura.
R()meras (Los); Adra; mixta· 40.
Saeti; Lubrin; mixta; 459. '
Santopétar; Taberno; mixta; 358.
Urca; Hnél'C"a~-Overa; unitaria; 217.
Valle; Serón; mix~a; 372.

Con Censo de 500 a 1.000 habitJ.:t!es.
Amócita; unitaria; 557. .
Aqueria; Adra; unitaria; 677.
Auago; Gérgal; unitaria; 550.
Barrio de Trebolar; Adra; unitaria;

827 habitantes.
Escullar; unitaria; 873.
EsteUa; Laroya; mixta; 876.
Loma (La); Sei'ón; mixta; 584.
Lucainena; Darrical; untaria; 665.
Pinos (Los); Bedar; mixta; 515.
Polopos; Lucai,nen-a de las Torres;

unitaria; 582.
Pülpito (El); Cantoria; unitaria; 726. .
Santa Cruz; unitaria; 805.
Sufli; unitaria, número 2; 804.

---l$o~

ADMlNlSTRAClON PROVINCiAL

cretaria de este excelentísimo Ayunta
miento proposiciones para la subasta de
las opras de ampliación del abasteci
miento de aguas de la ciudad. aprobada
por el Ayuntamiento de mi presidencia.

El tipo que servirá de base a la su
basta es el de 139.73i,40 pesetas.

Los licitadores deberán acompañ:lI" a
la proposición la cédula personal y el
resguardo de haber hecho en Tesoreria
el depósito de 6.986.B7 pesetas.

La fianza definitiva es de 13.973,74
pesetas.

El pliego de condiciones y presupues
to se hallan de manifiesto en la Secre·
taria del Ayuntamicn too

Fuenterrabía, 17 de :'o[ayo de 19:U.
El Alcalde. Manuel Cúnovas.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSRRAl'IZA, DE AUIERIA

Modelo de ProlJosición.

Don ... (n()mbre y apellido paterno y
materno), eon las circunstancias espe
ciales que constan en Sil cédula perso
nal,. q~e presenta .con el plíego de pro
pOSICIon, y que VJV.e en .. "' en nombre
propio (o en representación si asi fne
ra,.de ... ). como juslifk~ c¿n el po,ler
que debidamente ba~tanteado pres~ta

. asimismo. enterado del pliego de condi
ciones p.ara lá -subasla de l~s obras de
ampliación del abastecimiento de agua'>
de Fuenterrabia. 'aceptandolas integra
mente, se compromete a tomar asu car
go dichas obras con estricta sujeción a
las expresadas condiciones y por la can:
ti{lad de pesetas... (en letra) ". 1

Son pes~tas .•. (envúmero).
Asimismo declara, en cumplimiento'

de lo que di.sl?one el <lrtícul0 53 del plie
go de condlclones, que las remuneracio.
nes mínimas que pcreibirán por joma
les los obreros de cada oficio y catc"o
ría de los que hayan de ser empicados
~n las obras. sop los que en hoia aparte
se unen. a esta proi.)llsición, con fecha
y firma Jgual a la nllsma.

Fuenterr.abia '" (reciaa en letra).
(Firma del propo:léllle.)

S-394

COJll. CenSQ meoor de 500 habitantes.

VACANTES PARA PRO\ EER :&.'l" MAESTROS

Adrianes (L.os); .\yuntamiento de
Oria; Escuela mixta; 40 habitantes.

Agua Amar~; Níjar; mixta; 236.
Alco!uche;· Vélez Blanco· mixta'

no figura en el Nomenclátor: '
Alias (Los); Sorbas; m·ixta; 477.
Almadraba; Almería; unitaria; 28C.

Barranco de los .Lobos; Sorbas: mix·
t,a.; 42.

En cumplimiento ue 10 dispuesto en.
la Instrucción segunda de la Orden I
de 10 del -actual (GACETA. DE l\fADRlO 1 Con Censo de 1.000 a 2.000 habitantes.

. d~1 día siguien~)~,esta Secci?,o anun- Albánchez; unitaria número 2' 1.699
c~a para sU prOVISlun en propIedad. en 1 habitantes. .•
VIrtud de co?c~rso especial para con- l, Fluítar; Úlula del Rio· mixta·
sortes. las ~)guIentes ~scuelas nacio- 1.969 habitantes. ' ,
nale~ d~ primera .ensen:mza de esta lilar; unitaria; 1.096.
p:ovmcla. entr~ los :\!'aestros compren· Instinción; unitaria número 1; 1.50'
d~dos en ~I articul.o ¡¡,o del Decreto de habitantes.
1. de JulIO de 1932'bstinción~unitaria número 2; 1.50-1

habitantes. '
Líjar; unitaria número 2; 1.037.
Nacimiento; unitaria; 1.634.
Olula del Río; unitaria número 2;

1.969 habitantes. .
Paterna del Río; unitaria número

2; 1.f88. .
Sierro; unitaria número 1; 1.484
Sorbas; Sección de graduada; 1.652.
Turre; Sección de graduada; 1.790.
UIeila del Oampo; unitaria número

2; 1.858.
Venta )Iolina; Cobdar; mixta; 1.377.
zur~:. uuit......i.. númerO 2.. '-..227.

~YUNTAMIE.:~TO DE FUE.1\ITERRA
BIA (GUIPUZCOA)

Hasta el día 11 de Junio próximo y
.IUS doce horas, se admitirán en la Se-

a-ección que no sea precisamente la in
'di cada, ni aquellos que no contengan
~l resguardo justificativo del ingreso
referente a la fianza provisional. hecho
en In forma señalada y por el importe
minI mo de la cantidad exi~da.

U s li~itadores consignarán en la
prol osición la cantidad por que se
com,,)rometen a tomar a su car~ la
ejt;o';Jción de las obras. expresada en
letra, además de la declaración a que
se refiere la condición décima del plie
go de condiciotres particulares yeco
nómieas que rige para esta oontrata.
La baja resuHante, si la hubiere, será
genernl y se aplicará a todas y cada"
una de las unidades de obra al ext~n

der la certificllción.
El resultado de ]a snbasta se publi

:mrá en la GACETA DE MADRID, y cuan
tos ¡¡citadores hayan tomado" parte en
]a misma, con excepción del adjudi
catario, podrán retirar los depósitos O
fianzas provisionale!> a partir del cuar
to dia-posterior al de la adjudicación 1
provisiono1.

El plazo para la ejecución total de
las obras será de siete (7) meses. El
rematante viene obli1.ndo a comenzar
las dentro de los treinta días siguien
t.es al de la ipublíeación en la GACETA

. DF: MADRID del res'ültado de la subasta.
. dando cuenta de la fecha en que da
principio. que servirá de punto de
partida para computar el citado pla
zo totnl de ejecución.

ZarMoza, 24 de il\{;¡yo de 1934.-EI
Delegado, L. E. Montes. '

Model.a de proposición.

Don ,.. , vecino de .. '. provincia de
... , según cédula tpersonal número ...•
con domicilio en ... , provincia de ...•
calle de ... , númerq ...• enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
M.oUlRID con fecha .'. de ... y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública su
basta de la ejecución de las obras de
conducción de aguas para abasteci·
miento de Aguaviva (Terue1), se com
proml."te a tomar a su cargo la ejecu
dón de las mism9.s con estricta suJe
ción a los ex·presados requisitos y cop
diciones, por la cantidad de... (en le
tra), (Aqui la proposición que se ha.¡:ta
-admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente el tipo fijado: pero advirtiendo
tlue será desechada 'to.da propue.sta en
que no se exprese determinadamentel:1.
cantidad en pesetas y céntimos, eser-ita.
en letra, por laque se compro-mete d
licitador a la ejecución de las obras,
así como tod-a aquella en que se añada
19una cláusula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneracíone$ mínimas que han de
percibir los obreros de cada· ()ficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y poor horas
extraordinarias, no sean inferiores a
fas que fije la Sección primera del Ju·
Tado mixto ·de Obras públicas creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
4G.'\CETA del 27).

(Fecha y firma del proponente).
S-891
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Relación de vacantes que correspon~

I
den pro"\'"eer por turno especial de con
sortes en esta provincia, con arreglo a
la proporcionalidad establecida en el
articulo 5." del Decreto de t." de JulioI d~ 1932, Y que se publica a tenor de lo

1
dIspuesto en la Instrucción segunda de
la Orden de. la Dirección general de

I Primera ensefanza de 10 del actual
("Gaceta" del 11).

5. Almendralejo; Sección Graduad«
número 2. . "

6. Azuaga; Unitaria número 4.
7. Badajoz (barrio de la Estación);

Unitaria número 1.
8. Badaioz; Pán"1tlos número 3.
9. Barcarrota; Unítaria número 4.
,10. Burguillos del Cerro; Unitaria

numero 2. ,
11. Burguillos del Cerro; Párvulos

número 2.
12. Cabeza del Buey; Unitaria nÚ4

mero 1.
13. Calera de León; Unitaria nú~

mero 2.
14. Campanario; Unitaria nimJero 1.
15. Castilblanco; Unitaria nÚmero ~
16. Casas de Reina· Unitaria núm 2.
17. Cal"Illonita; Unitaria •
18. Castuera; Unitaria.'
19. Cristina; Unitaria.
20. Corte de Peleas; Unitaria.
21. Cordovilla de Lacara; Unitaria.
22. Coronada (La)· Unitaria núm. 1.
23. Don Benito; pJrvulos núm. ;$.

I
24. Esparragalejo; Unitaria.

. 25. Fuentes de León; Unitaria nú'
mero 3.

.26. Fuentes del Maestre; Unila~
numero 3.

27. Grania de Torrehermosa; S~
ción Graduada. .

~8. H~guera de Llerena.; Párvulos.
29. Higuera de la Serena; PárvuTo!,
30. Haba (La); Párvulos númerO t
31. Haba (La); Párvubs número g
3"2. L!era; Párvulos número 1
33. Llera; Párvulos número 2:
34. Llerena' Párvulos número 1.
35. Magacefa; Untiaria número 2.

.36. Malpartida de la Serena; lTnita
rUl.

37. Medina de las Torres; Unitaru
número 2.

38. Mengabril; Unitaria.
39. Mérida; Sección Graduada nÚ"

mero 2.
40. Mérida; Sección Graduada nÚ.

mero 2.'
41. Mérida; Sección Graduada nú.

mero 3.
42. Mérida; Párvulos número 1.
43. l\Iérida; Sección Graduada olÍ'

mero 1.
44. Monasterio; Unitaria número 1
45. Montijo,; Sección Graduada nÚ.

mei"O 1.
46. Motijo; Sección graduada núme

ro 2.
.47•. r.i"ava de Santiago (La); Dnita

na numero 2. ..
48. No.gales; Unitaria número 1.
49. 011"a de Mérida; Unitaria nú

mero 1.
50. Peñalsordo; Unitaria número a
51. Puebla del Maestre; enitarla.
52. Puebla de Ohando; L"nitaria nú

mero 1.
53. Puebla de Obando; FI:itaria nú

mero 2.
. 54. Puebla de Sancho Pérez; Pár.
vulos.· .

.55. Quintana ue la Serena; L"nitaria
numero 6.

.56. Quin tana de la Ser<:na; Vnita r¡~
numero 2

.57. Santa :\íaria de ~a\'a; Vnit.ari~
numero 2.

58. San Benito de la Contil.'nda (Oli
venza); Unitaria.

59. Savalcóo; Cnitaría número 2.
~. ~ah'atierra de los Abarros; Vnl

tarla numero 3.
61. Sall.los ete Maimeaa <,Los)' Pú.

w~~ ,
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Guazamara; Cuevas del Almanzonl;
unitaria; 1.121.

lnstinción; unitaria número 1; 1.504.
lnstinción; unitaria número 2; 1.504.
Ujar; Unitaria' número 2; 1.037.
Lobos (Los); Cue"as del Almanzora;

unitaria; 1.257.
Oria; unitaria número 1; 1.291.
Orla; unitaria número 2; 1.291.
Rago1; unitaria ; 1.102.
Rambla Encira; Nacímiento; Mixta;

1.634 habitantes.
Sierro; unitaria número 2; 1.484.
Turrillas; unitaria; 1.062.
Uleoo del Campo; unitaria nírme·

ro 2; 1.858.
Zurgena; unitaria número 2; 1.227.

Con censo superior a 2.000 habitantes.

Adra; nnitada número t; 5.589.
Albox; unitaria número 2; 4.246.
.o\lmería; Sección de la groduada de

niñas "Francisco Villaespesa"; 44.110.
Almeria; Sección de la gro duada de

niñas "Francisco Villaespesa"; 44.11 O.
Almería; Sección de la graduada de

pánlllos, calle Almedina; 44.110.
Almeria; Sección de Graduada de

pánulos\ calle Almedina; 44.110.
Ahnena; uriitaria" de la Beneft~encia

pro'Y"inciel; 44.110.
Gádor; unitaria número 1; 2.894.
Galach:iI:; Alhama; unitaria; 4.167.
Garrucha; Sección de gradooda;

4.325 h3bitantes.
Mojácar; Sección de ,qraduada: 2.571.
Purcheua; unitaria número 2; 2.078.
Terque; unitaria número 2; 2.178.
Vélez Blanco; unitaria número 2;

2.487 bllbilantes.
Los Maestros comprendidos en el

artculo 5." del Decreto de 1." de Ju
lio de 1932 que deseen tomar parte
en este concurso especial de consor
tes, fonnularán sus peticiones, dentro
del plazo de veinte días ntiturales,
contttdos desde la fecha de publica
ción de cste anuncio en la GACETA DE
MADRID, ante esta Sección administra
tiva de Primero enseñanza, acompa.
iíando los documentos que determina
la instrucción tercera de las estable
cidas en la Orden de 10- del actu~l
(GACETA DE MADRID de 11 del mismo),
con arreglo a cuyc disposición oficial
habrá de res-oh'ersE" este concurso.

Almeria, U de Ma~'o de 1934.-EI
Jefe de la Sección, Bernardino Ga
llardo.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE BADAJOZ

"Con Censo superior a 2.000 habitantes.

Adra; Sección de graduada.; 5.589.
Adra; auxiliaria desdoblada; 5.589.
AImeria; Sección de la graduada

""M-arcelino Domingo"; U.110.
Almería; Sección de la graduada

"'M'3rcelino Domingo"; 44.110.
Almeria; unitaria del -distrito Nor·

le; 44.110.
Benejí; Beria; nnitaria; 8.252.
Berja; Seccióo de graduada; 8.252.
Celín; Dalias; unitaria; 4.849.
Ga.'achar; Alhama; unitaria; 4.167.
Huércal-Ov-era; unitaria número 1;

4.135 habitant4.'s.
Laniar; unitaria número 4: 3.652.
Marra: unitaria número 2; 2.153.
Moiácar; Sección d e graduada;

2.571.
Paulenea; Gádor: mixta; 2.894.
Pechina; unitaria número 1; 2.168.

. Purcbenu; Sección de gr~dnllda;
2.078.

Raseador; Serón; unitari-a; 2.095.
Serón; Sección de graduada; 2.754.
Tabernas; unitaria número 3: 3.048.
Terqu:e; unitaria número 2; 2.178.
Vélez-Rubio: 'Sección de gradu~f1a;

3.971 habitantes.

~A~"ES P....RA PROYEER EN MAESTRAS

COn Censo menor de 500 habitantes.

Alcantarillas; Moiá-car; mixta; 244.
Almansa; Los Gallardos; mixta; 42.
Barri'3da Pellicas de Clemente; M-

Ineria; unitaria; 72.
Bruña (La); Lnbrin;. mixta; 303.
Campillo: Purchena; mixta; 217.
Cantal; Moiácar; mixta; 52.
ChociUas (Las);. Almeria; unitaria;

DO figura.
Escullos; Nijar; nnitaria; 430.
Góñar; Huércal- Overa; unitaria;

168 habitantes. "
Jauro; Lubrín; unitaria; 280.
Marchal; Enix; unitaria: 38t.
Marchal; Lubrin; unitaria; 466.
M~h (La); Vélez-Rubio; mixta;

199 habitantes.
Olula de Castro; unitaria; í37.
Overa; Huércal- Overa; unitaria;

'SO.
. PnllHr.<:'l fLas).-Alb:án'}'1cr.· uni:2-

Ji'! ~ ~1. J

Pi.'ñarrm12da; Berja; mixta; 396.
P:l':t!": Lul-rln; unitU'ia; S1:!.
R
g

"l'll1Jla Honda; V.6-'n; :lnltarir..;
3~

F:lmuh c:!e Taberno: Albo'!:; mjx~:l;
l'"eO f1~1l Tll.
"Rlo> Cl¡ico; Berja; un¡t.aria: !lO
ftgur~. ..
COn CensO" de 500 a 1.000 habitantes.

Arroyo Aceituno; Arboleas; mixta;
697 habitantes.

Bayarcal; unitaria; 722.
Bayarque; unitaria; 836.
Cántaro; Serón; mixt:a; 52l.
"Laroya; unitaria; 876.
Llano de Pajares; Seróu; mixta;

584 habitantes.
5u.O.í; unitaria número 2; 844.
iVillariC'Os; Cuevas del Almanzora'

unitaria; 555. 'PARA PRovttR ES M.'l.ESTRAS

Con censo de 1.000 a 2.000 habitantes. 1. Alange; Escuela unitaria núm. 1.
. .. 2. Alconera; Unitaria

.Balerma; Dalias; uDltana; 1.3&1 ha- 3. Almendralcjo' St'"CcióD Graduada
bltantes. número 1. J

Chucho (El); BE'-n<>ha.dux: unitari:.i· 1 .4. Almendralejo: Sección Graduada
~.461 ha!li1ante¡o. • ~,-!Illero 2.



1\nexo U:nico.-Página 774 29 M:ayo 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 149

62. San Vicente de Alcántara; Sec
lión Graduada.

ro.. Talarrubias; Unilaia número 3.
64. Talavera la Real; Unitaria nú-

91ero 2.
65. TamureJo; Un!taria.
ti6.. Usagre; Unitaria número 2.
67. Valencia de la Torres; Unitaria.
68. Villafranca de los Barros; Uni·

taria número 7.
69. Villafranca de los Barros; Uni

taria nÚIllero 9.
70. Villagonzalo; Unitaria núm. 1.

. 71. Villagon'Zalo; Unitaria núm. 2.
n. Villanueva de la Seroo.a; Unila· .

ria número 2.
73. Villarta de lQS Montes; S~clón

Graduada.
74. Zarza-Capilla; Lnitaria núm. 2.
75. Zacza de Alange; Unitaria nú

mero 1.
Serán declaradas nulas las instancias

fIDe, acompañadGs de los justificantes
reglamentarios en solicitud de las an
teriores escuelas por turno especial de
consortes, tengan ~ntrada en esta Sec
ción después de las trece horas del día
en que se cumplan el plazo de veinte
naturales. a partiT del día siguiente a
la publicación de esle anuncio en ]a
"Gaceta de :Madrid".

Badajoz, 21 de ~Iayo de- 1934.-El
.Jefe de la Seeeión, Armando Dominio.
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t5ECCION ADMINI8TRATIVA DE PRI·
JlERA ENSE1iMNZA DE LA PKOVIN

eIA DE GUADALAJ'ADA

l' )uncio de conclUSO deEscuda.~ va
- canies de esta provincia en 1D.rnO

de provisión de consortes.

En cumplimiento de la Orden de lá
'Qirección General de Primera ense·
ñanza de fecha 10 del actual, esta. Sec
ción Adlninistrati'Va .hace qlública la
relación de Eseuelas vacantes de am
bos sexos en esta pr.ovincia que co
rresponde su pro.... isión al concurso
especial de Maestros CODSo-rtes, debien
do 10 interesados, en el término de
,,-eitne días, a conlar desde la publi
cación dd presente anuncio en la GA
CETA, remitir sus pcti.cione-s a esta Sec
l'ión, acompañando a las mismas la
llocnmentuci.ón que se indica en la lns
lucción terccra de la refcrida Orden.

Escudc!.': vacantes para .'faesfras.

-Ciruelos. mixta, 240 habitantese; Pa
reja, púrvulos, 1.029 habitantes; :\-Ia
ranchóD, unitaria. 1.85& habituntes;
Uceda, unit:lri:l, 727 habrt:mtes; Arma·
nones. unitaria, 562 habitanets; Alce
roches, unitarÍ:l, 692 habitantes: Ro
bledo de Corpes. unitaria, 493 habi
tnntes; Pálmnces de Jadraque, unita
ria, 1'i:?7 hnhitanl<."; ,-\bnn~des, mixt::l.
267 .h:lhitante~; Cheen, unitaria, 1.394
habitantes; El Cubillo de ceda, unita
ria, 507 habitantes; Trillo. unitaria.
921 habitantes; l:Iuctcs, mista, 265 ha
hitantes; 1\1bladillo (Parcjn), mixta,
105 ,habit:m~es; Stlyatón, unitaria, &08
habitantes; Snclices de la Sal, mixta.
293 hnbit:mtco,; Aignr de ~Iesa. unita
.ria, 315 habitant.es; Valdesaz. unitaria,
612 habitantes; Marchanwl0, unitaria
Dúmero 1, 1.493 habitantes; ~lcmbri
Eera, unitaria, ¡M hahitllnte-s; Hita, 1
Imitaria. 881hahit::m les: Albares. unjo.

tada. 1.020 habitantes; Romanones,
unitaria, 639 hahitantes; Almonadd de
ZOrita, unitaria número 1, 1.598 habi
tantes; Añón, unitaria número 1.1.483
habitantes; Auñón, .unitaria número 2,
1.4G3 habitan.tes; Huer19pela}'"O, unita
ria, 472 habitantes; Cogolludo, unita
rianúmero 2. 1.0M habitantes; Bndia.
tmitaria nÚIDer.o 1, 1.045ha-bitantes;
Cantaloajs, unitaria. ;;78 habitantes;
Esta-bles, unitarin. 501 habitantes; Re
nera, unitaria. 477 habitantes; Caste
jón de Henares, unitaria, 484 habitan
tes; Zaorejaz, 'uuitaria, 1.011 habitan
tes; Cendejas del Padrastro. mixta. 187
habitantes; Peñ3.lnr, unitaria, 1.088
habitantes; ·Pastrana. Sección gradua
da, 2.486 habitantes; Berninches, uni
lada, 619 habibnles; Campillo de
Dueñas, unitaria. 590 habitantes; Vi
Uanue\"'S. de Alcorón, unitaria., 797 ha
bdatltes; Gar})ajosa. mixta. 199 habi
llmtes; Málag¡ del Fresno, unitaria,
518 habitantes; Earb31ona, mixta. 110
b3hilanks; Peralejos de las Truchas,
unitane. 795 habitantes; DIlTÓn. unita
ria, ~60 habitalltcs; Albendiego, uni
tar~. 321 hebitalltes; Mondéjar. unita
ria, 2_713 habitantes; Fuentelsaz, uni
taria. 359 habib ntes; Anquela del Du
,cado. unitaTia, 272 habitantes~ Mo-chn
-les. pár....ulos, 591 habitantes; Pcñalen,
nitaría. .334 h:Jbilantes; Salmerón.
párvulas..-9i9 habi~ante-s; T.artan~?o,
untaria, :ui7 habitantes; Escamula,
unitaria, 577 h:lhitaales; Corduen,te,
unitaria, 525 babitantes; Valdelcuho,
Ullibris, 329 h2fbitantes; Peralvecbe,
unitaria, 399 habitantes; Aguilar de
Anguita, unitaria.. 268 habitantes; To
rremocha del CClmpo, unitaria. 269 hu
bitantes.; Vmuelas, unitaria, 285 habi
tantes; Gnádalajara, unitarianÚlJ1ero
3, 15.919babilnntes.

Escuelas vacantes para Muestros.

Padilla del Ducado, mixta, 141 ha·
bitantes; Br1hnega. unitaria número 2,
.2.621 habitantes; Hinojosa, unitaria,
438 habitantes; Gargoles de Abajo,
unitaria, á22 lwlútantes; Bernincltes,
unitaria. 619 habilantes; Hortezue1a de
Ocón,307 hahitantes; La Rodera, uni.
taria, 421 :habitantes; Ar~ecma, unita
ria, ;)sO hahitmltes; "\'"iUanue.a de
Alarcón, unitarb. 797 habitantes; Hi
ges. unitaria, aH habitantes; Tor~
bia, unitaria, 322 habitantes; Tordcsl
llas, unitaria, 6il habitantes; Villacer
za mixta, 2.:W habitantes; Luzón, uni
ta;ia, i;99 habitantes; Loranza de Ta
joña., unitaria. 698 habitantes; tCuhille
jo de la Sierra, unitaria, 430 habitan
tes' Pinilla de ~Iolina, mixta. 343 ba~
hit~ntes; &camilla, 'Unitaria, 577 habi
tantcs; Torreeuaurada de Valles, mix
ta, 277 habitantes; Tordelloso, mixta,
110 babitmtt.esc; Córceles, unitaria,
623 habitantes~ Tmtuera, unilaria, 696
habitantes; Tunniel, unitaria, 3M ha
bitantes; Hot'Jl.3, mixta. 345 habitan
tes; tJmbralejú (Ln ,Huercel, mixta,
128 habitantes; Tortuero. mixta, 243
habitantes; Huertupelayo, unitaria, 472
ha·bitantes; CIares. ItI~x.ta" 198 habitan~
tes; ffoITecuadradilla, mixta, 184 ha
bitan~('s; Bareja. unitaria. 1.029 habi·
tantees; Balb~ci1. mixta, 241 habitan
tes; Pajares, mixta, 2í4 habitante5-;
'Maranchón, unitaria número 1. 1.858
halJitantes; San Anclré5 del Rey, mix·
ta, 192" habitant~s: Rib~ de Santill~te~

unitaria,- 2~S h:.lbitantes; Valde)cubo~
mixta, 329 habitantes; Muduex, unita';
ría, 380 habitantes; Ocentejo, mjxta~
2(2 habitantes; Castellar de la Muela.
mixta, 280 habitanles; RoblcdUlo de
Mohernando. unitaria, 552 habitantes;
Carrascosa de Tajo. mixta., 253 habi';
tantes; Monasterio, mixta, 124 habi"
tantes; Guald.a, unitrai3, 466 habitan
tes; Riba 'de Saeliees, unitaria. 492 ha~

bitantes; Checa, unitaria, 1.394 habi..
tantes; {'.entenera .unitaria, 439 habi..
tanets; Buialca)"ade, mixta, 131 habi.
tantes; Selas, unitarie t 368 habitantes;
Alberect\, unitaria, 207 habitantes; Al'':
beteta, unitaria, 551 habitantes; Val..
deriuño-Fernández, unitaria, 34-3 habi..
tantes; Gajanejos. unitaTia, 3fi8.habi..
tnnte's; Anquela del Ducado, unitaria l
272 habitantes.

Guadalajara, 24 de :Mayo de 1934.
Jefe c;lc la Sección, Armando Domingo.
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SECCION ADML~STRATlVADE PRI~

MER."- ENSEÑANZA DE LA PKOVIN.
C'lA DE GUADALAJ.ARA

CORCllrsú ~speciai para consiJrtes. _

Relación de las escuclas desempeña
das por Maestros y Maestras vacantes
en esta provincia que se anunciau al
r~rel"Ído turno, con arreglo a lo dis~

puesto .en la Orden de9 de los corrien...
tes y eúlÜOr.me a las normas de la Di..
l"eeción general de Primera ensefianza:
de fecha 10 del actual, 1lisposicioncs
pubtieadas en la "GaIX-'"I:a" del 11.

Las instancias de los peticionarios.
acompañadaS de los docwnentos ñjados
.ea las referidas normas, se presentarán:
en esta Sección >dentro del plazo im..
prorrogable de veinte días naturales.
a contar de la fecha en que aparezca
publicarla esta convocatoria en la "Ga"
eeta de Madrid".

PARA XAESTBOO

Escuela de Hospitaled; Ayuntamicn..
to de Bárcabo; clase mixta; número de,
habitantes, 28.

Hostal de Ipiés; Jabarrella; IBixta;
48 babítantes.

Cajol; Burgasé; mixta; 54.
Arto; Orna; mixta; 57. .
Muro de Bellos; Puértolas; mixta; 60.
Pano; Pa!!illo mixta; 60. ,
Bete¡ de Sobremontoe; Aso de Sobre..

monte; mixta; 64. ..
Lasieso; Jabarrella; mixta; 65.
Lapenilla; Clamorosa; mixta; 65.
Neril; idem; mixta; 71.
El Mon; Perrtrrúa mixta; 72.
Villanovilla; Acin; mixta; 73. ~.
Las Vilas del Turbón; TQrrelarrihera] .

mixta; 76. :- i'·
Novés; Caniás; mixta; 77•.
Torre de Esera; Graus; míxtai 8t!.
Tritlo; Clamorosa.; mixta; 9u.
Ja\'icrre de Ara Albe11a y Janovas=

mixta; 93.
Gillue; Secormn; mixta; 95.
Denuy; Neril; mixta; 99.. .
Cornudella de Baliera; Comudellal

mixta; 102. -,
Salinas de Sin; Sin y Salinas; mix...

tao 102. ''1
:o\lbclla; Albella y Jánovas; mixta1

1~ babitant~.

Las Bellostns; Sarsa de Surta; mixbW.
1Hbabita~tes. - .



Gareta de Madrid.-N!tm. 149

Hozo de Barbasll'o; idem' unitaria}
572 habitantes. J ~1

BielJia; ídem; unitaria número 2; 6t5~
Caslillazuelo; ídem' unitaria; 636. ;
Lupiñén; ídem; unftaria; 711. e'
Salhm; ídem' unitaria; 718. .
La Puebla de Castro; idem; tmila~

ria; 735.
Arén; ídem; PáITUlos; 793.
Embún; idem; unitaria; 834.
Laluenga; ídem; unitaria; 871.
Camporrels; ídem; uilitaria; 875. \ ..
Lalueza; ídem; unitaria núm. 2;~
'Benasque; idem; unitaria número .
Velill~ .de Cinca; ídem; unitaria; 1 t
CasteJon de Monegros; unitaria n .. :

mera 1; 1.502. :;::
~sta.ción. de Sabiñánigo; Sabiñánigol'

uDltana numero 1; 1.098.i
Esplús; ídem; unitaria núm. 1; 1.tl~
Castejón de Monegros; iden!' unit:i~

ria número 2' 1.052. '. ~
Belver de Cinca; ídem; anitaria nÚ..¡

mero 1; 2.050. 1•
Ballobar; ídem; párvulos' 2.292. .;
Buesca; ídem; párrulos 'número l(

15.917. habitantes. '-1
Huesoa; ídem; Beneficencía miro. 21

15.917 habitantes. f:
lIuesca; ídem; unitaria número 11

15.-917 habitantes. i1
Huesca,24 de Mayo de 19M.-Ellé{

fe de la Sección, Matias Solano. ,'-\
P~27!

Anexo línico.-·pigfña 77:rl ,. .~-1

SECClON ADMINlSTRATlVA DE !..~;'
MERA ENSE&AN7.A DE LA PROl'.I..L"\~

ClA DE SEVILLA ; ., ;

CONCURSO ESPECIAL P.\.RA MAESTRO'
CONSORTES ,~

En cumplimiento a lo dispuesto ~
las Ordenes de 9 y 10 del actual "G
cei.a" del 11, se publica a contimiaCi~.,
la lista ~e ~ vacantes existentes e,.'
e~t~.provmcla, que corresponde SU pr .
VlSlOn entre Maestros consortes en
prop~rción Jijada en el articulo'S." d~'
Decreto de 1: de Julio de~ 1932. r:\

Maeslros. t J'

Pueblo: Ve1encina; elase de la Esf
cuela, unitan. número 2; cargo, Mae~
tro. F.1

Rinconada; unitaria número 2; ~laes¿"
tro. ..i\i¡

BollulIos de la Mitación; unitaria núi
mero 2; Maestro. . ,l.

Coripe; unitaria; Maestro.
Puebla del Río; unítaria; Maestro. ...
Puebla ~el Río; unitaria; Maestro. .
Benacazon¡ unitaria número 2; ~laeS'J

tro. "-':
.~erena; gra-duada; Maestro de &0.'

ClOn. ~)
Los Corrales; unitaria número i¡

Mae.stro. . . ..
GIlena; umtarIa número 3; )laestr6.
Badolatosa; unitaria; :\[aeslro. :,~

. El Rubio; gr::tduada; :\lacstro de S~,
Clón_ :.}

ir
CanLillana j unItaria número 5; )laes.
O.
El Saucejo; unitaria nÚIllero 2; Maes~

tro.
Las Cabezas; unitaria niunero 3;

Maestro. ::
Herrera; unitaria número -1' ]'lacstr6
El Coronil; unitaria; l\Iaest~o ~
Los Palacios; unitaria; MaeSÍl'o '
Maircna del Alcor; ¡u-aduada' :&iaer.

, .h·o. rie SecciÓll. ,.,

29 Mayo 19M

PARA :Kh.BSTl\A.S

PlIE:bl.a. Azpe; A:runtamiento, Seco
ron; escafta. mixta.; Censo de pobla~

ción. 38 habitan1es. '
Paw~;B~uy;~b;4~

.San JJrSre; Fiscal; miltta; 45.
lsb!' Aeumuel" lID ixta· 51
Gua;d.ia; Hoz de Barbastro; mixta'

5~ habitantes. '
Mosfakó:; Fet; mixta; 54.
BenifÓBS y Sel"'rer; MOniaPlt)'; mix~

ta;~.

V!u; LinIls de.Broto; mixta; 56.
Ribera de Ahaill' Cornudella; mixta'

60 habitantes. • ,
Ce!"esola; Seoornm; mixta.; 61.
Mm!>; Las Paules; mixta:; .fiá.
A·lwazorre; Bár~o; mixta; ~
SobrecastelI; Arén; mixta; 19.
Isdes; Coraadella; mixta; '19.

_ ,San Fcliú; Bisaurri; mixta; se.
Berlmsa; Barbenuta; mixta; 83.
Berganuy; Arén; mixta; 84.
Sobás.; SeeO<l'1in; mixta; 9a
Josa de Sobremonte; .Aso -de Sobre

numte~ mixta; 92.
SBelvu; Bárcabo; mixta; 95.

¡ C3stejón de Sohrarhe; ídem; mixta;
98 habitantes.

Castilsabá5; ídem; mixta; 106.
Ballabriga; Bcranuy; mixta; 109.
Yeba.; Fanlo; mixta; 110.
Be~te; Graus; mixta; 11'9.
Olsoo.;,ldent; mU:ta; 130.
Escalona; Pllértolas: míx.ta· 134
~áDigo; idem; WlÚaria; 139. .
Aler; ~enabarre;unitaria; 143.
Santalies~; idem; unnaria; Hi6.
Bara y MIZ; Seeorún' mixta' 162.
lI4areén; ídem; mixta'; 167. '
Ara~és; ídem; mixta; Hi9.
Fragmal y Las Tiesas' Ara!más del

Solano; mixla; 172. ' ..
Seira; ídem; mixta; 181.
B.nl'gllls~; ftrem; mixta; 183.
SlpáD; ldem; mitxa; 199.
Guaso; ídem; unitarhl; 232.
Las Paúles; ídem; unitaria' 275.
Fd; ídem; mita; 279. x
.Puente de Monh'lña¡¡a· ~lontañana'

mIxta; 313 ' ,
Fiscal; ídem; unilaria; 329. -
Pueb~.de FantoyJ.; iden; mixta; 333.
Laper<1lgtJera; idl'm; unitaria; 342.
Lag!.l-a:res; ídem; unitaria; 342.

. CoscoJuela de Fa~toV3' ídem' unita-
ria; 367. "

Valearca; Binaced· mixla' 391"
El,Tormillo; idelT.;'unítar~; 4M.
B:,-do; id~; unitaria; 460.
GIsLam; ldem; párvulos: 5.'l3.

EstadiHa.; ídem; UDitaria .oiu:nero 1;
1..54-8 habitantes.

Biescas; ideal; tmitana mimero l'
1.656 habitantes. '

Alcalá 6e Gl1J'rea; ídem; unitaria nú~
mero 2; 1.773.

BelveI' de Cinca; ídem; unitaria nú
mero 2; l.899.

Sariñena; ídem; Settión graduada'
2.857 babi:bm.tes. '

Tamariic; ídem; unitaria número l'
3j}12 babitantes. '

Monzón; ídem; unitaria número 5:
4.5.19haBitant.es.

BarbastrG; ídem:;onilaria número 5;
. 5.;924 habitantes.

Huesca; idem; unitaria námero 3'
15.916 habl1sntes.· '

Huesca; ídem; unitaria número 5'
15.91:6 habita&tes. •

CeDtenero: AlUáDigo; misla; 111.
Basarán; &rgna-Pasarán; m:Ucta; 121.
Fosado; Tffieclo rle p Nata; :miñ~;

131 habi~ks.
Sabiñ{mi~o; ideJn; mi~ H,.i.
SiJ1Ué~; ídelll.: mixta:; 1M.
5asa dcl A.hadi:ad<! ídem: mili.ia: 1~,
Botaya; íllt'rn; mixta; 1.59.
Sabl'l'Yés; i!}em; mixt:); 162.-
Buerba; F~u1Q; mixta; 362-
Monesma. de San Ju~D.; llclle:; mixta;

111 babíts:n12s.
)fontanuy: jd.;m; unitaria; 131.
l..s:nuz~ ídem; mixta; 183.
Pllrzán; Bielsa; unitaria; 189.
1ttl1ri1~o de Liena; Foradada; mi:>;ta;

m ba'bitantt'.•.
Fonni~les; 1dm'itlo de .Mooclt!f¡; mix

ta; H).!.
S:llinas de Jaca: id(~m; mixta; 199.
El Pueyo de Jaca; ídem; unitaria;

207 nabi tantcs.
Sal'3vil!o' Pl:m' 'mixta' .,.,.,
Scñl:·s; ds-taín; m.ixt~;'~,c
Torres ~'8.arbués; ídem; mixta; 250.
t:r~; ídem; mixta; "251.
Bi:"lucC~3; ídem; mixta; 262.
Huerta de 'Vero; ídem; unitarin; 26i.
Guaso; ídem~ unitaria; 293.
Gavín; ídem; mixta; 296.
Liesa; ídem; mixta; 303.
Sahún; ídem.; mixta: 309.
F~; ídem.; mixta; 315.
SiJi; Sin y Salinas; unitaria; 327.
Yunto y Buisán; Fanlo; mix.ta; 353.
Santa Engrada; ídem; u:::.ibria· 355.
F;:go~ ídem; unitaria; 359. '
Li.n.f>s de Broto; ídem; Qíx1a; 370.
Bora:u~ ídem; unitaria..; 371.
Tella; ídem: mixta; 375.
Acumuer; idem~ unitaria; 397.
Torla; idem; unitaria; 388
Algayón; T:un.aci1e; unitaria; 400.
Castanesa; 1dem; uDi1ariJl; 416
Bespén~ ídeID; mixta; 436-
Santa Cilia de Jaca; ídem; unitaria'

437 habitantes. '
Laguarres.; ídem; unitaria' U5.
Flan; ídem; 'Unitaria; ."S. ~
Costean; ídem; unitaria; 452.
Laspuña;.ídem.; unitaria; 452.
S~asti~la; ídem; unitaria; 45·t,
BaIlo; ldem; tmitaria; 4iiO.
Torra.lba; ídem; .llDitaria· 467
T?lva; ídem; wütarift; 481. •
Blelsa; ídem; unitaria número 2· 615.
Pertusa; ídem; unitaria; 616. '
Calasanz; ídem; unitaria; 700.
Canfranc; ídem; unitaria; 771.
,Osso de Cmca; ídem; unitaria' 773.
Arén; ídem; unitaria número 2~ 793.
Embún; ídem; unitaria; 824. '
Berdún; idcm; nnitaria; 8~8.

Laluenga; idem; unitaria mimcro 2'
171 habitantes. '

Pomar; idem; unitaria; 883.
L.al.uenza; ídem; unilaria ñúmcro ').

903 habitantes. ~,
Azanuy; ídem; willaria; 917.
Benasque; idem; unitaria número l'

97{) wwitantes. -,
Villam¡e.a de Sigena; jdi:Ilr Ulli~a~

. ria; 972. '
Salas Altas; ídem; uniUlria; !)75.
Candasnos; ídem.; unitaria nÚmel;) l'

1J)63 habitantes. '
:!?stación de Sabil1áni~o; Sabi.""iánigo;

umtaria. llÚnIero 2; 1.09ft
.'Almunia de San Juan; ídem; unita·

na; 1.213.
Esladilla; íd~mj unitarin número 2'

10489 habitantes. '
"olea: idem; unituria númerl}~;1.529.
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S E e e ION PROVINCIAL ADMINIS
TR..o\.TIVA DE PRIMERA ENSE:RANZA:

DE SEGOVIA

:MAESTROS

San Ddefonso; Graduade.; (.978 'ha~

bitantes.

Relación de vacantes.

De conformidad con lo preceptua
do en la Orden de la Dirección ge.
neral de Primera enseñaw:a de fecha
10 del mes actual (GACETA del 11), se
publioo. la relación de Escuelas na
cionalesvacantes en esta provincia,
que en la proporción fijada en el ar
tículo 5.· del Decreto de l.· de Julio
de 1932 están reserVadas par.a su pro.
visión en propiedad entre Maestro~
consortes comprendidos en el mencio-o
nado articulo. dándose un plazo de
veinte días naturáles. a partir de la
inserción delpl'esente en la GACET~
DE MADRID, paro que los que se con
sideren con dereclro a acudir a este
concurso formnlen sus peticiones de
destino ante esta Sección. con arre..
glo a lo dispuesto ·en la Instrucción
tf;;rcera de la citada Orden de 10 d~
ectual.

tificar la existenclade reciprc>cidad del
derecho preferente de consortes en el
Departamento o entidad oficial a que
pertenezca el cónyuge no Maestro, sien..
do condición indispensable t]'.le el alu
dido cónyuge cuente al menos con. dos
años de matrimonio con el (JU¡) desea
ser trasladado. .

Cuando sea solo uno el que solicite
cambio de destino. será también requi
sito indispensable el de llevar más de
dos años sirviendo la Escuela desde la
que solicite el traslado, lo que será
extensible a ambos cónyuges. cuando
sean los dos los que desean trasladarse.

Los motivos de preferencia serán:
1.0 El mayor tiempo servido en la

Escuela desde la que se solicita el tras
lado.

2.° Ma~-or tiempo servido en la lo
calidad.

3.° Número más bajo en el Escala
fón. En el caso de que los dos consor
tes soliciten cambio de destino en este
concurso, la preferencia, tenien.do en
cuenta el orden -de las que quedan ex
puestas. será la de la semisuma de los
aludidos servicios, y número escalafc
nal. en caso de coincidencia.

Los Maestros consortes que perte
nezcan al segundo. Escalafón tendrán
preferencia sobre los. del primel'"o para
las vacantes de censo menor de 500 ha
bitantes. podrán reunirse. asimismo, en
Escuelas de censo hasta de 1.000 ha
bitantes y cuando correspondan, uno
al segundo y otro al primer Escalsfón.
en poblaciones cuyo censo. no exceda
de 2.000, no subsistiendo para estos dos
últimos casos la preferencia seña1~da
para el primero.

Los Maestros y Maestras que tomen
parte en este concurso. deberán tener
también en cuenta las instrucciones:
séptima. octava y novena de la Orden
de la Dirección general de Primera en
señanza de 10 del actual. "Gaceta"'
del 11.

Sevilla, 21 de Mayo de 1934.-El Jefe
de )a Sección. Juan González.

P-~6

. gerena; graduada; Maestra de Sec.
Clon.

Castillo de las Guardas; unitaria;
Maestra.

Cazalla de la Sierra; unitaria; Maes-
tra.

Cannona; unitaria; Maestra.
Coripe; unitaria; Maestra•
Lebrija; unitaria; Maestra.
Lantejuela; unitaria; i\laestra.
Estepa; unitaria; Maestra:
Maircna del Aljlifafe; unitaria; Maes-

tra.
El COl'onil; unitaria; Maestra.
Palomares; unitaria; Maestra.
Villanueva de San Juan; unitaria;

~Iaestra,

La Algaba; unitaria; Maestra.
Pruna; umtaria; Maestra.
Fuentes de Andalucía; unitaria;

Maestra.
Viso del Alcor;- unitaria; Maestra.
Alcalá de Guad.ail"a; unitaria. párvu-

los niunero 2; Maest.a.
Martin de la Ja.'."a; unitaria; Maestra.
Herrera; unitaria; Maestra.
El Saucejo; unitaria; Maestra.
El Campillo; unil~rla; Maestra•
Canada Rosal; unitaria; Maestra.
Puebla de los Infantes; unitaria;

Maestra.
Los Corrales; unitaria; Maestra.
Rinconada; unitaria; Maestra.
Utrera; unitaria; Maestra. _
Aznalcollar; unitaria; Maestra.
Tocina; unitaria; Maestra.
Lora del Rio; unitaria; Maestra.
Albaida; unitaria; Maestra.
Morón; unitaria; ~Iaestra.

Dos Hermanas; unitatia; Maestra.
Sevilla; unitaria, "párVulos número 5;

Auxiliar.
Sevilla; unitaria, niñas número 20;

Maestra.
Sevilla; unitaria, niñas número 2<1;

Maestra.
Los Maestros y :\Iaestras que se con

sideren con derecho a asistir a este
Concurso formularán sus petícione_s de
destino ante esta Sección administrati
va en el plazo de veinte mas naturales,
contados desde el siguiente al en que
se publique esta convocatoria en la
"Gaceta de Madrid". remitiendo instan
cia totalizada con la fecha I!el día an
terior al en que se comience el pla'lO
de su admisión, acompañando. además..
los siguientes -documentos:

a) Partida de matrimonio legitima
da o legalizada. según los casos.

b) Hoja de servicios certificada del
censortc peticionario, en el caso de que
sea sólo uno de eilos en que conclJrse
para reunirse con el otro. y de los dos.
cuando sean amuos los que soliciten
cambio de destino.

e) Docwnentos justificativos de la
conformidad de amb(os, y de no haber
hecho uso, por traslado anterior, de la
preferencia de consortes.

Cuando se trate de Maestros cónyu-
ges de Inspectores, Profesores de Nor
males o Funeionarios dependientes del
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes. unirán asimismo a la docu
mentación del Maestro cónyuge peti
cionario, las correspondientes hojas de
servicios. en las que se ibaran constar
que sus cargos figuran con sueldo ex
presamente determinado en el presu
puesto. y que la profesión es doeente.
técnica o administrativa.

Si se tratase de Funcionarios de
otros MinisteriOS, deberán además jus-

Maeslra.'l.

Osuna' unitaria número 9; Maestra..
, Carm~na; Ullitaria nlime¡"o 12; :.\1aes-
1 Ira. ..,tE

Ecija; unitaria número 10; Maestra.
Eciia; graduada; Maestra de Sección

(tres plazas).
Az>:~cázar' unitaria; Maestra.
Coria del Rio; unitaria; Auxiliar.
Burguillos; unitaria; Maestra.
Casariche; unitaria; Maestra.
Castilblanco; unitaria; :M.::.cstr::..
Aguadulce; unitarü.l; Maestra.
Alcalá del Río; unitaria; Maestra.
Paradas; unitaria; Maestra.

Mairena del Alcor; unitaria; Maes
Ira.

MontelJano; unitaria número 2; Maes-
11'0.

Estepa; unitaria; AuxUiar.
Cazalla de la Sierra; graduada; l\laes

ira de Sección.
. Cazalla de la Sierra; unitaria; Maes
tro..

Cor:;stantina; uni!:tria número ~;

Maestro.
Constantina; unitaria número 8;

"lacsll'O. .
Dos Hermanas; unitaria número 6;

iMaestro.
Osuna; unitaria número 8; Maestro.
Osuna- unitaria número 10; Maestro.
Car.n<:na; unitaria nUmero á; Maes-

~ro"
Carmona; auilaria número 10; Maes-

tro.
MOI'ón; graduada; ~laestro de Sec-

ción•
.Morón" unitaria numero 7; Maestro.
Utrera'; unitaria número 8; Maestro.
Edja; g¡'adual1a; MaL>stro de Sección

.(10s plazas).
. Lora del Río; unitaria; Maestro.

Corla del Río' unitaria; Maestro.
Sanlúcar la Mayor; graduada; Ma~s·

¡tro de Sección.
Alcalá del Río; unitaria; Maestro,
Lebrija; unitaria; Maestro.
Alanis' unÍtzria; Maestro.
Borlllujl)S; unitaria; Maestro.
Alcalá de Gultdaira; unitaria; Auxi~

limo.
La Algaba; unitaria; Maestro.
Mui:'cna del Aljarafe; unitaria; Maes-

tro.
AlrnensiUa; unitaria; ;\laeslro.
Cusari-che; unitaria; ~laestro.

Pilas; unitaria; Maestro.
Cardón de los Céspedes; unitaria;

,Auxiliar.
Puebla de los Infantes; unitaria;

)lac-"tro.
La Campana; gradua{ja: Maestro de.

~eceiÓI1.
Caslilblanco; unitaria; Maestro.
Pruna; unitaria: Maestro,
Aznalcá'Zar; unitaria; Maestro.
Vi~o del Alcor; unitaria; Maestro.
Brenes; unib.ria; Auxiliar.
El Pcdroso; unitaria; M.aestro.
Llm tejuela; unitaria; Maestro.
Guille-na; unitaria; Ma,.,.tro.
Huévar; unitaria; Maestro.
PCllafior; uDitaria; Maestro.
AZllulcoIlar; unitaria; '.Iaestro.
Tocina; unitaTia; Maestro.

. Villanueva del Ariscal; unitaria;
:Maestro.

Hoda de Andalucía: unitaria; Maes
tro.

Scvillá; unitaria número 11; Maestro.
Sevilla; .unitaria número 11; Auxi

: Jwr.
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(Barcelona). ..,
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Habiendo sufrido extravío un Tes-·
guardo de depósito transmisible núm&o
ro 120.651, de pesetas nomin:lles 3.000,
en obligaciones Cinematográfica Verda
~er._ 7 por 100. emisión de 1927. e~..(.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

:\om1>;-e del pcticionar-io.-D. :\I:t:mel
Soriann Vicente.

Nombl'c riel reprc~entante en Cuada·
laj:lrn.-D. Ramón Gutiérrez Antúnez.

~omh¡-e del I'cp!"l:sent:'lntc en :\i¡ldrid.
El peticionario.

Clases de :llll"ovcdlamil!nto (lue se
proyecta.-Usos industria1l:s.

Cantiuad de agua que ~;e sulidla.-
0.000 litros por segundo. .

Corrientc de donde se han de rlcrh·ar.
Rio Jarama.

Términos municipalcli en que r3dica.
r:ln las obras.----Colmenar de la Sierra
(Guadalajara) y La Hiruela C\bdrhl).

y en cumplimiento de lo dis})uC"'to
en el articulo 11 del Real d('cn~lo Je 27
de i\larzo de 1931, que 'IllodHk::t el f1e 1
de Enero de 1927. se 1>U'blica la refc\'ida
nota en la "Gacela de Madrid". hacién.
dose constar que se abre un lJl~zo de
treinta dias naturales, -a cantal" del tU
que aparezca su publicación (-n Jicllll
periódico oficial. durante el cual debe
rá el peticionario presentar su proyec
to en esta Delegación. sita en :\[aJ¡ id.
Fuencarral. 74-, admitiéndose lambié"t
en la misma otros proyectos que ten{~
el mismo objeto que la peticiún .ut D
ciada o sean incompatibles con éL

Madrid, 2( de _Mayo de 19:14.-Et'.
geniero Jefe, P. A.. Benilo Giménez.

p --:!U
--0-00---

Don :\Ianucl Soriano Vicentc 1.a pre
sent:ldo en esta Delegación instancia
solicitando u n aprovechamiento de
agua, ~1~o;}.lp3ñada de la signiente

BANCO DE ESPAf'tA

NQta.

Cla3e de :lprovechamicnto que o;e pro--'
yecta.-Usos industriales.

Cantidad de agua que se solicita.
6.000 litros por segundo.

Corriente de donde se han de derivar.
Río Jarama. .

Términos municipales en que rnrhca
rán las obros.-·La Hiruela (Madrid) y
Carnoso de la Sierra (Guada13j:~ra).

y en C'l1lUplimicnto de lo dispuesto en
el arlir:llo 11 del Real ({(:crclo {te '27 de
:\1;1r;::o .le 1931, que modifica el de 7. de
Enero de 19~7. se -publica la n:fer¡da
nota en la "G:>.ceta de Madrid". hacién
dose constar que se abre un plazo de
trcinta días naturales. a cont31' del en
que liparezca su publicaciún en dicho
periódicn oficial. durante el cu¡¡l o('her'{¡
el pelicionario p:-csent¿¡r su J)l"0yecto
en est:l Delegación, ~ita en ~1a-1rid.
Fuenca:oral. ';'" admitiénr' ,;: ~ lnmbién
en la misma otl'OS proyecto,- cl"W tp:lgnn
el misll1rl objeto que la pelit·i'.n anun
ciada o ":::an incompatibles ('0'1 éL

1\ladrLl, 2-l <te Mr¡Y0 de 19:1·1.--EI In
gonicl'o Jere P. A., B\)nito liimt'·nl'z.
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Nota.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS J\EL TAJO

. Aguas.

Don Manuel Soriano Vicente ha -pre
sentado en esta Delegación instancia so
licitando un aprovechamiento de agaa,
acompañada de la siguiente

Petici6n de aprovechamientos.
Don Je:o,ís Rodríguez B.asa, vecino

de Villam.'utín de Valueorras. p!'oiinci~
de Orense, ha formulado la -petieión
que se reseña en la siguiente nota:

No'llbre del peticionario. D. J ~sús
Rodrigilez Brasa. ..

Ciase de apro\'echll:nicnto. íucrz!l. 010
:'riz pnra alumbrado.

Cantidad ilc agua que se pido::. jO li
tros por scgundo.

Corriente de <im;dc se ha de derivar.
Arroyo San Miguel de Otero.

Término municipal en que radican to
das las obras, YiUamartín de Valdeo~

rras.
Lo que se anuncia abriendo un ola

zc:. de tt-ein~a dia~ naturales. que ter:ni
nará a las trece lloras de aquél en que
se cumplan. contándolo~ a partir ;te la
fecha de publicación de esta petición
en la "Gaeeta de ~bdrid". durante el
cual. y en hora:; hábiles, deberá el pe
ticionario presentar cl proyecto de 'as
obras en las oficinas de esta Dcle~3.
ción, sitas en Odedo; admitiéndose
también en las mismas. y durante el
plazo fijado. otros proyectos que t~n
gan el mismo obieto que la petició:I
anunciada o sean incompatibles con él.

Oviedo. 17 de Mayo de 1934,.-El In
genieD }er6 dE' Aguas, Roberto Gon·
z!Ie:.

DELEGACION DE Lo-..'J SERVIC!OS
HI-DRAUUCOS DEL Ml;';l'O

Hont:lll-o···~· unitaria número 2; 'ha
"'mutes 1.131.

Juarro" "t' .oHoya; unitaria; 58[..
Carbonero el Mayor; Gradu:1da; ha

bitantes 2.514-.
Zarzuele del Pinar; Graduada mix-

I
la; 1.016.

Prádena; nni:wria; 1.1 H.
Aldea Real; unitaria número 2; ~91.

Fuenterrebollo; unitaria número 2;

1

1.185 habibmtes.
Fuenterrebollo; P:irvu!1)s; 1.185.
Calabazas; unilar;3; 360.
La Matilla; unita,la; 367.
Lineres del Arroyo; unitaria; 534.
Marazoleja; unitaria; 425.
Narros de Cuéllar; unitaria; 377.
Valticndas; unitar:e; 684.
Vmaca~tiD. VáITUlos; 1.427.
Villar de Sobrepeiia; unitalla; 379.
Chañe; unitaria; 932.
Sego\'i:e; Graduada pral"tica; -¡ 3.413.
Segovia. 17 de M1)"O de 193-l.-El

Jefe de la Sección, T. Cé¡;perles.
P-2í'3

l\L\ESTRAS

S~gl)da; Bcneficencia n:í m e ro 2;
18.U? habitantes.

Berllardos; Párvulos; 1.555.
Coca; Párvulos; 1.685.
El Espinar; Párvul"()s; 3.693.
Nieva; Párvulos; 742.
E.<¡calona del Prado; unitaria núme

'ro 1; 1.179.
Santibáñez d~ Aylióu; unitaria; 461.
Cerezo de Arriba; unitaria; 518.

· . Villaverde de !sear; unitaria; 668.
AyIlón; unitaria número 1; 1.274.
Otero de Herreros; unitaria; 863.
Frumales; unitaria; 502.
Esc:arabajoSla de Cuéllar; unitaria;

424 habitantes.
Vallelado; unitaria; 1.056.
Sanchonuño; unitaria; 944.
Fuente el Olmo de Fuentiuuci,<l;

unitaria; 702. _
Honrubia de la Cuesta; unitaria;

456 habitantes.
Nans de San Antonio; unitnria; 952.
Zarzuela del M'Onte; unitaria; 949.
Fuentemilanos; unitaria; 535.
Cuevas de Provanco; uniroria; 769.
Arcones; unitaria; 1.045.
Abades; unitaria; 1.039.
Sant¡\1~te de San JU3D Bautista; uni.

loaria; 1.178.
Yudrián; unitaria; 514.
Condado de Caslilnovo; unitaria;

·!:&6 habitantes.
Carbonero el ~Iayor; Graduuoo; ha·

hitantes 2..514.
Montejo _de Arévalo; unUaría;617.
Muiio\'cros; unitaria; 631. Nombre del peticlonario.---'D. Manuel
Vegnnzunes; unitaria; "73R. I Soriano Vicente.
Campo de .Cuéllar; unitaria; ~69. - Nombre del representante en. ~adrid.
Cuéllar; Parvulos.i 5.1~4•... __ ._ _ _~ mlsm~. . - - -

Nava :::e la Asunción; GradlJllda;
2.088 habitantes.

Aguilafuente; Graduada; 1.631.
Cuéllar; Graduada; 5.114.
Urueñas; unitarie; 675.
Segovia; Beneficencia n ú m e r o 2;

18.413 habitantes;
Pinarejos; unitaria; 505.
Mata de Cuéllar; unitaria; 610.
Torregutiérrez; unitaria; 369.
Aldeosaneho; unitaria; 400.
Sanchonuño; unitaria; 944-.
Veganzones; uni1ll:ria; 738.
Maderuelo; unitaria; 831.
Otero de los HerreTos; unitar~?.; 863.
Condado de Castilnovo; unitaria;

5~6 habitantes.
Arcones; nnimria; 1.045.
Turégano; unitaria número 1; 1.449.
Aldeanueva de la Serrezuela; uni-

taria; 425.
Valticndas; unitarDa; 684.
Hontalbilla; unitaria número ~; ha

bitantes 1.131.
San Miguel de Bermuy; unitaria;

378 b!lbitantes.
· Carbonero el Mayo; Graduada; ha
bitantes 2.514:_
· Zarzuela del Pinar; Graduada mix
ta; 1.016.

Zarzuela del Pinar; Graduada mix
ta; 1.016.

Aldca> Real; unitaria; 891.
- Martin Muñoz de las Posadas; Mix:

ta '(hny otras unitaries); 1.175.
Fuentcrrebollo; unitaria número 2;

t.185 habitantes_
Melque de Cercos; u;¡itaria; 521.
Caba11l9r; unitaria; 429.
Santibáñez de Ayllón; unitaria; 416.
Escarabajosa de Ouéllar; unitaria;

4:24 ~bitantes.
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dos mese5 y CÚdo el JiD: de que, llegando ~

conocimiento de la perSODa que lo 1m
biese eneOll1rndo, 5e sirva entregarlo (11
la Intervención de &canda. de ~ta

provincia., dentl·o del rderido ?lazo, a
contar desde el día sigQieB1e al en que
aparezca inserto el ~sente alll1:u:iG
en la "Gaceta de .Madrid" y "Bok'tin
Oficial" de la provincia. pues de lo
centrario, quedará DUlo y sin ningún
\'alor ni- efecto. expidiéndose el Cl)fl'~S
pon-diente dupli€ado.

~Murcia. fi de Mayo de 1934.-1::.1 1Je.
legado de Hacienda. F. Javier Aparici.

X-2;;la

COl\lPMUA TRASATLANTICA
Obligaciones avaladas ¡rol' el Estado.
A par lir d-el día 29 del uch...al. serán

salisfechos en los puntos y Bancos de
costumbre,. ~ siguientes cnpoJ)t~ y
obligaciones amortizadas de los v~;l(i

mientos y emiYones Ql1C se expresan:
Cupón nÚIr.ero 22, ,-encimiento 1: ~te

Abril de 1934. emisiQn 192&, ;¡ por 1i.IO.
especiales.

Copón ll!IÍIIlero 32, vencimiento 1.' de
Mayo de 193.t. emisión 19"16. 6 pOr lClO;
especiales.

Cupón número 34. vencimiento 15 de
:Ma~'o de UJ34. emisiÓD 19~. 5 Y ~etiio
}XI!" cien to. cOIIlstrueciOlles.

Cupón número 36. vencimiento lti de
~yo de 1934. emisión 1'925. ;} Y medio
por 100. especiales.

Obligariones amenizad..

L800. venciJ:nieJNo 1.~ de l\layo co
rriellte. emisióa 1.6 de Mayo de 1926,
6 por 100, especiales, cuyo sorteo se ve
rificó el 27 de Marzo último.

3.100. vcnciraí.eD:tG' 16 de Mayo co
rriente, emisión 16 de Mayo de 1925.
;) y medio por 1*1, especiales, cuyo sor~

teo se verificó el 11 de Abdl ólotimo.
Barcelona, 26 de Mayo de 19M.-El

Subaministr...dor, Juall. Ferrer y Puig.
X-25U1

LA Ml.iTUALIDAD mSPANO FR.\N
CESA

C...v~.
Se ~oca a 105 señoces asociados de

La Mutualidad lfispauo Francesa ~ la
Asamblea general orcfinaria que -dispo
ne el artículo 74 de 109 &tamtos socia...
les. cayo aeto tendrá lugar el dia :& de
Junio próximo, a las once de la maña
na. en el domicilio social. plaza de Gar
CÍa Hernández {:mtes Fe:"}. UÚDJ':.ro 2
Madrid. eon arreg'lo- al sigmiarte-

Orden del díc..
Primero. Discusión y ~rlJhMii¡ll de

la, HeHlori.a de la Empresa.~-'iCer~
ea de luoperacioaa de La litrdaaIidad
Hi3paft& l"rancesa dllraDte el ae.D 1933
y la de III Junta de gobierno ae la mis..
roa MutualiEled. re1ati..-a a la sibaciOO. y
cuentas de la tJIism:l, Sociedad. .
~. AprobaCÍoo de las C'Ul!D13s

del año 1~33.
.Tercero. Elección d~ un.Vooo de la

.J!mb de gobierno.
Se previene que sólo podrán CODCll

rrir lt. la Asamblea, con VI)Z y "TOlo, los
se¡íores uSI)ciados que se banen al c:o
Triente en ~l pago- de sus cuotas.

1klrid,. 2S de Mayo. de 1931.-EI Se
crc1!lrio gem:rnl deL:1. l\hmdbl. Santia
ltO Senare""~ Mut"emnc-.

..294,81

6.264,81

5.241,75

28.351,1;)

11.504,00

33.456,14

12.821.80

41.217,79

50.600,00

84.960,12

10.000.00

Pesetas

151.7&t,.93

19.171,70

.151.764,93

X-2521

U7-t.715-.4rl
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ACTIVO
Caja:

Existencia en met-álico......
Fondos públieos:

Existencia en carten ........
Partid<iS pendientes:

Anticipos reintegrables .....
Mobiliario:

\Talar de los muebles .
Fianzas:

Por las COnstitníd:3L .
Arseual quirúrgico:

Yalor del matcrial.. .
Mobiliario del f1anato.

rio:
Valor de los muebles y en-

seres ~ .

Madrid, 31 de Diciembre de- t993.
El Contador. Romano Macías.~Teso.
rero., José Romero. - Visto buen&~ el
Presidente. Manuel Aguirre.

PASIVO
Capital:

Valor de las acdon(s....•..•
Fondo de resena:

Por el conslituido .
Reserva de socorros:

Por la constituida .
Pérdidas y g:aaancias:

Por las habidas en el ejer-
cicio _ ..

SEGURO MEDICO (8. .A.)

hena .del Sol, 9.

Bmanee.

1•.t74.775,4~

HABER
Intereses y descuen¡os .
Cuotas .
Sepelios .

Cuenta de pérdidas y gaIJ.rttÚlS_

DEBE
Imptk!Stos _ .
Par10s ...•..• .•_ .
Gastos faeultativos.....••..
Gastos farmacéutD:os......• ~
Gastos generales .
Gastos. geueraJes, Sanatorio.
SOCOJ'TOS ._••••••_ ••...•••_••••

Pérdidas. Y gamancias, he-
Deficio .•.•__ .

X-:25H

COMPA..""il.A ESPA....¡¡¡-OLA DEL GOLFO
DE GUl~""EA, S. A.

E~n de balance y lectura de la Me.
moria.

gido por esta Sucursal en 8 de Julio de
933 a· favor de Josep Guiri Serra. se

uncia ~l 'Público. por esta sola vez.
ara que el'que se crea con derecho a

'reclamar 10 verifique dentro del plazo
'de quince días. a contar de la fecha de
Inserción de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid"'. "La Libertad". de Madrid.
y "Las ::-';oticias" • de Barcelona, segim
determinan los artículos 4." y 41 del Re
;glaniento ,,¡gente del Banco d.e Esp?úa.
~rtiéndose que, transcurrIdo dIcho
;plazQ sin reclamación de te.rcero, s~ ex-

. ~dirá el correspondiente duplie;.ad? de
picho resguardo. anulando· el pnmltiVo
y quedando el Banco exento de toJa
te'iponsabilidad.
'; Barcelona. 23 de :Ma~'o de 19S4.-EI
Secre\.;lrio. F. Zu.beld1a.

llANeo HlP().TECAKYO DE ESP.A...~A

El Consejo de Administración de cs1e
JJanco. en virtud de lo acordado en J;.m
J.a general de accionistas de 26 del co
rriente. ha dispuesto'que desde c'1' día

_'l.~ de Junio próx:ímo se pague, median.
_le la entrega del capón número 110, UD

'dividendo supletorio del 4 por 100 50- DELEGACH'JN DE HACIENDA DE LA
bre 500 pe.<;etas. capital desemhols:J:1o P-ROVINCIA DE MURCIA
por .\\CCión, o sea 26 pesetali por carla
una. Don Alfonso l\1a¡'linez C.ayuela, en

De esta suma se deducirá el imp'.l(~s"lo imtllIKl:t óil::ilgida a e<;u Delepción,
de 9 por lQO ~tableejdo sobce los divi. manifiesta lJahes:se extrn:ri2.dQ el res-
dendos de fas Sa~ld:lrlcs. percibi~ndo guardo de lID depósito en.~ die •
un liquido de l8,2a por cupón. . 8'.n pesetas,. E."~-ti:!~~!l" l'!!'!: e!"f:I. SGcar-.

El pa~o se efectuará en las Cajas UI) sal de C:¡ja de Dcpú~ilos en 18 de Sep-
e&l.e IlancG 1m ~ladrid y Barcc10na y en ticmbl'cde lr/:Jl. c:rr:o "n~e(gario con
las sucmsaI5 del Banco de España en interés" y sL'ñaJado con los núru.lros ~9

- pt'ovincias. . de cnr.:H~a y gr de rc~istro.

Ma~rid. 28 de :ltayo de 193-1.-El Sl.'- Lo que se anuncia en cs~e PeTÍ'Ó,nco
J::.1'et;J.!"lO, Eduardo Leclere y )téDdez. oficial para oir las recl::rnnciOnes que

X--25~ '_ ~dan.:p'~a.:~e dentro del niazo de



LA UNION y EL FENIX SSPA~OL

CO:YP.-\!i¡u. DE SEGUROS REUNIDOS

- Balance en 31 de Diciembre de 1933.
R.\MO DE TR.\."l"SPORTES

.-- --~T

PESETAS .
oJ

206.977,04
335.051,03

2.914.258,59
8.689,M:

1.554.295~
98..53

2.920.80~ .

:t912.092,07

143.250,00
122.953,73
162.827,58

5.072.98i,63

1.290.107,~
414.002,44

2.051.014,8~

2.093.253,46'

69.195,83 '

36.400.78

413.226,62
32.612,99

199.187,63

PE:;ETAS

724.272,5·1'

12.000.000,00
1.200.0110,OO
9.675.000,00

12.100.000,00

6.945.945,32
1.054.054,68

501.431,62
396.750,00

1.630.000,00

2.271.471,38

13.118.832,53
8.116.080,70

1.283.384,28

4U.782.285,53

DEUUORES DIVERSOS

Pri.;11a5 vencidas pendienles de cobro ......

PASl\'O

Capila! sociaL .
Reserva estatutar.i~ ,

de prevlslon .
para eventualidades .

para fluctuación de cuentas y de
"-alores ..

Fondo legal para fluctuación de yalores ..
Fondo legal para flnctuación de \"alores

ejercicio corriente ..
Fianza -del Ramo de Accidentes .
Reserva -para amorlUación del valor de los

inmuebles, Franeia _ .
Reserva para amorti%ación del valor de los

inmuebles, España. _ .
Proúsión para ceutribuciones por li<¡ui-

dar _ ..

R,\.'\fO DE Rono

S.\.LDO A.CTIVO lJE LA CUE."'""TA. CO" 1..\.S COy

PASjI,\S RE.\SEGUR.'\DOR..-\S

Rc!>ervas tecnic-as a cargo ·del re3segura-
dor .

Svldo activo con las Compaiiias cedentes:
Saldo activo con las Ag~ncias ..

Rl".sERVAS TECNICAS

Reserva de riesgos sobre primas en curso.
Reserva de reaseguros conservada .
Reserva industrial suplementaria de Fran-

cia .
Rcserva para siniestros pendientes de li

quidación o pago deducido el reasegnro
en 31 de Didembre de 1933 .

Provi:;ión para primas en sus.penso en 31
de Diciembre de 1933 ..

Provisión para C':Irtera extranjero .
Comisiones y participaciones a pagar ..
Saldo pasivo de la cuenta con las Compa-

nías reaseguradoras y depósito en nuestro
poder I ••• _ " u •• "' .._._ .

ACREEDORES DIVERSOS

Diviuenaos de ejercicios anteriores DO sa-
tisfechos .

Alquileres anticipados ,
Caja de Previsión del PersonaL .

. Úlja de Socorros ..
Valores de 13-s flamas de Agentes y Rease-

guradores ..
Fian:r.Bs .
Otros acreedores ..

RA..'IofO DE INCENDIOS ~

Primas de seguros 118.547.000,61
Primas de rcascguros _............. 61.320.172,a

PESETAS

273.701,11
6.2:89.196,43

5.530.35-5,97
2.376.993,78
4.470.924,06
4:.543.793,81

36.786,89

1.306.609,14:

389.031,76
45-1.928,22

2.072.246,74
212.078,64

1.554.295,93
4.901.629,93

SALDO ACTIVO DE LA C¡;E",-rA CON LAS COH
PA~IAS REASEGUR.'\OOBAS

Reservas técnicas a cargo del reasegura.
dor .

Cuenta de resen'as en depósito .
Saldo activo con las Compjañias rea.'5egu-

radoras .
Saldo activo con las Agencias :

18.217.763,.16 DEUDORES Dn.-ERsos

16.939.087,S9 Primas vencidas pendientes de b1.250.000,00 . co ro....••

5.987.619,35

104.~O,OO

3t.331,17

962.378,11

35.651.~6.21
11.994.941,85

21.390.12.1,20

18.990.139,38

1§27l.4·90,S7
1.337.607,73-

22.664.926,11
20.022.450 9'

4.035.32Ú9

·1.303.265,50
35.530,81

H4:.194,14
16.3'30.719,45

174.049,76

I6.761.l~6,~3

118.547.6Oft,51
61.320.1 72,14

/rCTIVO

EFl'.CTIYO ID< C.U"A y CUE. "TAS COil.~-rES

Caja _ ;
Banqueros: Cuentas corrienles.. ~ .

PROPIE/MD IMIiIUEBLE:

Predios urbanos en España ;
en el extr:anjero _ .

Préstamos hipotecarios ,
VA.LORES MOIJILL\lUOS

Fondos colocados:
Fondos públicos del Estado cspanol. ..
Fondos públicos de Estados eJl.tr.:.~jeros .
(Valores industriales o comerciales de Em.

presas españolas "'"
;Valores industriales O comerciales de Em-

presas cxtrlfnjeras _ '0'

DEtlDORE5 DIVERSOS

Cupones por cobrar ..
~qui1eres por cohrar: ..
:Valores de la Caja de Previsión del Pero

s-os;.a1 .
;Valores en depósito y garanHa .
Priroos de Agentes y Reaseguradores .
Otros deudores .

r~\."10 DE INCE."l"DIO

Primas anuales a cobrar .
Primas Ele reasegnros .
$ALOO ACTrvo DE LA CtlENTA CON LAS COIiC-

pA$iJAs REAsEGUBADDl\AS

iReservas técnicas a cargo del reasegnra-
dor :

Cuenta de reservas 'Q su cargo .
Saldo activo con las Compañi-as cedentes.
Saldo activo con las Agencias .
SaJdo de placas en Almacén ..

DEUDORE DIVERSOS

Primas vencidas pendientes de cobro......
RAMO DE VIDA

í\nli-cipos sobre pólizas de la Compañia•.•
Anticipos sobre pólizas de la cartera "La

. Polar" _ .
Nudas propiedades y usufructos ..

SALDO ACTIVO DE LA. CtJENTA CON lAS COM:

PA."iIAS BEASEGURADORAS

;Reservas matemáticas a cargo del reasegn-
ra-dor _ .

:Cuenta de reservas a su cargo .
Cuenta de reserws en d6Pósito __ .

DEUDORES DIYERSOs

Primas vencidas pendientes de cobro......
:JlA)(O DE ACClDF.NTES

Primas anuales a cobrar ~ .
Primas de reaseguros _ ..

SALDO ACTIVe DE LA Cum.rr.\ Co..... LAS COM-
PAÑIAS R.E.-\SEGURADORAS

Reservas técnicas a car..;o del reasegurador.
Saldo activo eon las Compañias cedentes.
Saldo activo eon las· Compañias reasegn-

radoras .
Saldo activo con 1&5 Agcncia$ ..
?\udas prop"icdadcs y usufructos. .

DEULiOllliS DI"ERSOS
Primas >;enditas pendientes de cobro........... ','



PESETAS I'ESttAS

•
PESETAS

•

307.626,71'
501.431,62

2.000.000,00

1.56S.738,6C
3.584.303,OS
1.117.728,41
3.788.404,18

216.327,87
278.287..55,

9.211.517,!1I
•

12.020.575.6'

9.211.517,21.
441.782.285,53

27.824,3~

200.452.85
79.349,60

950.000,00

325.000,00

228.528,62

120.000.00

2.400·000,CO .

971.581.52

1.662.352,39

950.000,00

325.000,00

120.000,00

2.400.000,00

971.581,52

1.662.352,39

\

Cllenta g~neral de Pérdidas 1/ Ganancias.
EjeJ'cicio de 1933.

HABER

Saldo del ejercicio de 1932 .
Idem acreedor del ramo de IneeDdios ~ ..
Ldem. i-d., id. de Vida ..
Idem. id., id. de Aocidentes ..
Idem. id., id. de TranspOrtes .
Idem, id., id. de Robo 03.'.11

PRODUCTO DE LOS FONDOS lNVBllTlDOs.

ESP~A

Renta de 'la propiedad. inmu.eble. .
Renta brilla 505.670z4'J,
Idem de la parte apli-

cada a reservas 1.:

Fondo legal para fluctuación de valores .
Pérdida en la Caja de valores y cambios .
Suma desUnada .a provisión para

contribuciones por liquidar...
Suma destinada a la Reserva dt:;

Previsión .
Suma destinada 1l la Reserva pa

ra fluctuaciones de cambios y
de valores 1.054.054,68

Suma destinada a la. Reserva pa·
ra regularización de dividen.
dos futuros 1.500.000,00

Suma destinada a la Reserva pa-
ra amortización del valor de
los inmuebles España ..

Suma destinada a provisión,
Francia ..

Dividendo de pesetas, 40 por ae
ción a las 60.000 acciones ...

Deducciones estatutarias sobre
beneficio liquido ..

Saláo excedente para el ejercido
-de 1934 ..

DEBE

IComisiones de Ba'Dca .
Impuesto de circulación de las

I acciones eQ España y Franci'a.
I Gastos del Consejo y Dirección.

867.102,35

SALDO DE PEROIDJo.S y GANANCIAS

Suma destinada a provisión
para contribuciones por li-
quidar ; ..

Suma destinada la Reserva de
Previsión ..

Suma destinada a la reserva
para fluctuación de cambio
y de valores............... ...... 1.054.054,68

Suma destinada a la reserva
para regularización de- divi-
dendos futurlls ri....... 1.500.000,00

Suma destinada a la reserva
para amortizaci6n del valor
'de los inmuebles en España. 228.528,62

Suma destinada a la reserva
25.551,74 para amortizaci4D del valor
23.291,89 I de los inmueble en Francia.
3.69~,51. ' Dividen·do de pesetas 40 por

I acción a las 60.000 acciones.
315.007,16 ! Deducciones estatutarias :.obre

I beneficio líquido .
Saldo excedente para el ejer-

cicio de 1934 ..

6.236,59

362.041,39

28.047,65

807.967,09

644.791,25

841.932,88
23.875,00

209.414,38
54.643,38

127.537,72
31.037,50

3.887.799,90

1.885.186,04

8.757.229,93
·4.161.279,35
1.083.688,16

51.097.872,00

4.366.626,00

1.289.713,93

191.009,07

21.791.466,00
20.022.450,94

19.271.490,57
1.337.607,73

17.460.624,53

1.289.250,00
1.247.473,89

RAMO DE VIDA

Jleservas muiemáticas en 31 de Diciembre
de 1933 depositadas..................•.........

Reservas matemáticas en 31 de Diciembre
de aceptaciones .

Reservas matemáticas en 31 de Diciembre
antigua producción .

Reservas matemáticas en 31 de Didembre
negocio extranjeros .

Hniestros, seguros vencidos, rescates y ven·
las pendientes de pago en 31 de Diciem-
bre de 1933.. ~ .

J,i:NEFIClOS CORREspo~·mm."TES A I.OS REASE·
GURADOS CON P RTICIPACION

!)e ejercicios anteriores .
~el ejerdcio corriente .
~ldo pasivo .de la cuenta con las Agencias.
J-s,:do pasivo de la cuenta con las Compa-

ñías ced~ntes .
¡ddo pasivo de la cuenta con la;; Campa·

ñías reascgt!rauoras Y depósitos en nues·
tro poder : .

Reserva de reaseguros conservada· .

RAMO DE ACCIDE..";TES

'Pr~lm~s de' se,guros .
Prlluas de reaseguros ...

RESERVAS TECNICAS

Reserva de riesgos en curso en 31 de Di-
ciembre de 1933 .

Reserva de reasegl,lt"os conservada ..
Reserva suplementaria para inspección .
Siniestros pendientes de liquidación O pago

deducido el reaseguro en 31 de' Diciem-
bre de 1933 .

Provisión para primas en suspenso en 31
de Díciembr de 1933 ..

Provbión para comisiones a pagar - .

ACREEnORES DIVERSOS

Depósitos a los asegurados .
Saldo pasivo de la cuenta con las Compa

ñias rease';''11radorns y depósitos en nues-
tro poder .

Sa~do pasivo de la cuenta con las Compa-
ñias cedentes - .

~~o DE T~~SPORTES

Reser·...a de r iesgós en curso en 31 de Di-
ciembre de 1933 .

Síniestros penltientes de liquidación o pago
dedtlcido el reaseguro en 31 de Diciem-
bre de 1933 ..

Proü"ión p3Ia primas en suspenso .
Provisiones marítimas ..
provisiones para comisiones a pagar ..

ACREEDORES DI'~R50S

Saldo pasivo de la cuenta COn las Compa-
ñias cedentes .

Saldo pasiv() de la cuenta con las Compa
ñias reaseguradoras y depósitos en nues-
tro poder .

RA.'\!O DE ROBO

Reserva de riesgos en curso en 31 de Di-
ciembre de 1933 .

Siniestros pendientes de I1quid:aci6n o pago
deducido el reaseguro en 31 de Diciem-
bre de 1933 : ..

Provisión para primas en suspenso .

.u:REEDOBES DIVERSOS

Saldo pasivo de la cuenta con las Compa~
ñías reaseguradoras y deposito en nues-
tro Dode.r , .



que figura en la
cuenta de ca da
Ramo ._ -i53.148,":Z

:l\t;nta liquida, o sea de la par~
te libre.. .•.....• .....•. 5:',.522,05

Cupones y dividendos de 10<: va-
lores en Cartera..... ... ..........• 879.970,02

Intereses de los fondos deposi-
tados en ~1)S Banc~s.............. 51.364,33

Beneficios en las amH>rtizacio-
Des de valorf's 86.700,95

Intereses en préstamos hipote-
carios 23.b25.00

PESETAS

1.094.182,3.5

PESETAS

FRANCIA
Renta líqui.da de la propiedad

inmueble ......•,......... 117.370,23
C'lpoIles y dividendos de los

valores en Cartera 232.753,14
Beneficios en las amortizacio-

nes de valores............. 25.'180,24
--~".--- 375.603,61";

------
12.020.57á,62

M~drid, 25 de )I:¡yo> de 1934.-Por La Unión y El Fé
nix Españo~, Compañía de Seguros reunido~, el Direclol.'"~
Rafael Iparraguirrc.

X-2513

"---_._-------
roZGADO DE PRTMERA INSTA)'';CIA

NUMERO ~ DE BARCELONA

Po:..' el presente, y en virtud de lo
acordado 'por el señor Juez de prime
n instancia número 6, de esta ciudad,
en providencia de este dia, dietada
en el juicio ejecutivo p,'omovido por
D. Enrique Canals y otros, contra don
José García San;uán, se saca a públi
ca subasta por segunda vez y térmilio
de veinte dias, el siguiente inmuebie:

Pieza de tierra plantada de viña,
situada en e: ténnino municipal de
Esplugas de Llobregat y cerca del pa
raje llamado CoIl de FinestereIles, co
rresponüiente al Registro de la Pro
piedad de San Felin de Llobregl!t; de
cabida aproximada, según titulo que
se ha tenido a la vista, unos doscien
tos ochenta mil novecientos sesenta y

.. siete palmos, equi"\"alentes a diez mil
seiscientos catorce metros cincuenta y
seis decímetros cuadrados, pero según
merlición practicada recientemente, su
superficie es "de diez mil ciento cin
cuenta y un metros cuadrados, iguales
a doscientos sesenta y ocho mil sete
cientos diez palmos, también cuadra
dos, y linda: al Este, con el camino
que va de la carretera de EspJugas al
camino antigua de FinestereIle; al Oes
te con D. Antonio N'iubó; al Norte, con
D. Baldomero Serra, y al Sur, parte
con el citado Niubó y part~ con los

• hennanos Balaguer. Valorado en cien
to ventidós mil ochocientas treinta y
nueve pesetas cincuenta céntimos.

Para la celebración del rema~e se
ha señalado el dia 28 de Junio 'pró
ximo a las once, en ]a Sala audienda
de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, advirtiéndose qne dicho in
Uluebe sale a subasta con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de
tasaci6n, o sea por el tipo de no
venta y dos mil ciento veinticinco pe
setas sesenta y dos céntimos; que
DO se admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes de este
lIpo; que podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que los
antos y la certiflC.9.cion del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de maniOesto en Secretaria; que
se entenderi. que todo li~itador acep
ta como bastante la titulación; que Jas
eat'~ ~l gravámenes anteriores Y·los
preferentes al erédito del actor conti
DWlrán" !ubsistentes, entendiénd(>se
que el rematante los acp.pta y qr;eja
subrogado en l~ responsabilidad de li}s
m,ismos1. sin destinarse a BU extinción

el precio del remnte, y que para poder
tomar parte en kt subasta ha de con·
... ignarse previamente en la mesa del
Juzgado o en e) eSlaLlecimiento des-

¡ tinado al efecto una suma igual, p·or

1

, 10 menos, al diez pllr ciento del lipo
de la misma.I Barcelona, 24 de :\Iayo de 193.J.-El
~cretario judicial, Antonio Codorniu.

X-252&

JUZGADO DE PRl}fERA INSTANCIA
DE BETANZOS

Don Atrredo Curid Rodríguez, Juez
accidental de vrimcra instancia de
Betanzos.
Ha~o público: Q:Jc en este Juz~ado

pen(j~n autos eicC'utivos por el proce
dimiento judicial sumario del artículo
131 de la ley Hipotecaria. promovidos
por el Procuranor Ronilla, a n<>mbre
de D. Antonio l\luiño Bias. contra don
Manuel Zapata Montero. vecinos de Sa
da, sobre pago de 4;).000 pesetas de
principal y 7.000 pesetas más para in
tereses y costas, para el sermro de cu
yas sumas están hipotecadas fas si.
guientes fincas:

Villa de Sada.-1.a Casa números 4
y 6 de la calle Mayor, hoy Linares
Rivas, comptlesta de planta baja, lPiso
y bohardilla, distribuidos en difeNntes
departamentos con patio a su trasera.
En la planta baia existe un local desti
nado a café con un departamento en que
se halla la cocina y a continuaáón, se
parado de él por cierre de cristales, un
amplio "alón dedieado a baile y es·
pectáculos. con palco corrido en el
ato por los lados; Sur, Este y Norte,
y escennrio en el lado Oeste, con de
pendencias unidas destinadas a toca
dor de señoras y cuartos de artistas.
Por la trasera de la ca!'a y saMn co
rre el m.::ncíonado patio o salido con
~arral y varias plantaciones que le
"convierten en jardin. comunicando di
rectamente con aquéllos y cerrado de
sobresi con muralla. Todo lo expresado 1
forma una sola linc;J. que ocupa el con
junto al extensión superficial de once
áreas ochenta y nueve centiáreas, o
sean mil ciento "ochenta metros c~a

drados, )' linda: Este, frontis, la citada
calle, por donde tiene tres ¡puertas de
entrada;.Norte. derecha. entrando, ca
sa de los herederos de D. Eduardo L{)..
pez Vidal. hoy de ~f:mu~l Pérez Aldeo,
otra cnsa de los her~dcros de Juan Pé
rez Goh\n y otra' que !,ertcnece a José
Alvarcz, con más el callejón de la capi
lla, fXlI" donúe tiene cuatro puertas de
en~.ada al salón y muralla de huerta

de los herederos de D. Emilio López
Vida). llendero en n¡edio; Sur, iZ(:uier~

da. bodega y s~¡1(lo de lo!: hernlerot
de D. ~ico!ás Est~bon Rl'Y Vi('al y
huerta de D. Juan Santos Martillez, y
Oeste. resp<lldo, labradio de los cita.
dos herederos de D. Emilio Lópu Vi~
dal.

2." Otra casa sin número, sila en
la calle de la Obra, hoy de las Deli4
cías, de la expresada villa, compuesta
de Iplanta baja y piso éste con un trOZO
de azoeta, distribuido en varios depar.
tamento!:. con buerta a los aires Norte.
Este y Sur, teniendo por est,:: último
aire un amplio cobertizo destinado a
taller de carpinteria, ocupando el I'on
junto la extensión superficial de cat?r
ce áreas, veintitrés centiál"eas, y lm
da: al Oeste, frontis. dicha calle de
Obra o Delicias; Norte, izquierda, en
trando, terreno de los, heredt>ros de
Higinio Aranda Barrera; Sur, der,~cha.

pared medianera que detel2.mina la fá
brica y a¡:(re~ados de dona Mnnuela
Saniurjo, y Este, la caUc de <?ri~lamar.

Dich\!s fincas se sacan a publIca su·
basta por segun-da vez, y el acto t<.>n
drá lu"ar en la Sala a'udiencia de eS
te Juzgado el día 28 de Junio próximo,
a las once.

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pr.o-pie
dad a que se refiere la re~la clwr~a

del artículo 131 de la II?Y HIpotecaria
están de m:mificsto en la Serretada del
que refrenda; qUe se entenderá que too
do licitador ac.epta como bastante ~I
titulación. y que las cargas o gmva·
menes anterior al' crédito continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re·
matante los acep~a y queda subro¡:pdo
en la responsabilidad de ~os mismos.
sin destinarse a su extinción le prrci()
dcI remate' que serdr:"m de tipo p3ra
la sub:Jsta 'el de setenta y cinco mil
pesetas para la casa números t Y .'
de la calle Mayor, y el de doce mlt
pesetas para ~a otra. o sea. el setenta
y cinco 'POi' CIento de lQS bpos .I;acta
dos en la escritura de constltuclon de
hipoteca, y que no se admitirá posLura
almIna inferior a las sumas expresadas.

Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previ:¡.mente sobre 1.a
mesa del Juzgado o en el f'stablec~
miento destinado al efecto, una cant14

dad i~al al diez por dento del tipo
de subasta.

Dado en Betanzos a 11 de ~Iayo de
1934 ----El Secret:tr1o, P. S.• Eludio Gon~
zález:-El .Juez, Alfredo Curiel R'ldri
gue7.



'~ .... ',:'- .,..,;:' . .'. ::"~,,
",,_.,~_ ... '-.. '.......

doña Eulalia Flórez AIY:lrez, D. José
Fernández Fernández y doña Hatada
Fernández Fern{mdez, por su l1)l"opio
derecho, mayore<; de edad, labradores
y ausente<; ~ ignorado paradero. que
por dicho seilol' ha sido c.Qns¡~ada en
esl.e Juzgad(') la ('antidar) de cmttro
cientas veintiocho pesetns sesenta cén·
timos en pago de un3 anuaHdad de
prórroga del derecho de explotación
del arbolado de :os montes y térraino!
bravos del pueblo de las Defrndas de
las lIontañ::ls, segUn e<;critura pública
olor~!lda en esta. 'Villa e! 11 de Abril
de 1913 antee1 Notario D. José Roán
Tenreiro, ~ se les ,requiere ,para que
comparezean conjunb mente con los
\ecinos de dicho pueblo D. Celestino
y D. Manuel Fernánde7. Fernández.
D, José FlóTeJ: (''''IDPO~ D. Beni~I1tO I...ó
pez :\~enéndez...D. José Qtle:po Lago,
D. PrI!J1o _\1('n<.'ndcz Fern:indez y don
AveHno Menéndez Marcos, a ha~rse

cargo d~ la re.ferilh C<l.llti-dad, o LieJI·
por Sep8l'2oo. para perdbir la J)Ot"Ción
de fa misnla qtl~ a cada liDiO corres
polt'de y queda deternailla-da en. autos~
hajG apercüNmiento qlle de no cam
]>"3recer, les par.mi el pel"judo a que
habtere lagar ea derecho.

Gangas del N-ucea a 11 de Abl'iJ (le
19:H.~E1 Secretario. Yic.enre Z3nl~2..i.

X.-2.533
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WZGAOO DE PmMER~ INSTANCIA
DE INCA.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.'IlCIA.
DE DUKA..1IliGO

DOG Isaac José Medina Garijo, Juez
de primera instaDcia. de Dul"ango y su
partido.

Hago saber: Que eD es1e Juzgado se
sigile expedieDte de declaración de 00
r~r05 de D. José Lorenzo Zu.a,zag.a
Bilbao., D:l.turU y vcciDo que lué de la
Anteiglesia de Dima., reclalIumdo su he
rencia los primos c.8raalcs del causan
te doRa Nicaaa Echeaad.ia Zu:lz:aga y
doD. JU4iWl &beaD.dia Zuaz~ y por
el pl"esente se aauoci.a el ra.llecimi~o

• sin testar y .se ll.:w:l,:¡ a: los que se ~rcaa

con ignal () mejor det'oecho a la heren
cia, pal'a que dentro del térmi.no de
trem.ta día~ eomparCtCaD ame este
Juzgado a rectama.rla. los. que se em·
pezaria a COlltar fksde el siguiente al
de la iasercióa en la -(A,:aeeta de :\tu
drid".

Dul"ango a 18 de l\-J.a:yo de 1934. 
Ank mi. José de Areil:io. - 'El Juez.
baae ¡·osé MediDa Garijo.

X-25S2

JUZGADO DE PitillERA INSTANCU.
DE c..UiGAS BEL NARCEA

consignado en este Juzgado la canti
dlld d2 ,·cinte peset~s, en pago de una
anualidad de prórroga del den'cho de
explotación del ~rbo13do de los mon·
tes dc ,\Tega de Hórreo, se;:.:ÍIn escritu
ra pública otol"Wldtl en esta "illa el
aia ~ de :'\Iayo de 1913, ante el.Xota
I"io D. José Roán Tenn'iro, y se le ¡"e
.quiere para que comp-:lrcu'a conjunla-

. mente con su referida l'!>posa :Y el tam
bien vccino de dicho pueblo D. ::.\lanuel
Rodrig¡.~ez Alvarez, o bien por separa·
do, pal-a percibir la porci'Jll de aqul"lla
cULltidad que a cada uno corresponde
y queda det.er.ninada en autos; bajo
aper-'ibimicnto de que', de n9 CQmpa
rccC'.'. le parará cl ¡perjuicio a que hu
bi~'re lu~ar en derecho.

, Cwgas del Xnrcl'a 3 12 de ::.\Iayo de
1!l3·f.-El S~cret:l.Tio [,ecid'E:ntal (ile
gihle).

X-2á3-t

JUZGADO DI'.: PRI](E!L\ INSTANCIA
DE CANG_\S DEL XARCE...\.

Ea Tirtud. de lo dispuesto por et se
ñor Juez dt" primera instancia de este
p~r1ido ('n pro'Videncb d-el día de hoy,
dIctada <.'n el expediente de jurisdic·
ción voluntaria número 22 dd. cOI'rien
te año, promovido pOI' el Procurador

" D. José FUeTte~ Fernán :1ez, en nombre

t
i de Rich~rdWilüam Atkinson ~Iars.b3ll.

vecino de i-:orthum1.H:rland (Inglate
rra), se hace saber a D. Benigao Al·
varez Blanco, mayor de edad, casado.
labrado!' y weino qUte fué de Combo.,
couro heredero de D. :'Ifanud Antonio
Alv31"e;l; Lago, y JI1It"a la laereocia dd
mi smo y 00y aa-sent~ el! iJOlGnlOO pa
rad'e!"o, que por tfidw se:iiorn' ha sido
consignada en este Jezgado la caJr..id2d.
de quiRientas peset:K en pago de una
anual¡~ de PI"Órt"OP del doe:recho de
explotación del atbolaeo de los moutes
de Combo, seún escritura pública otoI"
g:ada en esta vitla el día 2 d.e Ma3'O'
de 19t2 ante d Notario D. J.osé RcáD.
Tenrriro, y se le requiere par:a que

I
comparezea c()aj.ramente t:on los ve
cinos de didlO poebl~ D- José VilIar

1
Cm:~, D. l'Sidro Rodríguez BJaneo
D. Yanml Feraáudez Ro-drí:guez, doña

,. Celestina Fernáadez ). su mari40 doll
I José Gonúlez lfee.éndez, B bien por se-
1 pando, para percibir la poreiGD de la

1
mi sma iJUe a eada UDO CG!'T'esponde y
C]Ueda ddermiD:ada en autos; bajo apero
cibimiento ~ de DO CQm~~. les
parari d perjuicio a que hubiere hI-
gar en deredlO.

Cangas del Narw:ea :1 3 <le Mayo de
1934.-EI Secretario :lccidental (ilegi
ble).

Doa Ignacio López ArroY'). Juez de
primera inst.aDcia i'I.el p:¡rtido de !Dca.

POt' el presen.te hago saber: Que en
la pieza o seccióD quiQta del juicio
univenal de .quiWra del comerciante

En virtud de lo dlsp1Les~ por el se- de La Pu~ D. Andres Ballester Se
ño¡,.Juez de primera inslancia de es- lTa. de que se hará mérito.,. que se t ..
te partido. en providen-eia del día de mita. en este Juzgado, se ha dictado
ho)". dida4a ea el e.1:.pedien.le de jn- la sen:cncia. OlyO cncabe2amiento y
risdicción vo1unlar.ia numero 18 del parte dispositiva, son como signen:

:

corriente 'año. pro!DOÜUO por el Pro· "Sentencia.-Eo la cindad de Inca
curadrJl' D. José Fuertes Fe¿-n<indez. eD a 21 de Mayo de 193t.
oombre de D. Richard Wj1liam Atkin- &hiendo visto el Sr. D. Ignacio Ló
son Y.arshall, l:ecino de XorihulIilier- pez Arroyo, Jticz de primera instancia

1
]an~ (In¡;:laterra). se hace saber a don de ~ misma y su partido, la pieza o
BenIgno Fernáodu, como subrogado. seccinó qumta del j¡I.icio universal de
en los derechos de D. JfJsé :Valle. ;y: a} guiebra dg D. A'ndrés llallester Serra~

.. ----,.. ~- ~._,--- --

JUZGADO DE PRIMERA INST..\3CTA
DE CA:SGAS DEL N.ARCEA

JUZGADO DE PRL'WER.-\ INSTANCIA
DE CANGAS DEL NARCEA

. En virtud de 10 dispuesto po¡' el se
fior Juez de ~rimera instancia de es
te partido, en pr.ovidcncia del dia de
h.o}... d~.c:tada en el,expediente de ju
.nsdlcc!on voluntan3, número 27 del
corriente aiío, promovido por el Pro
enrador D. José Fuertes FerRáneV..z en
n?ll1bre de D. Riehacd William¡;' At
kmson ll.-al"shall, veciilB de Korthum
.hcrland (Inglaterra). se ll¡lce saber a
D. Santos Lago Yereda. mayor de
,ed.2.d, ca....ado, !alJradQT y ~h¡senl(> eU
·Ignorado p::radero. cQ>no ¡"epJ"<--:<entan
te legal de su esposa dOGa Pilar ::\131"
tínez Fern;inde::. vecina de Yega de
Hórreo, (¡;.le lJOr dicho señor se ha

En virtud de'lo dispnc:>to ,por el sc
JiOl- Juez de primera instancia de este
'Partido en providencia del día de
hoy. dictada en el expediente de lu
risdicciün voluntaria número 26 del

·cü.riente año, promovido por el Pro
~urador D. José Fuertes Fernándcz,
en nombre de D; Richard Williaro At
-],¡Ínson Marshall, ,"edno de NortllUm
DJerlan {Inglaterra), se hace S3ber a
,D. Antonio Cu("rvo Campo, como sub
'~o~ado en 1,)5 de'rechos de D. T{)más
Cernud~ wnzálcz, D. Constantino Fer
:n~mdez :\brtine:.. como heredero:; pa
ra la herencia de D. Florentino ?tlur-

'tínez Campo, soltero el primero y ca
:::a!i() el se~und(), m~)'ores de eibd., la
br:ldorcs y vecinos d~ Vega Hór~o,

y D. Juan ~Ienimdez ~l2rtíncz.. ("amo
heredero ). para b hCI"enci:l de don

,Comt::mtino )fenéndez y d.oña Pcrfec
, ta - :\lartinez. casado, labr,ador, mayor
·de ednd y neino de ncrg~me de ArTÍ

'. ba y :wsC"ntcs en i¡.4'1orado paradero,
. ~uc por dicho señor ha sido consigna
da en este JlI.zg3l1.o la canEdad de mil
~e~ctas en p.a~o de ~ anualidad de
prúrro.ga del derecho de e~plotadón

dr1 arbolado de los montes de Vega
. de Hórreo, según escritura pública
otorgada en esta villa el día 17 de
!\'layo de 1913, ante el Not.:lrio D. José
Roán Tenreiro. y se les reqnier'e para
JIue comp2l"CZ c.·m conjuntamente con
Jo!> vecinos de dicho pueblo de Vega
de Hórreo D. Antonio Yel'ed2. Fernán
(I("7;. D. Marcelino Fernández Vffiar,
'doña Catalina :Merc.edes Rozas v su
tn~rid() D. Manuel Rodríguez Alvarez,
,doña Plácida YaUedol' y su marido
lO. José Fern.:indez Rodri~z., D. Anto~
.nío Vereda Goozálcz., D. Antonio Ro
Idrignez AlY.arez, D. Antonio Feruández
'Murtinez., D. ll:muel Fernández Rozas,
.l>. lIanuel Fernande.z iUenéndez. doña
J!ermenegilda Campo Fernández y su
.ll1arido D. Priillitivo Rodríguez Alva
-,.ez, D. llanue! MartinezMartlnez, don
'Jo5é Martinez Lago Jo' doña Benigna
;(Cnervo Campo, o b¡~n 1)01' separado,
para percibir la porción de la misma

CIue de :3. misma qne a cada uno co
rresp.-It> "!' .queda detC'I"minada en
lltutos; b::tjo a~cibimiento de (fUe,
fde no comp2recer, les parará el ~.
Juicio R que hubiere lugar en derecho.

Cangas del Xarcea a 12 de M2YO de
1934.---El Secretario, Vic.ente Zar~:::-ori.

X-W2."531
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JUZGADO DE PKL'l\tERA INSTANCIA
DEl. DlSTRlTO DE SAN MlGUEL.

DE JEEEZ DE LA. FRONl'ElU

. Don l\lanuel Cruz Bellido, JIreZ de
primera iusta:l3cia del distrito de San
JIigue1. de la ciudad de Jerez de la
FroDlen.
~ el prese1de edieto se l:raee cons

tar que por resGlilllciÓl1 de este día, re
c:aida ea los auios de qUebra del de la
Sociedad regular coleetiva Guerra y
Buw, roustitaida por Jos socios colee~

tW&s D. José Gaerra VUqutz Y don
Fnmci:sco Raiz V-ázqQez. a ilIstll1lcias
4ft BanM Popular de l&s P:re'risores
del Peneair, se ha deeJm'ado la quie
hnl de la Sociedad exproeaada. y en
SR consecuencia, la de sns socios ea
kcllvos los seiíores antes mencionados,
.quedando, por lo tanto. iocapacitados
para e;ercitar ados de administración
en los hieDeS de la Stlciedad, conforme
.. los artiallos 1.~ Y siguiente del
Código de Comercio.

krez de la rontera. 2! de MaYD de
'1934.-Ante mí. Enrique Cruz. - El
Juez, Manuel Croz Bdlido.

vecino dl! La P1:rebb,' comercian'le,·
'de ignoratlo paradero, CtIYO jmcio pro
morió b. entidad Blil'ftCa M:rreh, domi
Ciliada en Pa4m3, fmje la dir-ecció!l ~l
Letrado D. Jaime Smm y la reprC'Se~
tx-ión dd Procurador D. P~rn Pe!'t.
11 'l. ) sin que d!cllo qu~ haya te
r.';·;"j defensa ni rep-reseRtadól'l,

:-.1\ 1110 que debo caf1.fk'ar de insotven
(. a fraool'llent1l la. qniebn del rorner
(.:E1.ie de La PtttbIa. Anlll-és Ballester
~,¡'ra, tJm'! mnH·va ~ta reYllucii)Q, y
ii~mc qtl'r- sea la misma, dé!e menta
rara decklcir el testimonio- neeeS3rio
de partktthres para 1'JToeede:r crimi
lTal'!'neB.te contra el referido qudJoado.

....si, por t"sta mi sentrnd21. que será
][l~.~t~ada al t'lUebrado. atendida su au
sencia en ignora(fo pM<ld~, Pf'I" edic
tos qne se inserten en el "Bol~ín 00
ri:~l" de esta provincia y "'Gaceta dI!'
:M::.drid"", y fij~ en los siti~ plililiros
de ('"OStllmbre de este J l.iXt;ado Y en el
&1 municipal de La Pncbla. definith-a
m~nte ~, lo pTOJ'l.ll'flcio. mand-J
y ftnno.-lgnacio López AI"I"O)U."

CU'Ya sewt.encJa fué leida Y pabl~a
el mismo d'ta de $Il f€'cl1a.

y pan qae sÍrva de ooti1ieaci{;.n en
fEmna al referido quebndo D. Andrés
Balle!ite:- SerTa, la álndida senteocia,
atendida SIl ausencia en ignorado pa
radero. libro el preseete para sn inso..r
ciOn en la "&reeta de Madrid".

Dado en ka a 21 de Mayo ";',' 1934_
El Secretario judici1d, José M. Berna.
El J nez, Ignacio Lópu Arroyo.

X-2535

El !K:ÚOr Juez de primera inst2Dcia
número 1'2, de esta. capital. en provi
dencia dictada en el día de hoy, be
admi.tido cwmto ha lugar en deree.t.
la demanda de juicio ordinario ded:t
rativo de mayor cuantía,. promovida.
iDstanci3 de doña l\la.ia ~fa:rtin v Mar
tín. rontra la Compañia Arrendat.'lrta.
del Mom>polio de ~troIeos, S. A., y In
perSORaS desconocichls y eD ignorado
parader() que fueron micmbTos de bI.
disuelta entidad Industria Babel v ;'<;"er
viÓD, C. A~ sobre reivindicaciÓn d«
edifi.caeiones y ntros e;'(trernos, y ha
acordado conferir traslado de aquella
demanda a los demand.:ldos. v en Sil
consecuencia. ignot"ánd05e qui~ñes sea.
y su actual domir'ilio y parad('ro 105
micmbrO'S de la di..<melta entid..d In
dustria Babel y ~eniún, C. A~ se les
emplaza por memo de la ...resente cé
dula. de la que se insertarán copias en
i3 ""Gaceta de Madrid'" y "Bo1eti'l Ofi
ciar' de esta pmmncia, para. que den
tre del ténn:no improM'o;qabl~ de
nueve dias ,-'Ompare~n en r.uto:'>, pe!".
sonándose en forma; b a j o apercibi.
mi.euto que, de IJQ verificarlo. les pa~

rará el perjuicio a que huhi{'re 111ga.r
en derecho, y que las copias de la oc.:
manda y documentos se hnll:m en Sto·
cretaría a disposiciún de dichos tI·_
mandados.

Madrid, 2.5 de ~Iayo de 193.t.-El ~".c

cretario, Gennán Goñzález.
X-!;);1f

JUZGADO Di: PJU1IER!\ DiSTA,-"'iCtA:
NUMERO 12. DE B.ADlUD

JUZG.A.OO DE PRIMERA I:SSTA~C,-~

1'iLTMERO 19. DE MADRID

EIl virtud de ¡providencm de es~.:;_

tedza, dictada por el Sr. D. Artn1V.
Pérez Rodríguez. Juez de primera im.
tanci-a tibiar d-el Jwzgado número 11t..
de' esta capital, ell autos juiciQ ejecu
li'Vo Q'R por las reglas del artículo 131
de la ley HiJ)Oteearia insta el PrOC\l
r:rdor D. Olimplo Rato Y Rato, en nom·
Ore de D. Juan Teixidor MaI'torell, ¡la
ra hacer eted:ivo un crédiút de cien
mn pesetas de c:::apitaJ. intereses Dae
tados y costas. se saca a la venta en pú.
blica y tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el inmueble siguiente:

Casa ya eonstruida en Madrid. c~
de D. Bamón de la CnIz, número 68,
distrito municipal de Buenavista. ha
rrio de las "Mercedes. sección tert'era
del Registro de la Pr&piedad del Nor
te. Cousta de seis plantas, aticD y eu
la primera enljia de sótano. Linda:
po~ SO frente, al Norte, con la calle de
D. Ramón de la Cruz: por la derecha,
entrando. al Oe~te, con el solar núme
ro 66 de la misma c:llle. propiedad de
los hijos de D. Prudencia :'olorcno. hoy
casa constnlicl::l; por la izquierda. al
Este, con el solar número 68 duplica
do de la citarla calle. ho\' (";Isa en
construcción dl~ D. Luis :\i-isto :'olise
ricordia, y por la espalda. al Sur, coa
otro solar de hijos (I~ D. Prud!'ncio
~foreno, que tknl' su frente a la calle
de Alcántara. El tl'rreno lle esta fine.
afecta en proY"cci{J\1 horizontal UD
cuarlril:ítl'rn rN'!:m~lllnr y c.()mprcnrle
la extensión ~lIpl'rfi('i:ll (1c Clll1trocien
tos cinc() llIl'irns ('ulI(li-al!os, eqnl\':1len
tes a cinco mil doscientos diez y ~

t3ti~ Hipotee2ria. hoy denominada
La Compañia Hip.cal'ia. eGUtra <loa
Anton-io Leótt Naeros, para la efecti.
vidad de un crédito, se anuncia la
~e-nta etl públi>ea suba....ta por tercera
"ez y ténniTlO de veinte mas, de la si~

guiente finca:
Una casa en CORstru('ción, sita en

esUi villa y su calle de Villamil. l'IUme.
ro ~7 provisional, di.<;tritode la Uni
v-.:rsidad, ¡primera sección del Regis
tro de la Propiedad de Occi dente.
Consta de CiBCO planb.·' o pisos. dis
tr:~níd.'l.s la baja eR portería con '\'"i
'-ien cia. y cinco cIDIrtos. y las otTa'S
cuatro en seis .iviendas cada ·1l'1J3. El
solar sobre el que e~iste es el scfullnrlo
ti) e1 pw.no de parcelación con el nú
mero '1. que comprende una soperlicie
de trescientos dnC'ilenta y nn metros
cu<;renta y seis decimetr.os cuadrados,
equivalentes a cuatro mil QUinientos
veintiseis pies ochenta decimos. y lin
da: pin° su frente o f;¡chada orientada

Ial Sur, en linea de qu"Ínce metros diez
:r siete centimetros., con la citalkt ca

. tIe de Vi1lamil; ¡p.Or la dereeha, en·I traudo. al Este, en linea de veintidós
metros setenta y un centímetros, con
parr:ela, señalado con el número 8 de
igual p-rocedencia; púr la izquii!rda,
al Oeste, eD liaea de ventidós metros,
con C!lsa de D. Manuel Brocas. edifica-

I da en 1l. parcela número 6 de la mis
ma procedencia, ). por la espalda o
fondo. al :r-;orle, en linea de quine-e
metros >finte centímetros. con 1<15 paT,
celas números 2 y 3 de dicha proce
dencia.

Para la celebración de la indicada
subasta, en la S::.la audiencia de este
Juzado, sito en la calle del General
Cast:mc!'-. número 1, Se ha señalado el
día 30 de .Junio próxÍluo, a las onee y
media de su mañ;lna. fijándose como
condiciones, las siguientes:

Primera. La finca mencionada sale
a la venta sin sujeción a tipo, y ¡pan
lomar parle ea el remate, qu-e podrá
hacerse 11 calidad de ceder a un terce
ro. deberán los licitadores consignaT
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el ~sbN.ecirniento público desti
nado al efecto, el diez por ciento ~n
efectivo de la <:a.ntidad de ciento trem
ta y cinco mil pesetas que sirvió de ti·
po para la segunda subasta.

Segvnda. Los autos y la cerillica
ción del Registro a qse se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán d.e m:miflesto t:11
la Seerct...<llia, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu
!ación, y que las cargas o gravámenes
anb!riores y los lPref-erent.es, sí los bu
biere, al erédüo del aclor, contiau:u:án
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogl'do en la res·
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercer-a. Que si la postura fue~e in
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA rerior al tipo de la s(;~unda subasta.

NUMERO 8. DE MADRID se cLi..Tplirá lo dispuesto en la re.~la
duodécima del articillo 1S1 dc dicha

, Don Gustavo Lescure y S:í.llchez, ley.
Jue2. de primera instanda numero 8, ¡ Y r.ill~ su inserción en la GACETA
de esta capital. 1 DE MADR1!l, se expide el presente én

Por el presente. r a virlud d... lo IMadri-d a 26 de ·Mayo de 1934.-Ei Se.
a_o~d::'10 en los n~ltos que J:or el pro- eretado, José Torre!' S:mtos.-El Juez,
(:edlln~cllto espcc!;¡l sum~r¡o del al"- " G~~t:wo Lescure.
ti.~ul"" 131 de la ley Hipotecaria, insta
la ~cledad ehII de crédito La Coope. i X-2526
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pies cuadrados y cuarenta centésimas
de otro, también cuadrado.

Pura el remate. que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la call~ del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 22 de
Junio próximo y hora de las once, ha
ciéndose p,-esente que para tomar par
te en la subasta habrán de consignar
previamente los licitadores, en la mesa
del .lm.:gado o en la Caja General de
Depósitos, la cantidad de quince mil
D.ovecientas pesetas; que el !precio del
remate habrá de hacerse efectivo den
Iro de los ooho dias siguientC's al de
Sil aprobación; que los autos y la cer
tificación del Re::pstro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria se hallan de manifies
lo en la Secretaria. entendiéndose que
¡ouo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y Jos preferentes. si
lOlO hubiere. al crédito (le! actor, conti
nuarán subsistE'ntes, entendiéndose
que el rematante los acepta y (rueda
suhi".ogado ~n la responsabilidad de los
mismos, sin destin~rse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, 19 de Mayo de 19301.-El Se
cretario, Ramiro López Rodriguez.
fJ Juez. Arturo Pérez.

X-2527

JlJZG.\.DO DE PROIERA INSTANCIA
DEL DISTRITO_ DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de
primera instancia del distrito de la
Catcdr:il, de esta ciudad de Palma de
Mallorca.

En méritos del presente y en la sec
ción cuarta del jnicio universal de
quiebra del comerciante de esta plaza,
D. Rafael Estarellas Perella, hago sa
ber: Que se ha concedido el termino
de QUince dias para que los acreedo
res del quebrado presenten a los sín
dicos D. José Aguil6 Cortés, D. José
Arbona Sans y D. José Nicolau Ba
Ilester. los lítulos justificativos de su
crédito en el modo y forma establecido
en el artículo 1.102 del Código de Co
mercio antiguo; hahiéndose señalado
para la junta de examen y reconoci
qUento de créditos el dia 25 de Junio
próximo, a las quince horas treinta mi
'Dntos, en la SaJa audiencia de-este Juz
garto, calle de San Miguel. 86.

Palma de Mallorca a ~H de Mayo de
1934.-El Secretario judicial. Gonzalo
Fernández.-El Juez, G~briel ~Iou.

X-2522

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE MALLORCA

Den Gabriel Alóu Bernat, Juez de
primera instancia del distrito de la Ca
tedral, de esta ciudad.

F.n 'méritos del presente y en la sec·
ción primera del juicio universal de
quiebra del comerciante de esta plaza,
D. Rafael Estarellas Perelló.

Hago saber: Que en Junta general
de acreedores de di~cinueve del actual
quedaron elegidos sindicos D. José
Aguiló Cortés, D. José Arbona Sar.s y
D. José Nicolau Ballester, mediante
auto de veinticuatro del actual, se apro
bó el nombramiento recaido a su favor,
los cuales han acept:::.do el cargo y ju·
rado su huen dp.sempeño. mandando
que se les pongan en posesión del car
go, que se publiQUe su nombramiento
y que se hag:: entrega a los mismos
de cuanto corrcspcnda al quebrado.

Palma de Mallorca a 24 de :Mayo
de 1934.-El secret¡;ria judicial, Gon
zalo Fernández.-El Juez, Gabriel Alóu
BernSJ.t.

X-2523

JU'ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE 8~TAMARTA DE ORTIGUEIRA

Don José Pércz Villar, Juez acciden
tal de primera instancia del partido
de Santa :Marta de Ortigueira.

Por el presente et1icto hago saber~

Que en expediente ..tramitado en este
Juzgado a. petición de D. José Abadín
Trobo, mayor de edad y vecino de Gal
do, en Vivero. se dictó auto en 11 del
actual, declarando la ausencia en ig-:
norado paradero" de D. Salustiano y
D. José Pedro Garci:l. mayores de edad,
naturales de San CJ.:ludio y vecinos que
fueron del lugar de la Ferja, en dicha
parroquia, Ayuntamiento de Ortigueirn..

Lo que se publica, a los efectos de
lo dispuesto en el articulo 186 del
Código civil.

Dado en Santa Marta de Ortigueira
a 14 de Mayo de 1924.-A::l~e mi. Ma
nuel R. SaIas.-El Juez, José Pércz Vi
llar.

X-2535

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC;A
DE TRl'JIl.LO

!" Don "/Enancio C:ltal:ín Antón, IID2:
I de primera instancirl de la ciudad y
I partido de Trujillo.

1
Por el presente. hago suber: Que

en autos ejecutiv(ls qu~ se siguen en
este Juzgado, Secretaria del que re-

frenda, por el pro~dimieDto judicial
sumario establecido en la ley Hipot&
caria, instados Por D. Antonio Santos
Pascual, mayor de edad, vrodo, propie
tario y vecino de Hel'lgUijuela, contra:
D. Eugenio Abril Torres" mayor de
edad, casado, propietario y vecÍoo de
Madroñera, sobre reelamación de cua
renta y siete mil trescientas cuarenta:
y cuatro pesetas de principal e inler~

ses Vi!ncid.os, intereses y costas. hei
acordado S'3car. en virtud de providen
cia de esta fecha, a la venta en pú"
hIica subasta por segumla vez y térmi..
no de veinte días, la finca siguiente:

Rústica. Mitad proindivisa de una
dehesa con monte. llamada Azuquen
del Corral, al sitio del mismo nombre.
conocida lintiguamen,te por Azuquea
de Villa Vieja y del Conde, ténnino de
Trujillo, siendo una <l.e las cuatro fio
cas en que fué dividida la dehesa do
los A.zuquene:;. Tiene todo el inmueble
una extensión superficial aproximada
de quinientas fanegas de sembradura,.
equivalente a doscientas veinticuatro
hectái"eas, y linda: ¡por Norte.. <:00 el
río Almonte; por el Este, con la dehe.
sa de las Doscienms¡ por SIU', eGn arra
Uamada Sl1erte de )a Iglesia, y por Oes
te, con Azuquen de los lJanos. Tasad.
en ciento treinta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala:
audiencia de este Juzgado el día 25
del próximo mes de Jlloio y hora de
las once (le la mañana, bajo las si..
guientes condiciones:

Primera. Que para tomar par~e en.
la subasta que se antlllcia, que es la
segunda. df!berán los 1icitadores con
signar previamente g.obre la mes-a del
Juzgado el di.ez por (:Íp.nto del tipo do
subasta, que p,s el 75 lPor 100 de tasa..
ción expresado por que sale a subasta
no admitiéndose posturas que sean in..
feriores a rlkJ10 tipo.

Segunda. Que les autos y la certift..
cadón del RcgisrD a que se rdierc la
regla cuarta cel articul!> 131 de la ley
Hipote~ria, estarán de manifie"t.:> en
la Ser:ret:lr'Ía del Juzgado para que
puedan ser examinados por los licita.
dores, entendiéndose .que todo licit...
dor acepta como bastante la titulación.
y q·ue las cargas y gravámenes antcrio-o
res y los prefer~ntes, si 1'os hubiere.
al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendo qne el rématan"
te ]05 acc,pta y que queda suhrogado
en h l'p.!'ponsabilid:ld de los mismos..
sin '1P,t;"':Jt·s~ a sll extinción el p¡eC'..lo
dd rctl,:¡!.(;.

D:llln (,11 Tru.iillo a 25 de ).í:lrzo de
193·1.--EI Secretario judicial. Licenda
do Jl1~j:ín Ruiz.-F.J .Juez. Ven:mcio Ca-
talán Antón. .
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Nómero
de

orden
NOMBRES FECHA

DE
NACIMIENTO

FECHA
DE

INGRESO EN EL Ct'ERPO

FECHA
DE A..."'frIGiiEOAD
EN EL EMPLEO

6.157
6.158
6.159
6.160
6.161
6.162
6.163
6.164
6.165
6.166
6.161
6.168
6.169
6.170
6.171
6.172
6.173
6.174:
6.175
6.176
6.177
6.178
6.179
6.180
6.181
6.18.2
6.183
6.184
6.185
6.186
6.187
6.188
6.189
6.190
6.191
6.192
6.193
6.1M
6.195
6.196
6.197
6.198
6.199
6.200
6.201
6.202
6.203
6.204,
6.205
6.206
6.207
6.208
6.209
6.210
6.211
6.212
6.213
4:1.214:
6.215
6.216
6.217
6.218

D. Jose Cano Calleja .
José Santisteban León ..
Lorenzo Mejías M~jias .
Cándido Maroto Tornero ..
José Alenda Buitrón ..
Bernllbé Núñez López · ..
Narciso Ramón Martinez ..
Maximilíano Fernández Fer::!ández _ ..
Julio Guillén Pueyo .
Jesús Fernández Palazón ..
José López· Miñana '" ..
Pantalcón Moreno MigueL .
José F'Onlán Quintela _ ..
Benigno Díaz Bernaldes ..
Emilio Ruiz Garcia .
Pablo Sánehez Muñoz .
Marcelino Alvarez Fernández .
Andrés Fuentes Guzmán .
Antonro· Soriano Racionero .
Antonio Valverde Ruiz .
Angel Díez Alvarez ..
Antonio Revuelta Revuelta .
José García del Pozo ..
Marcos Ramón "V'élez Parrilla...•..•..•.•...
Santiago Brea Cadavid .
Manuel Gerona Pérez .
Gregario Martinez Gandía ..
FeLipe Gareia Acedo .
Antonio Díez l\luñoz .
Celestino Meijón Soto .
José Caparrós Cano .
Fennín Blanco Diez .
Primitivo Fuentes Fuentes .
Robustiano Maraña Cascos .
Jesús .losé López Charlon ..
Jorge Azón Fondevilla .
JO'Sé Baño Martínez ..
Pedro Encabo Martínez ~ .
Francisco Laguarta Oliván '" .
AvelillQ Navarro Alfaro .
José Parades Ubeda ..
Justino Fernández Gue..·ara .
Vicente Rodríguez Sánchez .
José Ortega Alcoceba .
Frandsco Iglesias Gómez '"
Higindo Ruiz Santa Cruz .
Juan Lozano CarralerÜ' .
Cleto Fernández Aro ..
Antonio Castillo Linares .
Joaquin Mañas Araque '" ..
Manuel Palacios Aranzabel.. ..
Angel Bermejo Pindado ..
Anronio Odria López ..
Manuel Fernández Refueiro ..
Juan Aragón Cobalea ..
Manuel Prieto Pplei teiro ..
Vicente Ferrer Salinas ..
Francí.seo Ochando Hernández ..
~Iarc,elino José Gutiürez Muriedas ..
Rafael Fernández )loliull ..
Fernando JTontoya :\tartin "' ..
Félíx Solís Villaloho i

18 - 9 - 1901
13 - 8 - 1902
5 - 9 - 1902

22 - 9 - 1902
19 - 3 - 1903
17 -- 8 - 1903
13 - 4 - 1901
20 - 1 - 1962
27 - 5 - 1902
22 - 6 - 1902
25 - 10 - 1903
27 - 7 - 190-1
24 - 7 - 1906

3 -- 7 - 1909
22 - 5 - 1900

4 -- 10 - 1901
26 -- 11 -- 1901
26 - ·2 -- 1902
20 -- 3 - 1902
7 -- 5 - 190"2

1'2 - 5 - 1902
28 - 5 - 1902

2 - 7 - 1902
1 - 3 - 1903
2 - 3 - 1904
2 - 7 - 1904

12 - 3 - 1900
6 - 7 - 1900

11 - 1 - 1901
31 -- 12 ~ 190J
18 -- 7 - 1902
24 -- 9 - 1902
27 -- 11 - 1902
26 -- 2 - 19'03

1 - 7 - 1903
23 -- 4- - 1904
23 - 6 - 1904
2 -- 8 - 1904

24 - 11 - 1904
23 - 12 - 19fr4
2 - 1 -- 1!}()5

13 -- 4- - 1908
21 - 10 - 1908
15 -- 3 - 1909

5 - 1 - 1910
11 - 1 - 1900
30 -- 3 - 1900
26 - 4 - 1900
14 -- 8 - 1901
18 - 8 - 1901
25 -- 9 - 1901
1 -- 3 - 1902

10 - 5 - 1902
11 - 7 - 1902
17 -- 7 - 1902
14 -- 9 - 1902
22 9 - 1902

7 4 -- 19.03
2 -- 6 -- 1903

18 -- 7 -- 1903
1 -- 10 - 1903

20 - 11 -- 1903

12 
12 -
12 
12 
12 
12 
13 -
13 
13 
13 -
13 -
13 -
13 
13 -
14
14,-
H
14
H
14-
14
14
14
14
14
14
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 -
16 
16 
15 
16 
16 
16 
16 
16 -:...
16 
16 
16 
16 
13 
16 
16 
16 -

3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3"-- 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 193')
3 - 1::13:1
3 - l~l:lS
3 - 1~33

3 - 1~:>'l

3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 1!J:l3
3 - 1933
3 - 1333
3 -- 1933
3 -- Ll:iS
8 -- 1929
3 - 193:J
3 - 1933
3 - 1933

12 
12 
12 
12 
12 
12 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
U·
14
14
H
U
14
14
14
14
14
14
14
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 -
15 
15 
15 
16 
16 
1ú 
1ti -
16 -~

16 -
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 -=
16 
16 
16 
16 -

3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1n3
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1Y33
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - lY33
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - H33
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1!l33
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 19:n
3 - 1933
3 - 19a;}ª - 193~



1tun6tO
. de
o.den

6.2HJ
6.220
6.221
6 ')')'l.........-
6.223
6.2U
6.225
6 <)'),'• __u

6.227
6.228
6.229
6.230
6.231
6.232
6.233
6.234
6..23;)
ü.236
3.237
';.238
0.239
0.240
6.241
6.242
6.24:3
6.2~4,

6.245
·6.2iU
¡6.247
6.248
6.249
6.2;)0

6.231
6.252
6.253
6.254
6.255
6.256
6.257
6.258
6.259
6.260
6.261
6.262
6.263
6.264
6.265
6.266
6..267
6.268
6.269
6.270
6.271
6.272
5.273
8.274
5.275
6.276
6.277
6.278
6.279
6.280
6.281
6.282
6.2H3
6.284
6.28;j
6.2l:iG
6.287
6.21'18
6.289
6.290
6.2i11
6.292
6.293
6.294
6.295
O.2n6
6.297
6.2US

NOM!JRE5

D. Fr;mcisco Yanejo Rubi.a .
Asensio C,mdcl :\Iontilla ..
Emiliano Hem:indez Gal:ín ..
Eduardo Sanchcz Aranda .
José Carralico Ca!<ino _ ..
llufino Vilches Cabezas .
Mariano Ancos Hern:ínuez .
_\ntonio del Valle ~~l"\-nrro .
Emilio Garda PéN:z .
Luis A.isa Rodriguez .
Sergio Rancaiio Martinez '" ..
Angel Tercero Adán , .
José Antonio Tor1"es :Marqu,:;s .
Guillermo Blanco Aria~ .
Germán del Río Fernándcz H.
Juan Sanchíz Belda _ .
Francisco' Viocnte Soler .
Au-reiio Aparicio García .
Florentín·o .'\lonso I3aojos '" .
Cel-cstinó Garda ErhcvarrÍa .
Fidel Ormigos ll.::nítt:z, -, .
Felipe Bueno fern:ínuez: .
Eleodoro Patricio Jor¡;;'C Laca .
Andrés P~ñín Otero .
Pedro Reñina GarcÍJ. .

_ Miguel Molina 'Castillo .
Manuel López Nal"yáez .
Leopoldo Sá("z Ar:!.gón .
Jesús Pérez :\lartínez ..
Domingo L:afont Fernánd·cz .
Antonio Garcia Quirós .
Antonio Baena Guerrero .
André's Fernández Alvaro ..
Juan Pérez Pérez .
Julio Alonso Ca:rón .
Ykente Cam3cbo Ramirez ..
Antonio Santj~a.o Jiménez .
T()más Rivas Campos .
Fr·ancisco manco Diaz .
Lorenro Rodrigo Encalado .
Aquilino 11a-rtin Resino .
Jose López Mejias , .
José Gutiérrez Calleja "d ..

Antonio Casimiro :t\lanresa Barri0nuevo
:Manuel SlÚlrez Castro ..
Agustin Morcillo Albarrán .
Antonio Pleguezuelo Fernánde:z." .
José )1artin :o\luñoz .
Antonio Sánchez Arroyo .
Angel Rojo Gallego .
José Vidal Tizún _ .
José Trigo As.ül.Ín .
Felipe H&nández ~lart1:nez .
Salvador Pucyo Roig" .
Antonio Bl'lnco :\lernbiela .
Jesus Gastosa Pérez .
Sevcrino Cürral Mesias .
José Pérez H.odTÍ~uez .
Vicente Escrich :\layor .
Rafael Moreno Agulera _..•
"Vicente Gonzúlez Rodríguez ..
Juan Guílian Gonzálcz .
José Antonio Tablón !Carreiío..........•....
Antonio )'lartinez López .
Asc!ápi..'ldM Risueño Ango'So .
Jesús García Rodrigucz ..
Juan Medina :.\.J:ontenegro .
Anton:'o Espejo Gutihrez .
j.osé Rodriguez Pérez .
José Jim~ncz Conde .
Ramón Rodri<;uez Pereiro~ .
Teodoro )luñoz Rome(1) .
Fra."1ciseo Garcia :3;i~~<.bez .
Bernardino Fcrnández Prieto .
Pcdro Suilrcz YentLlra _ 1
Regin~ Moralo Villalobos .
LeonclO Angel :\1. Plaza Baon:za .
Tomás Carrillo Diaz .
T~od()'J"o Cerero Carretero .
Julián Campos Castaiios ~ .

FECHA
DE

NACIMIE~TO

16 -- 2 -- 1904
13 3 - 1f.Ol
19 3 -- 1904
29 -- 7 - 190!
14 - 11 -- ]!l04

2 -- 2 - 19h7
5 -- 8 -- 1907

23 -- 12 -- 190i
11 9 -- 1910
14 3 - 1900
~ 2 4 -- 1900
17 4 -- 1900
1::1 5 -- 1900
1:1 i - 1900
28 9 - 1901

!l 11 -- 1!l00
29 12 -- HIÜO
11 10 - 1901
14 3 -- 1902
16 -- 3 - 1902
2:-> - 3 1902
Hi -- 7 1!Hl2
20 -- 7 1!lO::!
24 -- 7 1902
2\1 - 7190~
1ti -- 10 19{J~

~G -- 10 1902
15 -- 11 -- 1902

8 -- 1 -- 1903
15 -- 1 -- 1903
25 -- 2 - 1903
23 - 2 -- 1903
2:! -- 3 -- 1903
12 -- 6 -- 1S03

(; -- 7 -- 1903
2U -- 9 -- 1903
li -- .10 -- 1:)03
11 -- 10 - 1903
3 -- 12 - 1903

11 12 -- 1903
-t 1 - 1904 '
o 1 -- 1904
3 3 - 1904
5 3 - 1904
l:\ 3 -- 1904

11 4 -- 1904.
(J 5 -- 1903
4 7 -- 1904

11 7 -- 1904
'J 10 -- 1904-

11 10 - 1904
2,i 11 -- 1904
25 -- 11 -- 1904
2;) -- 1 -- 1"906
U -- 3 -- 1909
19 -- 1 -- 1900
lG -- 2 -·1900
1-1 -- 4 - 1900
~S - ;) - 1900
2i -- 7 - 1900
10 -- 1 -- 1901
lli -- 1 -- 1901
1;:; -- i -- 1901
13 -- 8 -- 1901
18 -- 10 -- 19~1
21 -- 10 -- 1901
10 -- 11 -- 1901
2-1 - 1 -- 1902
18 - 3 -- 1902
31 -- 3 -- 1902
6 -- 4 -- 1903
22 -- 4 -- 1903
1;J -- 5 -- 1903
29 - 5 -- 1903

:2 - 8 -- 1903
i - 9 -- 1903

12 -- 9 - 1"903
21 -- 10 -- 1963

9 - 11 -- 1903
10 -- 11 -- 1903

15 -- 3 - 19;~3

lG -- S - l:rn
1G -- 3 19~~

1G -- 3 19:33
16 -- 3 1933
1G -- 3 l!l:j;~

lG -- 3 lP,~3

16 -- 3 1~~3

1G 3 19:J::t
17 3 - 19"'J3
li 3 -- 1933
17 3 1933
17 ;~ 1~J:33

17 3 - HI:;3
17 -- 3 - 1l):~3

17 -- 3 - 193:¡
lí - 3 - 1933
17 -- 3 - 19~:!
17 -- 3 19:¡:l
17 -- 3 1933
17 - 3 19~¡3

17 -- 3 19~3
17 - 3 1~33

17 -- 3 1933
lí -- 3 -- lS3:i
17 - 3 - HI33
17 -- 3 - 1933
17 -- 3 - 1933
17 -- 3 - 19:n
17 -- 3 - '1933
17 -- 3 -- 1933
1'J -- 3 - 1~33
17 - 3 -- 1933
17 3 ~ 1933
17 -- 3 -- 1933
17 - 3 -- 1933
17 -- 3 - 1933
17 -- 3 -- 19a3
17 -- 3 -- 1933
17 3 -- 1933
17 -- 3 -- 1933
17 -- 3 -- 1933
17 -- 3 -- 1933
17 -- 3 -- 1933
lí -- 3 - 1933
17 3 -- 1933
17 3 -- 1933
17 3 -- 1933
17 3 -- 1933
17 3 -.1933
17 3 -- 1933
17 - 3 - 1933
17 -- 3 -- 1933
17 -- 3 -- 1933
17 -- 3 -- 1933
18 -- 3 - 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 - 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 3 -- 1933
18 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 3 -- 1933
18 - 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
15 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
18 -- 3 -- 1933
1,8 :} -- 1933

16 
16 
1ti 
1v -
l(i -
l¡i -
]G -
lti -
16 -
17
17
17
17
17
17
17
17
1i
17 --
,~,.-
17 -
17 
11-
17 -
17
17 -
17 -
17 -
17
17
17 -
17 -
1"7 -
17
17 -
17 -
17 -
11 -
17 -
17 -
17
17 -
17 -
17 -
17 -
17 -
17 -
17 --
17 
17 
17 -
17 -
"li -
17 -
17
18 -
18 -
18 -
18 
18 -
18 -
18 -
18 -
18 -
18 
18 
18 -
18 -
18 -
18 -
18 -
18 -
18 
18 -
18 
18 -
18 
18 
18
lR. --

3 l!r;:J
3 13::3
3 1:IH
3 1~~3
3 1 ~¡J:{

3 lJ:t:s
3 1~3~)

3 193:J
3 19:n
3 1!¡;¡;s
3 1 \l3;~

3 19:;3
3 19:J3
3 1s:¡;¡
3' -- lU:);j
3 -- 1¡¡J3
3 -- 1:¡,n
3 -- 1\1:;3
3 l!1~;i

3 l:t'U
3 Hl;;3
3 1!i3;~

3 l:¡:U
3 lIJJ:~

3 1!JJ3
3 1!j33
3 1\.1::i3
3 H.33
3 - 1!JJ3
3 19"n
3 -- H¡:~3

3 - 1933
3 -- 1933
3 -- 19:53
3 -- 19:~3

3 - 19::;3 ;
3 - 1933
3 -- 1933
3" - 19;;3
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 19;{3
3 - 1!l33
3 - 1\1;l3
3 -- 1933
3 -- 19:13
3 -- 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1"933
3 - 19a5
3 - 1933
3·- 1935
3 - 1933 "
3 - 1933 .
3 - 1933 ~
3 - 1933
3 - 193·3
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933 i
3 - 1933 ,
3 -- 1933 I

3 - 1933 :
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933.
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 -- 1933
3 - 1933
3 -- 1938
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NACIMIENTO lNGflESO Eil': EL Cl,;ERPO EN 2L EllG'LEO-"--1 ....

I
¡

{;.:.~) D. Yanucl Somozo Montero....................... 11 - 1~ 19u3 18 - 3 - 1933 18 - 3 - 1933~.OOO Juan Viu Pney........................... ; .••...• 1'0 - . 1904 18 3 - 1933 18 3 - 1933Jo - -:6.:1(11 Emilio 'Velasl"u ·Uas-:lllo ........................ 20 - ~ 1904 18 - 3 - 1933 1'8 - 3 - 1933...
>6.392 Anhlnio ·G:lI'~¡rf1 Vila......................... 29 - . 19G4 18 - 3 - 1~3 18 - 3 - 1933>6.Stl3 ","en"",> Ro<lr;<ue, Blanco""""".""" I :i - 2 - 1904 18 - 3 - 1933 18 - 3 - 1933:6.SiH Ven::mcio ·GÓmer. Púntc ........................ 1 - t.~ - 1904 18 - 3 - 1933 18 - 3 - 1933·06.305 José Pndo ·Gcnz{¡)ez........................... 30 - 4 - 19Q4 18 - 3 - 19S::~ 18 - 3 - 1933·6.3Hij P...blo no"dr~~ucz D"{)nlil)~Uez................. 22 - ji - 19~H 18 - 3 - 193:i 18 - 3 - 1!:133• 16.307 Jo."c Fe-rnández Arh:'I..:........................ 1í - .., - 1904 18 3 1933 18 - 3 - 1933I - -',-6.308 Ag:lstin AgU;l~(} (jarcia ........................ 16 - 9 - 19'-14 18 - 3 - 1933 18..- 3 - HI33>6.3W Fcrmín Varona Garcia ........................ 22 - ·9 - 1904 18 - 3 - 1933 1'8 - 3 - 1933,6.310 Cándido Félix -Rubio.......................... 19 - 1·0 19tH 18 - 3 - 19"'J3 H - 3 - 1939 ..6.311 Franci'seu Romero Sánehez.................. 1 - 11 - lQQ4 J8 - 3 - 193""J 1~ - 3 - 193'6.312 Severiano Hernillldcz ·Rubio................. 8 - 11 - 1905 l8 - 3 - 1933 I 18 - 3 - 1933<6.313 Juar: Granad:::-s de la Rosa.................. 31 - ? - 1906 18 - "3 - 1933 1- 18 - 3 - 1933.';6.314 Daniel 'Sauz B!anco............................ 11 - 1:: - 1907 18 -- 3 - 1:933 H~ - 3 - 1933'6.-315 Luis Gudíncz A,:ec:illa ......................... 11 2 - 1998 18 - 3 - 1933 I 18 - 3 - 19336;3!G Juan Jiméncz Cordobilla..................... 11 <) - 1903 18 3 - 1933 I 18 - 3 - 1933..
~;317 Domingo Garc:ia (~¡f!·Cj3...... f .... ' ............. t t ....... 21 12 - 19U9 1·8 - 3- 1933 I 18 - 3 - 1933~.31S Antonio ~orenü Rlliz .......................... 29 1 - 1910 H! - 3 - 1-933 18 3 - 1933-6.-S1!1 Víetor Gan':a Castil~o......................... 1;' ji - 19{11 19 - 3 - HJ33 1{) 3 1933'6.320 Jos': :.\lada Rodrígucz Seoanc............... 10 - í - 1902 19 - 3 - 1933

1~
3 193i\.6;8,",1 Nicolás~lcrilJo Fuente........................ 2~ - .., - 1903 t9 - 3 - 1933- 3 193~..

·6.322 Cebo Antonio Rodr;·~ucz Martinez......... 12 - ,C - 1Bfi3 19 - 3 - 1933 1·9 3 1!,¡33'6.323 David Alvarez Gon, .:.Iez...................... 16 - .(j - 1903 19 3 - 1933 19 3 1933,6.3:24 Manuel 1"'-ernám1~'"l Valle..................... 31 1 - 1904 19 - 3 -1933 19 ., 1933- ..-6.325 r-;'oé Pardo López............................... 20 2 - 1904 19 3 - 11}"33 19 3 - 19336.326 LU('iano Ramos Alonso .......................... 4 4 - 1904 19 - 3 - 1933 lU 3 - 19336.32i S[lh'ador Fernández Rodríguez............ 12 4- 1904 19 - 3 - 1933 19 3 - 1933-6.328 José Sictciglcsiils González .................. 26 9 - 1904 19 - 3 - 19.33 19 - 3 - 1933·6.:J29 Miguel Morag,on Beleñ:J ....................... 29 ·9 - 19M 19 - 3- 1933 19 - 3 - 1933'6.300 Const::muno Valcuende Torices............ 12 4 - 1900 20 - 3 - 1933 "20 3 - HI336.331 AnAclFemández \'ah'erde................... 16 4: - 19GO 21l - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.332 León !Cre'spo Tempranc...................... 1!) .f) - 1900 20 - 3 - 1933 20 - 3- 1933-6:333 Antonio Rodríguez Puga ..................... 23 8 - 19QO 20 - 3 - 1933 2fl - 3- 19336.334 :1-'10remiTIo Velusco Carrascal............... 28 4. - 1901 20 ..- 3 - 19:I3 20 - 3 - 1933~6.335 Juan Acerete Castelló.......................... 12 ·9 - 19l}1' 20 - 3 - 1933 2"'() - 3 - 1933·6.336 Angel Agraz :r-;avarro.......................... 1 1U- 1901 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.337 Luis Arribas A....jlés............................ 10 100 - 1901 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933-6.338 Aurelio de la Poza ·~Iontoro................. 28 2 - 1902 20 - 3 - 1933 20 - ~ - 1933·6.339 Jos': Ramircz Huertas........................ 14 3 - 1902 '2Q - "3 - 1933 20 - - 1933'v;340 :Amadco Gonzálcz Dttrán .......... "............ 25 3- 1902 20 - 3 - 193.3 20 - 3 - 1933·6;341 Adolfo Perd?-Yelasco 0ñoro................ 10 4-- 1902 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.342 Pedro Perc~rina )farUn....................... 25 - -4 -1902 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933"6.343 L'eHndro 'Sanz Crc;¡po.......................... 28 4- 1902 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933·6.344 Gerardo Cortés Gótncz ........... 111 ..... ' ......... 16 5-- 1902 '20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933·6;345 Manuel Aceituno Adel. ....................... 8 -6 - 1902 ·20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933·6 ..3>4:6 Fermin Sepül....e da Loza.no................ , ..,... '7 7-- 1902 20 - "3 - 1933 20 - 3 - 19336.34i Luis Cardo Checa.............................. ?- 'S - 1902 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933-;)6:348 Francisco Ca1'l"ll'YCo \1'ázquez....•. u •• .! ...... 1 ~ - 1,' '3 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933~6.349 Manuel Muñoz Expósito...................... 4, - 2 - 19<1 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.350 Francisco .González Lechuga. ............... 26 - '2 - 19\::{ 20 3 - 1933 20 - 3 - 19336.351 ')}omingo _llerrero Sáinz...................... 23 - 6 - 19lU 20 3 - 1933 20 - 3 - 19336.352 i\farianoSoriano Arcos......................... 15 - 8 - 190;~ 20 3 - 1933 20 - 3 - 1933-6;353 Vrictoriano Cabria de Cos................... 26 - S - 1903 20 "3 - 1933 "20 - 3 - 19336.$4 Fcrmín Errea Urrutia.............. "" .............. 18 - 9 - 19ó3 20 3 - 1933 "20 - 3 - 19336.355 José Aranda Jiméncz.......................... 18 - 10 - 1903 20 3 - 1933 20 - 3 - 19336.356 Vicente Fernández Gonzálcz................. 27 - 10 - 1903 20 3 - lS~3 20 - 3 19336¡357 Manuel A.rw.s López............................ 17 - 11 - 1903 20 - 3 - 19~3 20 -. 3 - 19336."358 José Garc:ia González.......................... 22 - 1 - 1904 20 - 3 - 1933 2.0 - 3 - 1933'6.359 Ubaldo Pércz de la Torre.................... 26 - 2 - 19\)4 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.-360 Marcos F-eij60 Ruiz......................: ..... 25 - 4 - 1904 20 - 3 - 19'33 20 - 3 - 19336.361 Eusebio Expósito Altes ............: .......~..... 30 - 5 - 1904 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.'"362 Juan Muñoz ·VillcSas_..........~.......... u ... 11 - 11 - 19M 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.363 Manuel Almendáriz Sanz... : ...........~ ..... 13 - 11 - 1905 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336."364 Pablo Balbaneda Galán........................ 17 - 8 - 1906 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1933'6.365 !fIanuel Sánchez ~Iéndez,............... ~ ..... 13 - 9 - 190"6 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.366 Félix Vicen1e Martín........................... 5 - 11 - 1906 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.361 R'Odrigo Gómez GuhiéM"ez Otero......:.~ ... 29 - 12 - 1906 20 - 3 - 19:~3 20 - 3 - 19336.368 Manuel Villaba Portero........................ 7 - 1 - 1907 20 - 3 - 19:-l3 20 - 3 - 1'9336.369 Francisco TO~'queIDada Rodr.igu-cz.... _ ••• 2 - 2 - 1907 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.~·70 Frand~eo Prieto Aguado..................... 1'4 - 4 - 1907 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1'9336.371 Segundo ~;[iguel Sanz..........................; 5 - 5 - 1-907 20 - 3 - ln3 :w - 3 - 1933'6.372 Isidro J.i:lnénez:Múra.....................~....'. 15 - [) -1'907 20 - 3 - 1'933 2{) - 3 - 1'9336.373 !Vkente Muñiz Ventura..••...••••••••••••••••• 9 - 6 - 1'90i 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 1'9336.-374. Justo iRisJ:o Caball~ro......................... & - 8 - 1'907 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.375 V~entin Martin Fernández........... ~ ...... 14 - 2 -'1'908 20 - 3 - 1933 20 - 3 - 19336.376 Segundo Labarla Belled........................ 29 - 3 -'1"908 20 3 1933 26 - 3 -19336;1r17 - -
6.378

.J~sé 1\Iir:aball Serres..... ,.... ;.~ .............. 8 - 5 -1908 20 - 3 - 1'933 20 - S - 1933·.roaquln :J3ringa,s Delgadó....................;; •• ·4 - 6 - 1908 :20 3 .11133 20 - 3 - 1'933' • - - ~- • - - - .J¡It;. _o; _ •• -
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6.~9

6.300
6.381
6.382
6.38&
6.384
6.385
6.386
6.387
6.388
6.389
6.390
6.391
6.392
6.393
6.394
6.395
6.396
6.397
6.398
6.399
6.400
6.401
6.402
6.403
6.404
6.405
6.406
6.4007
6.• 408
6.409
6.410
6.411
6.412
6.413
6.414
6.4,15
6.416
6.417
6.418
6.419
6.420
6.421
6.422
6.423
6.424
6.425
6.426
6.427
6.428
6.429
6.430
6.431
6.432
6.4.33
6.434
6.435
6.436
6.437
6.438
6.4:39
6.440
6.441
6.442
6.443
6.444
6.445
6.4-16
6.447
6.448
6.449
6.450
6.451
6.4,;2
6.453
6.454
6,455
8.4.:36
6.~7

6.458

D. Manuel Pedreño Pérez .
José P,izarro Casas .
CaI"los Mañas Cortés .
Gregario MOI"eno ISQ ..
Antonio CarI"ozas BaI"rallo ..
Luciano Alfaro Blázquez .
Antonio Dominguez Seda .
Antonio Carr~o Santa Cruz .

• Enrique Espí Subiela ..
Valentin Alonso Navas .
Jesús Franco SOOmoxa - .
José Albalá 14'lrán ..
Manuel Arusio Galiana .
Francisco Correa Ruiz .
Miguel Reg.<idón Regod6n........•..•.•.......
Cristóbal García Negrete : .
Emilio Estaire López .
Felipe Ramirez Delgado .
José Rodríguez Anadón ..
Francisco Collado Rodas .
Marcial TrujiUo Muñoz .
F't-andsco Guillén Vázquez .
Viocente Ce:-cos Martinez .
Joaquin Campá García .
Manuel Garcia Gutiérrez .
Emilio Panés Valverde .
Luis Rodríguez Olivenza .
Ambrosio Arroyo López .
José Venegas Pizarra••.•.... : .
Alejo Aro Soto .
Jesús Torres Garcia .
Luis Fernández Gómez ..
Leonardo Esteban Sanz ..
Francisco Sánchez Gareia .
Ramón Velázquez Gflrda .
Jacinto Fernández de Andrés .
Angel Casa'S Cubas .
José Rodriguez Fuentes .
Ramón Vázquez uso .
Zacarías Lozano Olmedo ..
Faustino DomíngUfz Tejero .
Casimiro Guerra Berrio .
Andrés Gutiérrez Jiroénez " ..
Francisco de Asis Hernández .
FraneiS'Co Belmonte F.ernández .
Eleuterio Donoso Rev·illa .
Ladislao .Rodríguez Crespo ..
Antonio HeredJa Fernández .
Paulina Pascual Hcrranz .
Primitivo Moreno Fonseca ..
Antonio Castel1 Salvador..............•......
Antonio Soler Roa ··
1\lariano Brotos Buetas .
Francisco Valenda {le los Santos .
Luis León Acebedo ..
Mario ,cuartero Laiuza ' .
José Pcrez Mateas ..
José Petisco ~lunguía .
Victoriano Muñoz Roja .
Gumersindo Ara):luas Labarta .
Juan Leal González .
Anadcto Sánchcz Leo .
Pedro Cr03S Novillo .
Adrián Peñalver Jiméncz .
Antonio Canda Alvarez .
Segismundo Navarro ~Iedina ¡
Esteban Garcia Elena _ ¡
Jes{g Yarg3s Rorll"Í~ue7..__ ..
Andrés Guzmán Herrera .
Antonio Alcar3z Cañizares .
~gundo Rodríguez Pardol.. ~ ..
Ferr.Jín Garc:ia :\:larOn .
José Vega Lópc7. .
Dun;:eJ SáizCuesta .
JuaIl ~Ianucl Soto Serrano .
Lopc Callejo :iliranda .
Eusebio Alonso Alonso .
.Tasé QulJ;ltas Domarco .
Luciano 'Carrasco Cordón ..
Cristóbal Gómez Rincón .

19 - 5 - 1909
1 - 6 - 1909
8 - 7 - 1909

24 - 12 - 1909
23 - 9 - 1910
13 - 12 - 1900

8 - 5 - 1901
18 - 4 - 1902
11 - ,g - 1903

3 - 11 - 1903
28'- 11 - 1904
11 - 12 - 190.(
17 - 12 - 1904
19 - 4 - 1905
15 - 6 - 1906

6 - 12 - 1906
7 - 7 - 19·10

26 - 5 - 1909
15 - 4 - 1910

7 - 4 - 1900
9 - 8 - 1910

27 - 1 - 1903
6 - 9 - 1905

13 - 9 - 1905
22 - 7 - 1906
26 - 3 - 1908
12 - 2 - 191Q
16 - 10 -----:'1910

3 - 10 - 1902
10 - 12 -----:'·1904
28 - 5 - 1908
·23 - 8 - 1910

8 - 1l - 1905
20 - 7 - 1908
1'9 - 1 - 1902
30 - 11 - 1910

9 - 3 - 1903
3 - 5 - 1903

14 - 1 - 1900
28 - ;) - 1901'
20 - 8 - 1902
19 - 1 - 1907
18 - 4 - 1907

4:--- 10 - 1907
8 - 4 - 1900

20 - 2 - 1901
3 - 9 - 1907

26 - 12 - 1906
20 - 4 - 1908
28 -- 11 - 1903
17 1 - 1904
15 - 1 - 1905
14 - 8 - 1909

1 - 1 - 1905
30 - t - 1906
19 - 4 - 1906

9 - 5 - 1908
7 - 11 - 1909

12 - 1 - 1905
13 - 1 - 1905
17 - 3 - 1906
16 - 11 - 1907
15 - 10 - 1909

7 - 12 - 1903
6 - 6 - 1901

30 - -1 - 1905
26 - 4 - 1909

2 - 'T - 1904
10 9 - 1906
19 9 - 1ge8
19 5 - 1909
26 6 - 1910 1
27 2 - 1902...+

3 1 - 1901 '
17- 2-1905\
25 - 9 - 1903 1
14 8 - 1906

5 5 - 1909 1
~ 1 - 1902 j

12 1 - 1905 1

20 
20 
20 
20 
20 
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
22
2:l
31

1 -
::!
2
~
3
4
-1
4
5
5
5
5
6
6
8
8
9
9

14.
1G
10
11
t:.!
n
12 
13 
13 
14
H
15
1;:;
1;'1
15
16 
17
17 
17 
17 
18 
18 
18
18
13
19
2U
20
2(;
21
21
21
21
2~

22
23
23
24-
24
24
25
25

3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 .:...- 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
~ - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
·4 - 19.33
4 - 1933
4 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
7 - 1926
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1~Z>3

4 -. l~$J

4 - 1933
4 - 19:~3
4 - 19'~3

4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4, - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4, - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
-l - 1933
4 - 1933
4: - 1933
4 - 193:l
.. - 1933
-1 - 1933
4- - 1933
4 - 1933
4- 1933
4 - 1933.
4 - 1933
4 - 1933
4: - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933

20 
20 
20 
20 
20 
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
22 
22 
31 -

1 
2
:2
3
3
4
4
4
5
s
s
5 -~
6
6
8
s
~ 
~-

10 
10 
10 
11
12 
12 
12 
13 
13 
14
14 
15 
15 
15 
15 
16 
17
17 
17 
17 
18 
18 
18 
18 
18 
19 
20 
20 
~o 
21
21
21 -
21 
21 
22 
23 
23 -

·24 
24 
24 
25 
25 -

3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 - 1933
3 ~ 1933
3 - HI33
3 - HI3a
3 - HI3a
3 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 193:1
4 -- 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 193::5
-1 - 1!H:J
4 - Hl'i3
4 - 19~3

4 - 19:>'3
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 19::3
4 - 1!.l33
4 - 1933.
4 -·1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
.. - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933
! - í:t:13
4 - .933
4 - 1~:i3

·1 - i!J33
4 - 1933
4 - 1933
! - 19;;3
4 - 1933
! - 1933
4 - 1933
4 - 1933
4 - 1933



i{nexo unico.-Página 789

Nlimero FECHA. FECHA FECHAde N O MBRE S DE DE DE ANTIGUEDADorden NACIMIENTO INGRESO EN' EL CCERPO EN El. EMPLEO...

t'i.459 D. Jesús S-anz Marota..........." ................... 5 2 - 1905 25 - 4 - 1933 25 4 - 1'9336.460 Valentin Alfaro Mal~bia....................... 16 2 - 1909 25 - 4 - 1933 25 4 - 193360461 Santiago Alvarez Alvarez............ ;........ 25 7 - 1908 28 4 - 1933 28 4, - 19356.462 Pláci>do Cuevas Cuevas........................ 7 7 - 1908 29 4 - 1933 29 4 - 19336.463 Isidoro Barrena Torres......................... 2 1 - 1905 1 5 - 1933 , 1 - 5 - 19336.464 Antera Vázquez S"'l Martín.................. 6 1 - 1905 1 5 - 1933 1 - 5 - 19336.465 José Bartolomé Serrano Martinez......... 21 8 - 1906 1 5 - 1933 1 - 5 -19336.466 José lioreillo Gon2ález........................ 14 1 - 1905 2 5 - 1933 2 - 5 '- 19336.467 Manuel Estrada Gutiérrez.................... 13 12 - 1902 4 5 - 1933 4 - 5 - 19336.463 Antonio Anlón Soler........................... 16 1 - 1905 4: 5 - 1933 4 - 5 - 19336.469 Fuliearpo EIvjra Relaño..·.................... 26 1 1902 '!4 5 - 1933 24 - 5 -19336.470 Santiago Mauiera l\{areque................... 13 1 1901 18 5 - 1929 25 - 5 -19336.471 José Monzó Herná:;dez........................ 13 3 1905 29 5 - 1933 29 5 -19336.472 Pedro Alcaraz Hidalgo........................ 16 3 1905 29 5 - 1933 29 5 - 19336.473 Victoriano Martín Castellanos............... 1 .. - 1905 1 6 - 1933 1 6 - 19336.474 Maximiano Montes Domingo................ 21 2 - 1903 2 - 6 - 1933 2 6 - 19336.475 Cayetano Rojo Carreño.." .................... 11 3 - 1909 4 6 - 1933 4 6 - 19336.476 1\1anuel Villares Zoid............................ 19 5 - 1909 ,;) 6 - 1933 5 6 -19336.477 Alfonso Peral :\Iartin~z........................ 4 2 - 1905 6 6 - 1933 6- 6 - 19336.478 Antonio Yera :\fonlalbán..................... 4 - 3 - 1905 6 6 - 1933 6 - 6 - 19336.479 Eusebio BanJambres de la Cruz............ 5 - 3 - 1905 6 6 - 1933 6 6 -19336.480 Felipe Fernández Snárez..................... 28 - 1 - 1905 7 6 - 1933 7 6 - 19336.481 Esteban Pozo Castro........................... 9 - 2 - 1905 7 6 - 1933 7 - 6 - 19336.482 Emilio Hidalgo Pérez....... ~ .................... 13 - 2 - 1905 7 6 - 1933 7 - 6 -19336.483 Pedro Sebastián Colome...................... 22 - 2 - 1905 8 6 - 1933 8 - 6 - t93~6.484 Fe1ip~ Fcrnández GaJ:'cia............. :....... t - 3 - 1905 10 6 - 1933 10 - 6 - 19336.485 Alfonso Zafrilla Jiménez..................... 23 - 1 - 1905 12 6 - 1933 12 - 6 - 19336.486 Anlero Pereda López.......................... 13 - 12 - 1906 12 6- 1933 12 6 - 19336.487 MarianQ ~Iartínez Liseta..................... 5 - 3 - 190¡¡ 13 6 - U133· 13 6 - 19336.488 Hi~nio Lesmes Silveslre..................... 20,- 3 - 190'; 13 6 - 1933 13 6 - 19336.489 Rodrigo Gómez Fernández................... 28 - 3 - 1905 14 6 - 1933 14 6 - 19336.490 Santiago Muñoz Cal\'o.......................... 12 - 1) - 1899 22 6 - 1926 16 6- 19336A91 Francisco Camacho Padilla.................. 28 - 1 - 1905 19 6 - 1933 19 6 - 19336.492 ~lanuel Sánchez Escalona..................... 1 - 2 - 1905 19 6 - 1933 19 6 - 19336A93 Félix Alonso Lombas........................... 5 - 3 - 1905 19 6 -- 1933 19 - 6 - 19336.494 Fulgendo :Marlínez GarcÍa................... lS - 1 - 1905 20 ti - 1933 20 - ti - 19336.495 Julián Fernandez Gar<::ía ..................... 28 - 1 - 1905 20 6 - 1933 20 6 - 19336.496 l;;nacío Sanlos Arroyo........................ 1 - 2·- 1~O5 21 (; - 1933 21 6 - 19336.497 Scbastián Berbegal Garcia................... 20 - 1 - 1905 22 6 - 1933 22 6 - 19336.498 l';icol:'is Ranedo Gutiérrez.................... 31 - 1 - 1905 22 6 - 1933 22 6 - 19336,499 AmadQr de Haro Martinez.................... 9 - 2 - 1905

I
22 6 - 1933 22 6 - 19336.500 Anlon,jo García Martínez..................... 19 - 2 - 1905 22 6 - 1933 22 6 - 19336.501 Felipe Orensanz 'Cahero...................... 1 - 5 - 1906 22 6 - 1933 22 6 - 19336.502 Manuel Ah'arez Rodríguez................... 3 - 2 - 1905

.\
23 - 6 - 1933 23 6 - 19336.503 Antonio García Ruiz........................... 15 - 7 - 1902 30 - 6 - 1933 30 6 -- 19336.504 Serafín Aceiro Pérez........................... 20 - 9 - 1905 ( - 7 - 1933 4 7 19336.505 Juall Francisco Calza dílla Rosas........... 23 - 6 - 1906

1
6 - 7 1933 6 7 19336.506 Alfredo Alcaya Sanz..................... : ..•.• 25 - 1 - 1908 6- 7 - 1933 6 7 HI336.507 Ignacío l\Iarlinez Quinta..................... 31 7 - 1909

j
8-- 7 - 1933 8 7 19336.508 Em!liax;o. :'tlolinc~o Rodrigo.................. 12 - ro - 19i13 11 - 7 - 1933 11 7 19336.509 Jose Vlcens ESpl................................ 2" 1 -- 1904 t 11 - 7 - 1933 11 7 19336.510 Rafael Garcia Robles.......................... 7 - 2 190;l 12 - 7 - 1933 12 7 HI336.511 Maximiliano Alonso Alonso.................. 11 - 3 1909 12 7 - 1933 12 7 19336.512 Prudencio :\Iartinez Clavo.................... 21 - 4 190;-, 18 7- 1933 18 í 19336.513 Juan José Inlc-sla Egido...................... 18 - 6 1905 :W 7 1933 20 -; 1!J336.514 Ramón Díaz Rodrl¡mez....................... 7 - 4 1905 22 7 1933 ~~ í 19336.515 José Bcrml'jo ::\:l::ll'1In ........................... 5 - 7 1905 :25 7 1J;>:¡ .) ~ 7 1!J33_J6;516 José González i\fanzan:lres.. o" .............. 15 - 6 1905 "27 7 1933 27 7 19336.517 Pedro Calvo Olmos............................ 5 8 190;-' '27 7 1933 27 7 Hl336.518 Luis Real Ra·chón............................... 15 - 5 1905 28 7 1933 23 7 1!J336.519 Juan Ol,iva López............................... ')- - 5 1905 28 7 1933 28 7 19;13_J

6;520 José Bolea GaJvín............................... 4 - 7 1905 28 7 1933 28 7 19336.521 Hl'rrncne~ildo Garl'ia '·eIaseo............... 23 - 6 190;; 30 7 1933 30 j H,336.522 EsleblJn :'-brlín Ibiiñez ....................... ; 29 - 7 1905 30 7 1933 :w 7 19336.523 Francisco López Fernándcz...... : .......... 20 - 8 190j 31 7 - 19:,3 31 j 19336.524: Constancio Diaz Renau_...................... 18 - 10 1902 1 8 - 1933 1 3 19336.52il l'Saac Sánchez Domingo....................... 7 7 H!'U;, 1 S - 1933 1 8 - ln3
6;5~6 An lonio :\luñiz Ga1'eía......................... 20 - 7 - 1~O;) 1 8 HI33 1 8 - 1\:1:-13
6.5~j Gregol'io A~nsio Llorcnlc................... 9 - .{ - 191t:í :! 8 ~ 19:,:{ '2 8 - 19336.528 José Pérez Olivcro.............................. 19 - l) - 190,;\ '2 S - 1933 '2 S - 19336.52!) :'-bllucl Lorentc ~Jartinez..................... 3 6 - 1!:lO!> 3 8 - 1933 3 S - 19;>:J6.530 Onofre ~f:lrtínez )Ial(,u........................ 2 8 - 190;-' 3 8 - 1933 3 8 - 19336.531 Perlro Solla !\.larlinez.................... ;...•.. 29 4 - 1905 <1 8 - 1933 4 S - ln:J6.5.1:! Ovidic> Ferná-ndez Romero .................. 29 5 - 1905 .. 8 - 1933 4 8 - 19336.533 Ennique Cba~ón Ruiz.......................... 11 6 - 1905 .. 8 - 1933 4 R- 19336.534 Libio :Porr~s Gómez ........................... 15 6 - 1905 4 8 - 19:{3 4. 8 - 19:336.53.;1 Antonio FcrlerÍl:o Fern:indez Sánchcz.... 17 3 - 1903 5 8 - Hl33 5 8- 1933;:;.536 Juan )[artitl Al\'arez........................... 6 - 5 - 1905 5 - S - 1933 5 ~ 19336.531 José Parades Gnrcía........................... 11 5 - 1905 5 - 8 - 1933 5 - 8 - 19336.538 :\lodesto ~luñoz Seguro........................ 15 6 - 1905 5 - 8 - 1933 5 - 8 - 1933
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NIl.CI::.IIENTO lNG8.ESO B.."l' EL CUEH 1'0 E.~ EL EUI'LEO-

6.539 D. J ose Lobo )lariínez.............................. 22 - 7 - 190;') 5 - 8 - 1933 I 5 - 8 - 19::;:16.540 Ezequiel Gutiérrez Carmona................ 3 - 5 - 1905 7 - .g - 1.933 7 - 8 - .19:;36.541 José ~Imonte fo'ilabcr........................ 8 - 5 - lH'05 ''7 .- '8 - lFJ3 '7 - S-,19;i;~6.542 Angel CaslaHerrera ........................... <).-, - 5 -1905 i - 8 - 1933 7 - 8- 1!13:{-,.'5.543 L~ovigildo Martinez Heras................... 2a - 8 - 19135 7 -. 8 - .193:3 j - ~ -Hl:tJ'6.544 Diego Gonzálcz .Vicente ....................... 17 - 3 -191)9 .7 - 8 -lD3J

1

í - 8·-- lY;n.tI.54.') DioniSliu 'Gil "Lorcntc ........................... 8 - 4 - 1905 8·- S - .1!FJ3 8 - 8·- 19:3::~.546 Angel -earl:talloJCostea......................... s- u - 1905 8 - ,8 -'l9.33 -.8 - 8- 1 ~I;-¡;~'6.547 Fran-dscoDíez :Fernández................... 17 - 12 - '1909 19 - 8 - .19'3J I li) - S,- 1 u:~:)'13.048 Alfredo Torres .'Jaén ........................... 10 - 1 - 1906 .10 - ;11- :1931 .,23 - 8·- 1!t3:.>.6.049 Justo Sabatcr lpas.............................. .)- - '3 - 1009 1 - .-9 - .1933 .1 - 9 ·-.In:;_o)

~56ú Luis Jim-énez bó~z........................... 13 - 2 -'1910 :4 ,- '9.- ']'933 .-4 - 9·- 1 ~:I:$, .0')1 José :\ligu-el 'Navarro :\1artínrz...,............ •J - í - 191)5 í -----'. ,9- 1933 ,7 - 9 - 19~::1;'002 José ~Iateo Rubio................................ 30 - 6 -"1&H 4 - .9 - 19.JU 11 - 9 .- 1U:i:':6.553 Pedro :Paradelas Cobo......................... 1U - 10 -1905 13 - '9 - :193"3

I .13 - 9 ---;' 1 !'H:~ti.óó4 Sal\"3dor Lüprz Aülló.......................... 21 - '8 - 19'05 .25 - 9 - '19'3:1 2;) - 9 - 19:):;'fi.555 Cefcrino .Gonz:Hcz (¡arcia..................... ~ J ro - 'E - 1905 ,2 - 1'0 -- 1933 .2 - 10- 19:t:¡-uti.556 Jesú.s Sán<:hez Casado.. 'O".,.""" .. ~t.~.I ..",... 17 - 9 - 1905 2 - 1'0 - .19'3:1 2 - 1'0 - .1!);1:~-ti .5.57 Vicente Lópcz {ionz:ilez....................... 3 -- 9 - 1905 3 - ,1'll - :19'33 .3 - 10 - 19:niI.558 Benigno 'V:ixque2 P::rada..................... 11 - 9 - 191)5 6 -'10 -'19:13 'B - 10- ::. ~1J:;(¡ .5!)!) Pedro 'Sánchcz :fionzá1ez...................... 2 - 9 - '19(l5 12 -10 - 19:).1 12 - 10 - 10:;3tI.ó.t¡O lianucI"Moreno Cárdenas.................... 9 - 6 - 1908 13 -1'0 - 19:13 13 - 10- 19:¡:S6.5ü1 A;¡tonio "Pércz :López.......................... 10 - ~ - 1901 16 -10 -1933 16 - 10-.19:n~.ó{)2 Nicomedes T-ejerina Alvarez................ G - 9 - 1905 16 - '10 - 1933 16 - 10- .1H:¡;~6.56-.~ Guillcrmo .Gelabcrt S~rra..................... 5· - 9 - 190;' tí -'·10 - '1'9:.13 17 - 10 - .19:13-6.564: Anton io "Nieto ':Alvarez........................ 6 - "1 - 1966 2 - 11 - 1933 2 - 11 - .1933(j.56,:> Mar<!elíno Rodl",iguez P..omero............... 2U - '4 - '1962 _'22 - 6 -'1930 ·9 - 12 - .19:~:)-6.666 Luis Lidón Fcrnándcz........................ 19 - í - '1966 5 - 1 - 1934 .5 - 1·-.193-1

GUARD1AS (ASALTO)

1 D. ICroudío :Rufaco :RiJJcón_...................... 21 - 9 -1892 "25 - 10 - ,1917 1 -- 7 - ,19~0'
2 Antonio 'Recuenco ·Recuenco................ 3 - ti -1892 .18 - 5 -.191S J - 7 - .19:!()3 Luis S~ Rui7_................................. 1. 11 - '12 - 1894 9 - S -1919 ,1 - 7 - 19:.:0
4 AtanaslO 'Monedero Pe-drazucla...... ....... . 2 - 5 - 1'899 21 - 6·- '1924 ·9 - 11 - ~192~5 DámasoRedondo }lo1ina..... ........ ........ 22 - '1'0 - 1898 3 - '7 - 192-1 .:11 - 1 - .ln5'6 ~licarpo '·de la ·Cruz López................. :!G - 1 - 18tlS .29 - '9 - l'!t.H 25 -. 3 -:192;)7 Hilar:i'O ":Martine:¡; Goñi ......................... 15 - 3 - lS9S 29 - '9 -:"1924 .:2-5 - 3 -.19258 ~'\ngel Calaforra 'BalaguCT..................... 1-1 - '1'0 - 1897 .2- '3 - "1925 27 - 9 - .19259 Jesús Díaz-Flórez Mal'1ill Fonlccha....... 10 - 4 - 1000 .29 - ''9.- '1-917 8 - 5 -.192810 Vicente 'Prima ~a\'<Irro... " .................... :~ () - a - '1891 1 - 2 - 19~8 .:26 - 11 -.192311 Rafael :}!artínez' )[o~tQ-ya..................... 9 -' 9 - 18'95 7 - '2 - '19~ .2li - 1 .- ~1929'12 Domingo Madrid ....~gucrn ...... I ................. :;9 - 7 - ~O .1 - .3 -'1929 '5 - 6 -.192913 J0'5é Serr.al AparIciO........................... ~2 -'12 - 1<891 6 - '3 - :19"29 :2 - 8-:192!'l14 Scg-hmuntlo B-enlloeh Pitarch............... 10 - 1 - 1960 7 - .. -1929 :2 - 11·- .192!.l']5 Eufrasio :Cuenca Sánchez.............. ,...... :;0 - '3 -18"tt9 24 - 4 - :1929 '13 - 12 .- .192916 Francisco :Frutos ::\Iunuera.................... 1 - '2 - 1002 .6 - '7 - 11)29 4 - 3 -,1930

17 Manuel Carr3sco Cuenca•••., •••• ".•.... IIt •••• 16·- -rO - '19-01 8 - 7 - 1829 13 - :3.- ,19301j1 José :\1artin Iturribcitia....................... 2-1 - :i - 19112 9- 1 - .Ul29· 13 - :3 - ,1930
19 Lázaro 'Campoy Diiago..... II ............. "' •••••••

.¡- - 1 - 1002 31 - 7 - .1929 18 - 3·- .1930_1
20 k1ronio Aparicio Vázquez.................... :!-t- 1 -1~ '.

22 --' tU - .ffi29 .21 5 --1930- -21 Joaquín .Rodrí@ez :\lartíncz................. 1-1 - '4 -mI 28 - 11 - UJ29 .21 - 5 -.1930
22 Edua·rdo '}Iartinez .Lato-rre................... 30 - "3 - 1966 .15 - .12 -.1a29 ,21 - 5 - .193023 ll.anuel D.u.arte Rodríg',lez..................... 1 - '9 - 19'(}( .15 - 1 19J0 .21 - 5 -,1930
24: :Manuel :Piriz :.\lendoza......................... 12 - '8 - 19'03 J{) - 3 - 1-930 21 - 5 - .193025 Albino de Prado yerro_...................... 7 - '2 - -¡003 10 - 4 - ,1930 .21 - 5 -.193026 Florencio Ccledonio Trapote García...... 3 - 1 -1965 2 - 6 - ,1930 .2 - 6 - .19327 :Manuel·Marlinez Calderón................,•.•• 3 - "3 - '1901 .5 - ,6 - .1930 ,2 - 7 -.19328 RamünSeDancLópc7........................... 18 -11' - '1965 9 - ·6 - .1~30 :9 - 6 -.19329 Valcntin :Frandsco })e.draz Cria-do..._... 16 -'12 - 1'962 10 - .-6 - 19.30 6 - S -.1'9330 salvador Avcllún García........ llrl •• I~ •• , ...... :28 - '4 - '1903 16 - 6 -.1930 18 - 10·-.19331 F~rnando Suárez Quesada........... t, •••••••• 11 - '5 - '1905 23 - '6 - t930 23 - 6·-.193'32 J6S~ Garrigués Jl1nn.............................H ...... 11 - '4 - '1905 29 - 7 - 1930 1 - 12·- .193
33 :Felipe Moreno 'Sierra.......................... 2G -. 5 - 1904 18 - 8 - .1'930 1 - 12 - .19334 Juan LóJ}ez )[uÁoz.............................. ')- - 8 -'1894 ,1 - 9 - 1~30 ·1 - 12,- 193_1
35 }-[a nllél :Navarro Bachiller........... , ........ 17 - 6 - 189S' 21 -.10 - .1930 1 - 12 -193
36 Jvsé )'lartinez López........................... 25 - 11 - 1898 22 ,- 11) - 1930 1 - 12- 193
37 ~lanl1e1Palop Durl·ndez....................... ñ - 2 - 1900 16 - 11 - 1930 1 - 12·- 193
38 Juan Alfonso Rodríguez :Martinez......... 20 - 6 - 1905 2 - .1 - ·1931 2 - 1 -.19333 Jos~ ::'\avarro Amorús........................... 6 - 4 - 1902 6 - 1 - ·1-931 6 - 1 - 193
40 Anastas.i.o . Merino Alheniz.................... 23 - 10 - 1905 .g - 1 - 1931 8 - t·- 193
41 Patricio Gal'rido GuilL'1món.................. 28 - 3 - 1907 21 - 1- 1931 21 - '1 - 19342 :Mauro .López -Gt:!eyas........................... 27 - 7 - 1903 1 - 2 - :1-931 1 - 2 - 193
43 Salvin Rivagord:l Gómc7...................... 2 - 4 - 1902 : -6 - 2 -1931' .28 - 2·- 193
44 José Ca-nnonaPintor.......................... 31 - 5 - ·1.s95 (1 ...... 2 -1931 :6 - 2 - 193
45 Bias Samilcdro-8almerón.............._...... 17 - 4 - 1906 7 - 2 -:l6.U 7 - 2·- 19346 Enríqll-e "PraYia Closa......................... .- 12 - 10,-- ,1000 , 8 - ..2 _:1931 ~ - 2 - 1'954!l Pedro :Icarán Pérez.............................. 19 - .5 - 1907 11 ..... ,2 ...... :1-931 ti - 2- 19348 José Maria Garrido _F.aus~......... "' ........ iIII ..... 4 - 3 ..l.. 1902 1~ - 2 ~'1~31 II 3- :193
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W
!íl
52
53
54
55
ñu
5,
58
5~

60
61
62
63
64
65
6li
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68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
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79
SI'
Si
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83
81
85
SU
87
SS
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90
91
92
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95
96
97
98
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100
101
102
103
104
105
106
107
lOS
109
no
lB
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
l25
126

NOMBRES

•D. Angel Franco L¡ür'rl'e .
-lesús rC'rn:;ndez ReaL ..
Juan Jo;;& $olano GniHumo .
JUHTl Vnlcro :\briíncz .
AnAel )lul-!¡n $c.-ill.1no · 1
Jo~c Bole:1- Sln~bcz .
TOIl:ás Bueno).:bti6d .
?I~artin Juniílo ),lnl'c;lO .
:Sicolás Bullcios ~.lartinez .
Fra'1c"~sco Fvrnic:C'> :"orale~ .
Ramón Guitián Púrez. .
Antonio :Ylarin Te.kr3.. - .
Pedro González \·ázq;.Iez .
F"anC'i~co Ferrere Garda : .
~(s!luel Mera Bravos '" .
José ~foraks Zurit:¡ __ .
D · 1' .. ···' "!"le-"OI~Ullgo , 'o~n/,ue<. 1 u - -..
Jo'Sc CM'el:l l.:UUpos. oo •• • .

Antonio Pm-riñGS Lúpez .
Rl)scnuo \"i\.7.q::.?Cl C1.;,~\'as ..
Juan Fe-rnán<iez .Timéncz .
Angel Rosa Sanrill !
José Va¡;que-.; Fcrnándcz Súnehcz ¡
l~m¡lio Fernán<lez Ant:llín-=z '
Rufino Alonso ~iart'[~S ·· .. 1
Am~el Rodrír-m-ez -Diaz ..
Gal'riel Palal"!'}s de S:¡n Dcmctri-o .
Demetr.io Díaz CarraJero Toribio .
Gregorio Bailón Fcrn:"lTI dez .
Victoriano Herrcl'o Lerone$ .
Ju~m )1anue1 Barrero Babero .
Sc¡:¡undo V~.1vcrc\e Prieto .
TImilio Puenk Gom:úlez f
Nicolás \'kcnte Soler. .
:\bnud (".l'O~Z(¡]C'l del Ulirgo .
Luis AyU1io Ga;:lo ..
E~tanisla('l Cnstrillu Cabezón ..
Tirnott"o Hcrnáno.c'l :"lontcTo .
Juan Bernal )1acías .
Vietof Norie-ga Sanz .
Santiago Tapi:l5 García _ .
José Expósito llardo '" ..
Félix González Avendo.i1o .
José Girón Avjdad .
Dámaso Pérez Ah·arez .
Cremenci'O Higueras Salinas _•...
Pío Jiménez García .
Francisco Lozano Gómcz _ .
José Gómez 5~·::1. .
Luis r'ernándc7. Lópcz .
Pedro Sogo de San Juan .
José Beld':;} Serraill'" ..
Agu~tin Alcacer ),Iartín:;z .
Rafael Olmo García .
Salustiano Eslévez Pavón .
Juan Garda Garcia - .
Francisco J)omíngue7. Pi-chardo .
Francisco (,Ia\"crin S:iiz .
Juan ),lata Jiméncz .
Eu'S/'.l:iO Sanz L'C.ho .
Fid¿l Vicente Zúñiga .
José An ton io Villarrcal MigueL .
Manuel Chain Neira .
Celestino !Castillo Soto .
Manuel Diaz Rodríguez .
Eusebio Lozano Diestro .
Segundo Romero Casado .
AnasUls.lo Serrnno Aguad'O I

Jose Alemán Alarcón .
Emilio Llorente Iglesias .
Alberto BnciTO Oen,ña ..
Restitulo Gonzálcz Ibáñez .
Emilio Sangil Rodríguez .
Antonio Romero Barallona .
Diego Rui:l Garrido .
Tomá's P~rez Figuero ; .
José Sáinz Fernúndez..••••••....••••......•...
Angel Zancada DillZ .

FECHA
DE

NACIMIENTO

10 -- 3 -- 1903
17 -- 4 -- 1900
16 -- 11 -- lQOO

8 -- 2 -- 1895
17 -- 4 -- 1898

6 -- 10 -- 1901
14 -- 2 -- 1902
7 -- 6 -- 1902
3 -- .9 -- 1903
6 - 4 -- 1903

19 -- 3 -- 1902
3G -- 6 -- 1898
23 -- 1 -- 1903
10 -- 10 -- 1903
20 - 1 -- 190!
6 - 11 -- 1903
2~ 3 -- 1904
21 11 -- 1903
2S 2 -- 1904
1 2 -- 1904

23 5 -- 1903
1 3 -- 19M

27 1 -- 1902
6 10 -- 1897

31 8 -- 1903
30 3 -- 1904
1~ 4 -- 1904

7 -- 4- -- 1904
2\ -- 12 -- 1904
12 - 1 -- 1905
26 -- 5 -- 1904
26 -- 8 -- 1904
27 -- 9 -- 1904
25 6 -- 1904
18 9 -- 1904

9 9 -- 1904
7 5 -- 19{H

23 11 -- 1904
19 3 -- 1905
30 3 -- 1905
25 í -- 1904

5 -- 11 -- 1904
6 -- 11 -- 1904
5 -- 1 -- 1905
S -- 1 -- 1905

16 -- 4 -- 1905
11 -- 7 -- 1905

8 -- 6 -- 1905
30 -- 7 -- 1905
31 -- 10 -- 1905
29 -- 6 -- 1905
20 -- í -- 1905
19 -- 11 -- 1905
16 -- 9 -- 1909
22 -- 11 -- 1905
22 -- 11 -- 1905
23 -- 2 -- 1906
28 - 1 -- 1902

2 -- 4 -- 1906
5 -- 3 -- 1906

23 -- 3 -- 1906
26 -- 11 -- 1903

1 -- 10 -- 1904
6 -- 4 -- 1903

24 -- 4 -- 1903
27 -- 4: -- 1903

1 -- 6 -- 1903
16 -- 8 -- 1903
20 -- 8 -- 1903

3 -- 9 -- 1903
29 -- 9 -- 1903
9 12 -- 1903

19 1 -- 1904
18 2 -- 1904
24 2 -- 1904

7 3 -- 190-1
14 4: 1904
28 4 -- 1904

FECHA.
DE

tN'GRESO EN" EL ClJEnpO

12 2 -- 1931
13 2 -- l'J:n
15 2 -- 1!,Jl
16 2 -- 19.11
19 2 -- 1~131
20 2 - 1!Hl
20 2 -- 1931
20 -- 2 - 1!l31
25 -- 2 -- 1fJ31
27 -- 2 -- 1931
23 -- 2 -- 19:n

1 -- 3 -- lU:il
1 3 -- 1931
1 -- 3 - 1!l:n
1 -- 3 - l!l,'U
2 -- 3 -- 19:st

16 -- 3 -- 19:a
23 -- 3 -- 1531
30 3 -- 19:n
31' -- 3 -- 19~1

1 -- 4 -- 1931
2 -- 4 -- l\lJl

12 -- 4 - l!J:a
15 -- 4 - 1931
15 -- 4: 1~31
16 -- 4: 19~1
18 -- 4 -- 1931
19 -- ,,-- 1931
14 -- 6 -- 1~31
15 -- 6 -- 1~31
16 -- 6 -- 1931
17 6 -- 1931'"
18 6 -- 19:n
19 -- 6 -- 1~31

19 -- 6 -- 1931
20 -- 6 -- 1931
23 -- 6 -- 1931
24: -- 6 -- 1g31 .
24 -- 6 -- 1931
24 -- 6 -- 1931
26 -- 6 - .... 1931'
26 -- 6 --'- 19;jl
26 -- 6 -- 19~31
26 -- 6 -- 19;11'
26 -- 6 -- 1931
28 -- 6 -- 1931
8 -- 9 - 1931

16 -- 9 -- 1931
16 -- 9 -- 1931
17 -- 9 -- 19:)1
18 -- 9 -- 19:)1
18 - 9 -- 1"931
30 -- 10 -- n:n
31 -- 10 -- 1931

3 -- 11 -- lnl
10 -- 11 - 1'9:)1
19 -- 1 -- 1932
21 -- 1 - 1932
14 -- 2 -- 19~2
i7 - 2 - 1932
17 -- 2 -- BJ2

6 -- 3 -- 19:>2
14 -- 3 -- 19:~2

1 -- 4 - 1932
1 -- 4 -- 19:12.
1 -- 4 -- 1932
1 -- 4 - 1:)32
1 -- 4, - 19,'~2

1 - 4, -- 19:)2
1 - 4 -- B;)2
1 -- 4 - 19a2
1 - -1 -- 19:{2
1 -- 4 -- 19:~2
1 - .. -- 19;12
1 -- 4 -- 1~1.:2
1 -- 4 - 19:'\2
1 -- 4: -- 19:~2
1 -- 4, -- 19:\2

FECHA
DE ANTIGÜEDAD
:&..... EL EMPLEO

4 -- 3 -- 1931
13 -- 2 -- 1931
15 -- 2 -- 1931'
)6 -- 2 -- 1931' .
19 -- 2 -- 1931
20 -- 2 -- 1931"'
20 -- J -- 1931·

6 -- 4 -- 1931;
2;> -- 2 -- 1931'
18 -- 5 -- 19:H'
18 5 -- !9:n
l8 5 -- 1931;'
18 -- 5 -- 1931
18 -- 5 -- 1931'
18 -- 5 -- 1931'
18 -- 5 -- 19:111
23 5 -- 1931.
23 5 -- 19:n.

3 6 -- 1~31
31 3 -- 19n
1 4 -- 1931

17 6--19:Jl\
12 4 -- 1931
13 8 -- 1931
13 8 -- 1931
13 S -- 1931
13 S -- 193L
13 -- 8 -- 193r·
14 -- 6 -- 193M~
12 -- 10 -- 193
16 -- 6 -- 193
17 -- 6 -- 1931'·
15 -- 10 -- 1931,
19 -- 6 -- 19311
28 -- 12 -- 193t;
20 -- 6 -- 193~

23 -- 6 -- 193i;
24 6 -- 1931'
24 6 -- 1931'
7 3 -- 1932
1 5 -- 1932
1 5 -- 1932'
1 5 -- 193:1
1 5 -- 1931
1 5 - 193

28 -- 6 -- 193 '
1 5 -- 193!
1 5 -- 193::1
1 - 5 -- 193~
1 - 5 - 1931
1 -- 5 -- 1932

13 - 9 -- 1931"
1 -- 5 - 1932

31 -- 10 - 1931
1 -- 5 -- 1932
1 -- 5 -- 1932

19 - l' -- 1932 .
21 -- 1 - 1932 '

1 - 5 - 1932 .
1 -- 5 -- 1932 .

17 - 2 -- 1932 '
6 - 3 - 1932 ;
í - 5 -- 1932
1 - 4: -- 1932 ¡

1 4, -- 1932
1 4 - 1932

1
\

1 4: - 1932
1 4, -- 1932
1 4 -- 1932 '
1 ·1 - 1932
1 4 - 19:-12·
1 4: - 1932:
1 4 - 1932
1'- 4 - 1932
1 4: - Hl32
1 4: - 1932'
1 4 - 1932"
1 4 -- 1932

(Continnará.~
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BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. .

'Por el presente, y en nombre del ex
celen tisimo señor Presidente de la Re.
pública, requiel'o a todas las Autorida·
des para que procedan a la busca y
ocupación de tres coneias de cría y
un macho, así como de cinco gallinas.
y un gallo, de diferentes plumas; ro·
hados, la noche del 5 al 6 del actual.
del domicilio de Julián León Pavón.
sito en la Avenida de Cervantes, de
esta ciudad; poniéndolos a mi disposi
ción, caso de ser habidos, con las per~
sonas en CUyO Doder sc encuentren., si

Don Bcrnabé Andrés Pérez Jiménez.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su ·partido.

Por el presente, y en nombre del ex
cc1entísimo seiíor Presidente de la Re·
pública, requiero a todas las Autorida
des. para que procedan a la busca y
captura de cuatro individuos, tres de
ellos con uoa edad de diez y ocho a
veinte afios, y el otro de UTIOS treinta
siendo la estatura de éste baja, barba
rub:'a, ojos pequeños. nariz chata vis
tiendo blusa negra y gorra de igu~l co
lor; los cuales, en la noche del 29 de
Abril último. atracaron al vecino de
esta ciudad José Donaire Cano, arr~
batándole 55 pesetas, al sitio Senda del
Duende; poniéndolos a mi disposición.
caso de ser habidos; pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
baio el númerO 76 del año actual.

Dado en Bacna a 7 de Mayo de 1934.
El Juez. Bernabé Andrés Pére'z Jimé
Dez. -- El Seerelario judicial, Antoni~

Jiménez.

D.on Gab~~el González Bueno, Juez
de mstrucclOn de Arenas de San Pe
dro y su partido.

Por el presente se cita y llama al
p~oc.esado J~sé de la Cruz Robles, de
d~ec~ocho a_nos de edad, soltero. natu.
dleelO?,o anos de edad, de padres des
conocldos. soltero, natural de Madrid
(Inclusa). v ec i n o de Momhcltrán
pasto;, de estatura baja, rostro more:
no. OJOS ,pardos, pelo negro, narlz pe
queña, dos cicatrices en el 'lado iz
quierdo de la frente, una de eUas jun
to a la ceja, que resi dió últimamente
en Pedro Bernardo, y cuyo actual pa
radero s,e ign?ra, para que en el pla·
zo de du"z (has compar<.'Ccrá ante la
Ilma. Audiencia provincial de Avila
para hacerle saber si se conforma con
la petic,ión fiscal Cn la causa se::;uida
contra el en ~sle JuzJ;(ado, bajo E"l nú
mero 173 de ! 933, sobre inceudio.

Arenas de San Pedro a 7 de Mayo
de 1934-,-El Secretado jucidal Ger·
mán Dominguez.-El Juez, G;'briel
Gonzálcz Buen.>.

•

Je-448

Señas~

VERA

A~TEQt:ERA

Ln :1parato dc radio' marca "La Voz
de su amo". de ocho válvulas. onda
larga y corta, y esfera de cristal con
la nurneraeión oara !;;,s ondas, c~rres-

Don Juan Antonio Cabezas Romero
Juco./:. de instrucción de Antcqucr~~ ~. s~
parlldo.

Por la presente requisí.toría ruego y
encargo a todas )¡IS AutOridades y orde
no a los Agentes de Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y resen.
te de lo que desplH~s se reseñará. hurta
do en la estación férrea de Bobadiila
el día 12 deA!>ri] próximo pasado, y
caso de ser habld(). sea puesto a mi dis
p,osición, d?tenierd.) a sus poseedores
S1 no acreditan S11 legitima adquisición
pucs así lo teng.) aCOl'dado en el su~
mario que bajo el número 84 del año
1934 instruyo pOI' el delito de hllrto.

ALCALA DE HEXARES

Don Fernando Se'~rano Salvador
Juez de instrucció::l de Alcalá de Hena~
res y su partido.

Por el presente, '\c hace sabcr al pro
cesado Luis Martinez Díaz, que por
auto 6e la Secciún cuarta de la Au
diencia provincial de Madr] d. fecha
22 d.e. Febrero último. se sobreseyó
provlslonalmente el sum~rio que se·
le seguía,. nÚmer(l ,266 de 1933, por
raPto"deJándose Sln efecto su pro
cesanllenlo, cancclúndose e;,¡antos em
bargos, fianzas y obligaciones se hu~

bieren constituido como garantía de su
libertad provision:J1.

iDado en Alcalá !le Henares a 5 de
Mayo de 193t.-EI .Juez, Fernando Se
r~ano Sah·ador. - El Secretario. Hila
no Dago,

En virtud de lo acordado por el se4
ñor Juez de primera inst:mciai de esta
ciudad y su partido. en providencia de
hoy, dictada en diligencias ilaTa hacer
efectivas las costas c:lUsadas en la Sala
de lo Civil del 'i'rib~mal Supremo en
el recurso de revisión contra la 'sen.
tencia dictada en el pleito de divor
cio seguido por D. Antonio Cardón Ló
pez, vecino que fué de Lubrin, contra
su esposa d:oña Remedios Ramirez Fer
min··t-z, se req'u. r.:: al mencoina 1) mm
Antonio Carrión Lúpez cuyo :lctual pa
radero se ignora, p~ra que en el pla
zo de diez días. siguientes al de la pu
bJicadón de la prt:scnte en la "Gace
ta de Madrid"', haga efectiva, en este
Juzgado.}a cantid.Jd de 51,45 pesetas,
a ~e ascl~nden la'; ceslas impuestas al
ml~o. roa.s ,lo~ gastos para el giro;
baJO apereiblmlentf) que, de no verifi
carlo, le parará el l1erjuicio a que hu·
bicl'e lugar en deré.ho.

y para Que sin'a de requerimiento
en forma al referido D. Antonio Ca
rrión López, libro la presente cJl--Vera
a 8 de May.o de 1934.--EI Secretario
judicial, Damián P..Iscual. •

VALENCU.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Don Jos~ Miquel l1ario, Secreloriu
41e Sda. de la Au·diencia tcrritori3ll de
Valeacia.

(:al tilico: QI:e en lús autos de que se
hará. mención, se dictó la sentencia, cu
yo «'1 cahczamiento Y parte dispositiva,
a la ietra, son como sigucn:

"S, ntencia.-En la ciudad de Valen
cia ti 29 de Marzo de 1934. - Vis
to ]J ar la Sala de lo civil de esta
A:udi meia l~rrílorial, el juicio de di
vordio instado en el Juzgado de pri
mero inshlOcia númerO 6, de esta ca
pital, por D. Félix León Escorihuela,
mayor de edéld, empl~ado. y veeino de
esta capital, representado por d Pro
curador D. Vic~nte López Dubón. y
dirigido por el Letrado D. Francisco
Bacza, contra su esposa doña Inés Celda
Romero. de v<.'C;indad desconocida, y re
prc!>cntada en autos por los Estrados
del Tribun~l, dada su incomparecencia,
pnr lo que fué dec.larada en rebeldía;
bailic-ndo sido también parte, en dicho
juicio, el Ministerio fiscal,

FaHamos que debemos declarar y de
c1armnos disuelto legalmente el matri
monio contnlÍdo entre D. Félix León
Es('orihucla y' doña Inés Celda Romero,
el día 6 de Enero del año 1912, con to
das sus consecuencias legales, sin hacer
d~c1aración de culpabilidad ni tampoco
expresa sobre las costas, y queden los
hijos de menor edad habidos en el ma
trimonio en poder da su padre, sin per
Juicio del derecho de In madre dc comu
nicar con ellos y vigilar su educación
·en la forma que determina la Ley. Fir
me que SCí3 esta sentencia, comuníque
se, de oficio, al Registro civil del dis~
trito de San Vieen te, de esta capital,
en el que consta la celebración del
matrimonio, y a los Registros civiles
en que radiquen las inseripciones de
nadmjento de los consortes, a los efec
tos rtel articulo 69 de la L-ey. Por la
reheldía de la demandad~. notifíquese
la esta sentencia en la forma preveni
da en los articulos 282 Y 283 de la ley
de Enjuiciamlento civil; insertando.
ade1J1~s, su encabezamiento y parte dis
positiva en el "Boletín Ondal" de la
prm'incia y "G¡¡ceta de :\l:ulrid", si
dentro de qui11to día Tia se interesara
la Ilotificación pe.sona1. A su tiempo,
c".n la oportuna earta orden, remítase
I:cdificaei0n de esla sentencia al Juez
tIc prjm('ra ;'l':I:jl"f';;l :1úmero 6, de los
dc esta cal';!<l:, 1'::"" 'u <".onstancia en
I:lS piezas y ql\\': se lleve a efecto lo
8.col·dodo, R ':'.1)." fin se le c'Jnminn,

Así por esta n~icstra sentencia, lo
J)\'onunciamos, m:mdamos y firmarnos.
Luis ZapalC'ra.-Obc:ulio SibÚ'ni.-Elpi
dio Lozano:'

Así rcsul'tade dichos autos, a que
me rcmi~o.

y j)ar:: Sil publicación en la "Gat':e.
la de )'bilrid", por la rebeldía de doña
Ir~í'l) Celtla non';'", libro la pl~¿"tmte,

que linno. en Valencia a 7 de :Mayo de
1934.-:E1 Secretario. José Miquel:

JC-H9

.,~ ,-'..;' "
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ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA JUZGADOS DE PRL'\tERA INSTANCIA dPonBadieote_.a la expedición p. v. 7.592.
e rcelona a Antequera.
Dado en Antequera a 8 de Mayo de

1934.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.
J0-7336

ARE."l"AS DE SA..J.-": PEDRO
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no acreditan su legitima prócedel~cia;
pues asi 10 tengo acordado e¡¡ el suma~
río que instruyo bajo el nÚiucoI'"O 75 del
año actaal.

Dado en Baeoa a 7 de Ma)'{) de ·j934.
El Juez, Bernabé Andrés Pérez J:mé~

nez. - El Secretario judicifol. Anto~io
.Jiméncz.

jO-7342

ion virtud de providencia dietada con
esta feclla por el señor Jm,z de ins
trucción de este partirlo en el ~;ulil~rio

número 28 del liño actual. sobre robo.
se cita, llama y emplaza a un indlviduo,
apodado "Pasos Lar~os" y que se dir.e
ser de Priego, a fin d.e que co:np'l.re¡;~a

::n1tc este dirho Juzg:ldo. dentro de los
d;"z elias sisuientcs al en que apa,e7.ca
j'1l'('da la presente en el "Boletín Ofi
(";·,r· rle esta provincia y "Gaceta de
~~:,Urjd". con el fin de ser oido e!1 di
c!> 1 rausa. como inculpado.

D:ldo en Baena a 8 de Mayo de 1934.
El Juez. ~rnabé Andrés Pérez Jimt:
nez. - El Secretario judicial, Ant~nio

.liménez.
J0-7343

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de .sta ciudad y
su partido.

Por el presente. y en nombre del ex
celentísimo señor Presidente de la Re
pública, requiero a todas las Autorida
des. para que procedan a la busca y
ocupación de seis gallinas y un gallo,
de diferentes plumas; robados, en la
noche del 6 al 7 del actual. del domi
cilio de Eduardo del Pino. sito· en la
caBe Francisco López. de esta dudad.
así como a la detención de las personas
en cuyo poder se encuentren, si liO
acreditan su legitima procedencia; pues
asi 10 tengo acordado en el sumario
que instruyo bajo el número 77 del año
ac-tuaL

Dado en Baena a 8 de Mayo de 1934:.
El Juez. Bernabé Andrés Pérez Jimé
nez, - El Secretario judicial, Antonio
Jiménez.

JO i~11

BAEZA

D.oi1 Juan L6pez y Garcia, acciden
tal Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el prcsen~e. : uegó y encargo a
todas las Autoridades y A~entes de la
Policía judicial. p.ocedan a la bus!.'a
y rescate de lo que al final se dirá.
hurtado del domicilw del vecino de
Ibros. José Galán Ruiz, con domiciliu
en la calle de Cartalejos la cual es
taba metida en un cajón de la cómo
da, hecho ocurrido a últimos del pa
sado meS de Abril; y, caso de ser
habida. la pongan a disposición de
este Juzgado, con las pers-onas en cu·
yo poder se encuentre. si no acredi
tan su legítima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de todas
las dichas Autoridades, 'Proce~hm tam
bién a la busca y detendón de los au- I
tores del hecho, de ser conocidc~. po
niéndolos a mi disposición con las se- j
tJUridades coD'\'enientesj sumario nú
mero 62 de 193¡t.

SellOS.

Una sortija de señora, esmaltada en
negro y valorada en 85 pesetas.

Dado en Baeza a 4 .de 1\13\"0 ce
de 1934.-El Juez, Juan López,"- El
Secretario. P. H.• Lamberto Gutiérrez•

JO-í315

UOIl Juan López y Garda. acciden
tal Juez de instrucci6:t del partido de
Baeza.

Por el ;>'"cser.te, ruego Y encargo a
"ladas las .\utoridadcs y Agentes de la
Polida juJicia~, procedan a la bus(~a

y reSrCate de lo robano en la noche
anterior al día de hoy en ia fabrica
en conslrucción sita en la carrete1'3
de Ubed:l. lo cual es protpiedad del
vecino de ésta. Miguel Silvestre Sah
zar; y. caso de ser habido. lo pongan
a disposición de este Juzgado, con las
personas en cu:yopoder se encuentre.
si no acreditan su legitima adqui5i
d6n.

Al pr.oj)io tIelr p<>, llItereso de t'Odas
la::; dichas Autoridaues. procedan tam
bién a la busca y detención de los llU
tores del hecho. de ser conocidos, po
niéndolo~ a mi disposición con las
segurid~(:':,s convenientes.

Seña.s.

Un borrebo de tres meses. blanco.
de un peso, aproJtimado. d.,e nueve
kilos.
. Dos gallinas: una negra y otra

blanc!!.
Un g:ll~1) lorigado.
Un be1·biqui,
Una llave inglesa ue 12 pu1{;ada:; d~

lllrp;a.
Dado en ihet~ :), 5 de Mayo de 1934.

El Juez. Juan López.-EI Secretario.
P. H .• Lmnberto Gutiérrez.

J0--7346

Don Juan López y Garda, acciden
tal Juez de instrucción del partido d~

Baeza.
Por el presl!~te, ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y rescate de lo que al final se dirá,
robado la noche del 30 de Abril últi·
mo del tren de mercancías número
1.409, notándose la falta a su llegada
a la estación de JabalquintO; y. caso
de ser h:'lbido, lo pongan a disposición
de este Jutgado con las personas en
cu:ro poder se encuentre. si no acre·
ditan su legitima adquisición.

Al propio tiempo, intereso de rodas
las dichas Autoridades, procedan tam
bién a la busca y detención de los
autores del hecho, de ser conocidos.
'Poniéndolos a mi disposición con las
seguridafles convenientes; sumario
n¡lmero 65 de 1934.

Asimismo. por metlio del presente.
se cita y llama a los remitentes y con
signatarios y demás que se conside
ren perjudicados por el robo de la ex
presada mercancía. los cuales son dt:s
conocidos, para que. dentro del térJui
no de cinco días, comparezcan ante
este Juzgado. a fin <le relÚbirles decla
ración y ofrecerles el procedimiento

que determina el articulo 11}9 de •
ley de Enjuiciamiento criminal. dd
que se les instruye por medio del pre-o
:;.ente.

Señas.

Del "agón J. 9.923, un:! caja de vlD~
correspondiente a 13 partida 11.165¡
de Aguilar de la FI'ontera a ~1urcial

vlniendo en el mismo vagón otra caja¡
vacia. de la mis.ma partida.

Dado en Rae1.3 a 7 tle :Mayo de 1934.
El Juez. Juan López.-El Secn.turio.
P. U., Lamberto Gutiérrez.

JO-nt7

Don Jnan López y García, JI ¡el de
instrucción olel padiua tic B:leza.

Por el prcsentera.;:gl' y Clh':lrgo a
todas las Autol:'idades y Agentes de la
Policia judicial p!'úcedan a ~a bl ¡sea y
rescate uc lo hUl,tado la noche ele! 1 al
2 dcl actual IDL>S del barrancón que hay
en la linea dcl r~ITOC'irri! en comtrlle
ción Baeza.-l'"ticl, ~ituaJn en Pedro.l'Uo.
de este término, y caso de s('r habido
lo pong·an a disposición de este Juzgado
con las personas en cu~yo flodel' se en
cuentre, si no acrediüm su iegitima e~
quisición.

Al propio tiempO intereso de bda:i
lss dichas Autoridades procedan tam
bién a la busra y detenci6n de jos au
tores del l1echo. de ser (·onocidos., po
niéndolos a mi dispnsiciL:n con las se
guridadcs cnnvcfll'cnLcs; sum:ll'io nú:n\)'O
ro 6í de 19:H.

Seíi.as.

Dc.ce chupas de dnc. de un tmnaiiC(
aproximado dc dos metros de lar~o po'
80 centímetros de ancho.

Dado en Bacza a 7 de :Mayo d:.l 1934.
El Juez. Juan López y García.-Por 811
mandato: el Secretario, P. H., L~mb~
to Gutiérrez.

Jo-73t8

DOil Juan López y 'Garda. aeril1en'

l
tal Juez de instrucción de esü. dada'.
y su partido.

Por el presente, rueg.) y encargo •
todas las Autorldades "':Jo Agcnte5 de la
polida judicial. procooan a busca .,
captura de los individuos que la no-
che del día 2 del actu::..l, y sobre la
veintc huras. dcsprccintaron los vago
nes J. 12.160. J. 6.845, J. 12.8G3 l
K. 12.783. J. 4.638 Y K. 15.372, a uno'
30 metros de la estaciún de J :.Iba ¡quin·
fo correspondiente a 13. línt:a d~ i\la<
drid a Zaragoza y Alicante, de! tr~
número 1.409. y. caso de ser habidoS!
los pongan a disposición de este Juz~

gado, con las segllriduf}c.., conl,'cnlen
ta :

Dado en Bacza a 7 de ?ll:IYo de 193-if

El Juez. Juan Lópcz y Gar("Ín.-El Set
cretario, P. H., LambcrLo Gntiprrcz.

JO-7:W:'

Don Juan López y Garcia, acciJ~
tal Juez de instrucción de esta ciud"
y su partido.

Por la prcsente requisitoria se cita.
llama y emDlaza a los indi"iduos oue
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JO-7356

• continuación se dirá, para que. en
~l té011ino dc diez días, ~ contar de:i~e
·~l siNuicnte al en que ~Jiarezca puh1L
tada'" la presente en el "Boletín Ofi
~ia~ de e~ta provincia y "Caceta de :\In
·~h'¡d". comparezcan ante este Juzgado
pe instrucción a fin deJ"ccibírles de
clafación en ei sum1l.rio nÜlnero 18, de
\~ste año, sobre hurto de una yegua. pro
.piedad dcl yecino de Jabalqumto, Juan
\José :Malina Troyano, y que fué resca
~ada en poder del vecino de Bedm2~,
'tri"lóbal Vargas Peñaf; bajo aperCJ.
'himicnto de pararles el perjuicio :a que
Í1aY<l lugar.

Descripción.

Un gitano conocido p()r Luis y apo
Dado "Abundio", que mPfodea, rccicn.
I~ementc. por los confor1lOS del pueblo
i(1e Bedmar, de esta provincia, cuyo do
;nricilio se ignora, y es m()reno, de unos
lveintitrés a vcinticaatro años, cara lar
ga, sin bigote, estatura regular, y de
carnes regular, viste tr::¡je negro con

I rayas blancas, sombrero con mascota,
negro, y el que el 12 dl" Febrero úl
timo vendio al vecino de Bedmar, Cris
lóbal Vargas Pe1i-as, un3 yegua.

El padre del anterior gitano, llam.'l
ito Francisquillo y que se cree reside
~n Linares, siendo alto, canoso, delga
po. de sesenta li sesenta y cinco años
ele edad.

Francisco Cortés Santiago, vecino de
"inaros, CtI}aS demás circunstancias se
Ignoran, que el dia 7 de Febrero últi
g¡lO, compró a Manuei J iménez Garcia,
:vecino de Villanu~'a del Arzobispo, en
itl mercado de dicho pueblo, una yegua
:le etI:ltro años y medio, pelo negro, al
-s:ada menos de la marcn.
- Manuel Jiménez García vecino de
.vmanu~a del Arzobispo (Jaén), cuyo
.domicilio y demás circunstancias se
j~no.an, que el dia 7 de- Febrero úHi~

lIJo.....endió a Francisco Cortés Santia
'go. en el mercado de Villanueva, la )'e
! gua antes reseñada, entregándole aquél
: un documento de transmisión de gu-
nado.
. Baeza, 8 de Mayo· de 193t.-El Jaez,
i.Joan López y Garria. - El Secretario
!luctiC'ial, P. B., Lamberto Gutiérrez.

JO-7350

Don Juan López Garcia, acci<ieutal
.Juez de instnlcción dt."l partido de
:Baeza.

Por el presente, rllego y encar
go a todas las Antorid:tdaes. y Agr.n
tes de 1a Policla judicial, proced3u
a la bosca y Tesea te de la cablr
llena que sc dirá, lrnl"1ada el dia 5
del actual mes. del siti() dcn()minlHto
Carm()na, termino de Ibrós, la cual se
banaba pastando, y es propiedad del
vecino de romo pueblo José Granada
Godoy, y caso de ser h~bida, la. pon
gan a disposición de esl¿ Juzgado. ('on
las personas en cuyo poder se encuen
t~c!.si no acrl.'mtan su legitima adqui
SIC10n.

Al propio tiempo Tn~~rc"!<;o ñe tnd:!s
las rlkhas Autoridlldes- -proce<bm bm
bii:n a la busca y detl;ll¡:ión de los an
tore:: del het'hn. de Sf'r "fHtoddos. po_
niéndolos a mi disposi(-;on con las !';0

guridadcs convenientes; !->urnario nÚllic
rb 70 de 1934.

Señas.

Una mula negra cerrada, alza<1a !>eis
dedos sobre la ma~ca. con el hierro de
El Fénix J. número 10 en el anea iz
quierda y una M. en la tahla izquierda
del cuello y con una ckatriz en la ra
nilla del pie derecho.-

Dado en Bueza a 9 eJe :\Iayo de 1934.
El Juez, Juan Lóplz.-EI Secrctario,
P. H., Lamberto GutiCrrez.

. JO-7351

BORJA5 BLA~CAS

Por rl presente edido, y en ..-irtud
de lo dispuesto por el señor Juez de
instrueeión de e50te j)artido en la cau
sa !IJÚInerOS 4 y 64 \:el año actual. S(j

bré muerte de Scbastián Oller Angula.
hecho ocurrido en 1:1 l'slación del j e
rrocarril de Juneda (Lérida), el día 4
de Febrero último, y bora de las die
ciseis y treinta. al :;cr arrollado por
un tren de mercaJ~das, de \'cintiún
!Iños de edad. natul':Jl de Huércel-Ove·
ra (Almena), )" cuyas demás circmls
tancias se ignoran; se ofrece el proce
dimiento de acciones a tenor del ar
ticulo 109 de ·la ley 'de Enjuiciamieu
to criminal, a los padres o represen
tanles legales de dicho sujeto, a- los
efectos legales oportunos.

Dado en Borias Blancas a 7 de ~Ia:yo
de 1934.-El SecrC!:lrio iudicial. Josi:
Maria Pujadas.

CAZOHLA

Don ~1iguel Moreno Tallada, interino
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas·las Autoridades, así civiles romo
militares y Agentes dc la Policia iudi
cial, procedan a la hu_sea y rescate de
una mula de nueve anos, torda clara,
más cIara ia cabe7;!, roma, menos de
la marca, teniendo como señas, en el
extremo de lo. cola, un lio de cerdas.
cOilocido ~ntre trauJUles con el nombre
de esparraguera. robada el 19 de Abril
último del sitio Pun la les de Pérez, tér
mino üe Quesada, propiednd de Jntiim
M.olina; ponü~ndola, caso de ser habi
da. a disposición de este Juzgado, con
los tenedores üegítimos y amores del
hecho.

Da.do en Cazarla a 6 de Mayo de
193!.-El Juez. Miguel Moreno Tall.lOO.
P. S. Yo, el Secretario, Migrrel Saldsiia.

J0-7357

COL...'lENAR (MALAGA.)

Don Enrique Amat Casado, Juez de
instrucción de la villa de CoJn:reI;ar
(Málaga) y su psrtido.

Por la presente, hago saber: Que en
este Juzgado !le- instntye I>nmario ·Mjo
el 'IIñmCF'O 38 de 1934, sobre robo a
mano armada, de 25 pesc.lfts eD ~i
lieo. un reloj de niqnel, un cinturÓTI rle
cuero, un pcrtam()nedas de cnero, t!us
llaves ennegrecidas por el uso. de re
gular tamaño. correspondientes- :!l 'I.a j
puerta de- entrada de -la Iglesia parro- :
QUial de }f1 ""¡Ua de CÚtllT", de ~e par- !
tído judicial. y In del .~rchivo parro
qui1l1. y de Tarias doeumentos~ todo de
}" propiedad de D. Francisco Espin4)
SR Gil, Curn parroco dE' '8 expresn!fa
villa de Cütar, quien en la mañana del
dia u del actual. 'i. en el lugar deno-

minado El l'ue:-:o de Borgc, de ese tér
mino municipal, rué objelo de un at~
co a numo al'1n."\da, por dos desconoc)·
des, enmascararl95, que después de m:1l
tratarle y amenazarle con anuas de
fuego. le despojaron de 103 objetos me·
ritados. dándose a la fuga.

En su virtud, en nombre del Estado
español, exhorto y requiero a las :\ll
toridades eh-Hes ~. militart's y demás
Agentes que constituyen la Polida ju~

dicial, y ~e mi partt:', -les ruego y [D

carg() }Jrocedaú a la busca y ..rescale de
dichos objeto:> substraídos y a la cap
tura de los autOres del hecho. intervi
niendQ. aquéllús--iucluso l~ armas em
~adas-)- poniéndolo, en su caso, a
disposición de este Juzgado.

Descripción..

W1S ~ei!as p-ersonalf'S de los de::': C!1-

mao;C'arados, aulores. del delito, son l:ls
siguientes: ambos '!le es1utura regular,
delgados. moreno uno de ellos, que iha
vestido de negro, vistiendo su acom
pañante pantalón de pana verde lisa.
chaqueta de tela color marrón clara Y
sombrero color café con leche; siendo
negro el sombre¡-o del otro indh'iduo
de estos dos.

Dado en Cobnenar a 9 de Ms)'o de
1934.-EI Juez. Enrique Amnt Casado.
m Secretario (ilegible).

ESTELLA

Don Angel Martinez Jiménez. Juez
municipal de esta ciudad. en funciones
de Jaez: de instrucción del partido de
Estella.

Por el presente, se cita par-a que. (-:1

término d~ diez dlas. comparezcan ante
este Juzgado los familiares del fl.n;¡do
y cuantas personas pudieran dar datos
para su identificación e inscrípción de
su defunción. en forma, para pre:ótar
declaración en el sumario número ':17
de 1934, sobre hallazgo dcl cadáver (:c
un bombre «!esconocido, en el rio h'bro.
y jurisdicción de Lodosa. el 12 de Mar
zo último, instruyéndose a la vez. a di
chos familiares, del derecho que les
concede el a1"lículo 109 de la ley Pro
cesal criminal, a mostrarse parte en
la causa.

El finado T!ledía 1,67 metros de talla.
aomplexión robusta. cuya edad 110 se
pudo delerminaT por el estado del C::I
dáver le faltaban dos incisivos laten
les superiores; el fallecimiento' llegllll
el dict21ge'n médico, debía datar de unos
cnatro o. cinco meses, y el cadáver filé
haDado en estado de descomposición;
solamente tenía parte de tma cami~eta..
de !~ ~lcetines y de BIl cinturón de
tejido_

Oado en Es'clla a 20 de Abril de
19M.-El Juez, Angel Martmez 1hllé
nez.-P. S. id.. el Secretaric.. (ilegible).

JO-1361

FUENTE DE CANTOS

})on Pnndseo Hen'era de L!ero.
Juez de iJlStrncción de esta localidad
y so partido.

Hago saber: Que en este Juzgad,)
rle mi cargo pende smnario con el
núme-ro 1~ del oortieme afio, sobre
hurto de los semovientes lIl!fUe desp..
se reseñariln, substroidos el día 26 de
Marzo último de la finca denominada
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: término de. diez dias., a cuantas per
- sonas se' c::onsideren durños del mis
, 1IlO,con. olljeto de que comp3rezcan

ante este Jllz~do a prestar. declara
ción y liaeerse cargo del semo\"iente,
una- vez que acredite su lógitima pro·
cedencia. y. ofrecerle el procedimiento.

Reseño.

Gallioanta- R1Jj.. de la pn..pi~d· de
D. mt:lrdo'Iro~s Sallty.aT', "n' cnyo StI
m~rio he aco:-dado int::,r~"ar de lo
d:,s laS' Autoridades, tanto civiles co
.1.0 militares. fuerzas ue ln. (iuardw
("ivil y Agent~, dec'la Policía: judicial
de 13 nación, procedan a In busca y
rc;;e<>te de die-~ semo,"imrte$' y de
tellciún' del· autor,-" amnres: dH he-

>lm, pcniéndolbso.eD.OOSO de' ser. ha
. h i uos¡ en: la Prisiónl pre.ventiva: de- es"
1(' ;mrtido.; a, mi' disposiciun..

SemovieJ'ltes>.

¡ ¡'es borraQOS' de unos. Si>!S' fueses·
d!' edad.

Dado en- Fuente' de. ilin·los· a- 9- de'
Mayo de. 19S4.-EL Secra1ariD.¡, ElISe
hio Cornago.-,.-El JiJez,- F~ci$'CO' H&-
Treta, ....

valorados en 1-12. p.eseros que fuero.
. hallados- e..Il poder del vagabundo~
tiago Catal:ín Mandar, quien mnnifest¡¡¿
los hahía hallado en la carretera df;:
Cerv('ra· a· San Guim, quec.ompa.reZClll
en esle Juzg:::do 'para recibirle decla~

Irn.rión, ofreretle el· proredimientW.
hacl-'rle entrega en ncpósito de tales'
efcctos, rlebi~..n,do justificar la preexis- •

1

h,ncia de los mismos en poder del
Una y~a' torda, mosqueda, de die· . compareciente; pues así, se ha acor""

¡ ciocho años; 1,5"3' metros de nlzada. dado en providencla dictada en el
¡ con hierro Le en la nalga derecha ' .. 29 le 19"4 i ''':¡,
, y' el de El Fe'Dl'x en la l'zqul'crda, con sumarlO numero ( .>. > n-strUl...U-

por hurto; y no hacié:ldolo en térrm-·
. rastra mular; no de quinto !lb, ~e 11: tendrá. llor

Dado en Jerez de los CabdJeros n instruido de su derecho y seguir.á eL
7 de :\13)'0 de 19-114'. - El sPcretaTio sumario 5U~ CJlrso lCi(al.
(i¡¡,gible).-El: Juez, A\ltonio de la Ri- Manresa;. 30' de Abril de 1934.-EI

. "a Crehuet: Juez, Ped:-o Lucio. El Sce:'('tario,
J0--1364' Carlos Seguí. .

JO-7372

Don Fermmdo R'e,"ueJto y San~
Juez de instrucción de este partido.

.. Por virtud de la' .presente requisito'"
[ ria, 'en nombre' del'Estado cspaño~
, ruego y errca-rgo a toda clase de Auto
.. ridades, tanto' civiles como militnrc$

v demás individuos ele ]a Policí:l ju
dicial, practiquen activa¡¡ y eficaces
diligencias' paTa·lti. busca. y resente d,e

: lo' qu~ al final se reseila, robarlo la
noche del 18 al 19 de Abril pasado, en

:'dARTOS

Reseiia. de lo substraído.

: Dos colchones: uno, de cama gr~,
de, nzul obscuro; el otro, azul clhli: .
media cama.

Tres mantas llamadas manas, ~.,

con ices listas encarnadas, la otra, Ü'
tres listas azules, I

Dos mandiles de lona. . j

rn barzóa.para hubio. cuero negftJ'.
Una correa hembrilla.
Dos coyundas¡
Un toei!JO.
Un martillb.
Una soga' de:esPartu¡
Unas albareas.
Unas-- tijeras' de esquilB.
U\1a.l aRUia' es'partem.
Unai cltaqm\tal da' tela ne~a.

Dado, en; MBI'1n» a 8. de M~YQ d8'
1934.---..EI Ju~. E'er:nando' Revueito,-'

• El Secretario, P. H.•. Rafael Fabre.
JO-7373

Don Fernando Revneao y S-arrz•.
JUE.'z· de in~trncción de este partido,

Pérr'virtttd' de la presente requisito- "
ria, en' nombre del Estado españo1~'
rueA'O Y en'Cargo :1' toda -clasc de Auto
ridades, tanto' civiles coono militares
y dem:!s imtividllos' de la. Policía ju·
diciai, practiquen acU,,-as y eflcaces'
diligencias parn la busea y ..esc~lte de
lo que al' final se reseña, robado la:
noche del 17 nllS de Abril posado,
del cortijo "La Bata", término de To·
rreñonjimeno; a Félix Lara Martinez. ~

Y, caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este Ju.zgado con fas
personas en cuyo poder se encuen-:
tren, si no acreditan su. legítima ad~¡

quisición; ,por tenerlo así acordado en I
el sumario número 1~6 de 1934. que.

. in¡¡lroy.::. con tal motivo. 1

HOYOS- Don Antonio de la Rh'a Crebuet,
Juez de i~rucción de esta ciudad y

DOD .Berlro Valiente: GOmez; Juez; de . su Ilartido•.
instl'l.1tecióndmerino· de' estal villa y su, Por el presente. edIcto, 11"'80 S1Qh8r:
partido.... Que sobre las· veinte horas .'. media

Por el, llI'ese:rtec edicto, lUIgo> saber: ud día 'J:] de Abril último, .y cuan
Que. en' este l1z.gado se sigue' soma'" 'do regr~ de: la, villa !le Oliva de
rio ,obre burto de cabalieriu ~ las; la Fronter.a a la de 1nhiooS;. el caF
~rñas>que: se· dicen al:ftmd. d~ la J)I'O- tero )le3tón de este último pueblo Bar
l)iedadl(ll" Angl!!'l:y Oaniell&:>Jrillil:Mar.-· 'tolomé Zafra Cañones. montarlo en
till,.,veeinos,,-de Santibáñer'el }dio; eo- una jaca, al llegar lIl: ]a terminación
.nelido en la misma- jDrisi:ücción, de la dehesa de Botello, como a dos
~n SIl'"~, .~ego a todas .l~s Au- . kilómetros de 7..ah.iDOS' le hicieron dos

tondades, aSI CIvIles comc) m!hta~e~, dispar.os da arm-a corte, sin poder:
~ ~a.ndo a los A!te~ de la PQhCla apreciar la presencia d:J ningunaper-.
JUdlcwl, p:occC:Km a l~ busca y res- 50na.
cate. de di~bos semOVIenteS) y ca;>O 1 Ei1 su v-irtu.d y. con reiercncia al I
de .~ hablaos., sean puestos ~l. dlS- sumario que. con el nÚmer.o lOO. del
pOSIClOn de .este Ju:-sado. en unIón de- \' corriente. aúo se. instooy'e en este Juz-'
las ¡:¡er~nas.encu~o podeT se. ~cuea•.- gt' do por tentativa, de robo, ruego y
tre!1>:. 51. en· e~, •a~o no acreditan. su; - necargo a todas las Autoridades-- y. de.
leglilma &dqp.islcIon, más A~ntes de la, Pclicia, indieial•.

practiquen' diligencias pará.¡,· el, escla~

. recimiento del lreoho ~. detención. de
- sus o.mor-es. que;, en. el CaM> de ser

lJk la. pr.o¡¡iedad. de: Alige[ Benilla habidos,. serán puestos a mi. disposi-
Martln: ciÓn.

Un. potro eanlm~ edad' tres año:¡" al- DadO. ~n Jer~ de. los. C,ab.alleros, a'
zada T,3¡, metros-., capa. eastaña. y en 8 de Mayo de 1934•.- El. Suretario,
la nalga' iZquierda' tiene las. iniCiales (ile~b!e).-El. Juez.- Antonio, de: la Ri•.
de P:'. IlÚtIRro. ro. va :._>;.u-.

De. la ~edad'_ de- Daniel: Bonilla' '''-1.1 .....

l\Io(lrt1IP. 1 J9-7365

d~.za:.~det::'J:is. a~~ 'Y medio de I ~l\DRID~UñGAD6 N{1~1ERO 7e ......,..~a ."'" 'IU~t.~, roza. espa..
fiola. sellas particuliares: blancos en I .. " .
la p,a.ri~ p.~erior: de las ore;.as y. cnin. En: la. ejecutoria de' :af.ausa,' segu~- I
llevadb.- ia' l1n\TC3 dI) la Sociedad 0'1' da en· el' Jbz~o de.' ms~cIóJr nn- 1
COiTlplliftn en la tabla <U!recha del' mero:7~_por d6litb,de. resistencia,' con· .
cuello.¡..OOll lí1:.. inicial"P: y- número 10: I tm Ju.han Sac R,?drlgDez- Y' otros; S9'

Dado en lJ"oyos (Cáceres) a 9 de Ma- I an~nCl:il' POi"- medIO del ¡presente, que
yo de 1934.-EI Secreblrio'-judicial in- se msertar~ ~n la G....CETA DE. ~~mo y
terina, Gabriel Gonzál!"z.-El Juez, Pe- 1 Bble~in OflClOl de' su· p~vlllcla que,
dro. V.::¡liente.- 1 IJ.1~dul,nte ha hab.~.~~, npJl,cado III Ju-

JO.'--7U3 han' Sfte lo!!' heneftelOs de' 1::r ley d~
1': AmniS'tia' de 24:- de Nfuil de 19M.:, que-

1

', dan' sin ef'éctb· ht~ reqni~ithrias' que
Ilamrmd-o al" mH~mO'. s~ h,~n'.'f!nb'lieadO

Dbn K-ctonio. de- la Rlwac Ci'clíue1. l'n el Boretn' del 26' ti~ Alinl· ~. en' l~
Juez;" d~ ins1tnCClón de. asa ciUdad y I GACETA- DE" ,:q,,-\DRIn del ;\ d~ :\lhyo de
su~do:, 1 1934-,

ptJn, el presente edinto;.li-ago saDcr: Madrid. T de- Mayo de 19'3'4--. - m~
QUG'. en. el sumario. segnidoeu. este Juez; Rafucl O·rti:r.·..Ca'Stldo.-El Sacre-
Juzg:adb. con' el~ n'ámero 6'1; dH 00- ! tario~ p~l' sas"tm"ión (ilegibicl,
rr¡~ ailli,. nOl" subst'roi::cion.·· de· ~_ ~ 10-1371'
baI1illl1as~. contt'a lbs' gt1.'a.nos '!·n'tomo·.;
Diar Pere.z.: y: Gab':'ie!' Sillhl" Ginréi1ez; !:
secncncmra- int'erre?-ida ..y deposita~ : . ._
da err ¡)o'der. dt!J1 Vel:ll'ID'.(fe H'umn:e!ln: 1':01"' C'l pres~nle:., se hal:e !."llber al
Anasttlsto eaclrnp!l- Hidh!go, el' semo' l' q'..IC ru!\ d1.:(!'rro· de-.:=í8' MliIlos, 26 cadf:-

, vie~ que' a- continuadón Se' rcseiítl, rna~, 1'8- imperdibles y un armi· para
En su virtud, se cita y llama por I rdoj, todo ello articulo1!' de bisuteria,
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JO-7383

Torredonjimeno, a Laura Cámara
Bueno.

Y, caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima ad
quisición; por tenerlo asi acordado en
el sumario número 137 de 1934, que
inslruyo con tal motivo.

Reseña de los substraído.

Una cabra.
Una cabrita de tres meses.
Seis gallinas: dos rubias, dos ne

gras, una tuerta del derecho, dos fran
ciscanas.
. Dado en Martos a 8 de Mayo de
1934.-El Juez. Fernando Revuelto.
El S('C"retario, P. H., Rafael Fabre.

JO-7374

~10XTAXCHEZ

Don Germán Dueñas Pérez, Juez de
Instrucción inlerino de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a ,
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y rescate de los se·
movientes que se reseñarán y a la OC
tendón de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legal adquisición, los cuales fueron
substraídos· la noche del 25 al 26 de
Abril último, de finca al sitio Regajo,
del término de "aldeCuentes; pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
inslruyo con el número 45 del año ac
tu a1.

Reseña de los semovientes.

De Eugenio Alvarado González:
Un caballo capón, de trece años, al

lada 1,44. metros, estrellado, paticalza
do.·y con el hierro P 7 .en la nalga i:t-

Un burro rucio, cerrado, barrige
blanca, alzada regular, con buenas car
nes.
JlUierda.

De Catalina González Valvcrde: :
Un caballo negro, estrellado, alzada

1,34 metros, de quince años, y calzado
de una pala.

De Domingo Pérez Sánchez:
Un mulo castaño obscuro, de siete

años. alzada 1,43 metros, bociblanco.
hierro P 7 en la nalga izquierda.

De Diego Pérez Sánchez:
Un mulo castaño claro, de llueve

a~os, alzada 1,52 metros, bocinegro,
hIerro ~ 7 en la nalga izquierda.

De isIdro Alvarado Rubio:
Una hurra de siete años, rucia. regu

lar alzada, prcñada, bien tratada con
el hierro de la Compañía Unión Gana·

. dera, confuso, en la nalga izquierda.
De Ju~m Merino Rodríguez:
Vna burra rucia, de cugtro años al-

zada pequeña y preñada. '
~e Francisco Pérez Rodríguez:
t'n mulo de siete años castaño cln

ro, burreño. mediana alzada, el hiCI';"O
de la Compañía El Fénix AgricoJ:¡ 1'11

la nalga izquierda.
Dado en Montánchez a 5 de 11.1'·::

de 193.1.-EI Juez, Gennán Duei'ias !\~.
rez.-El Secretario, Adolfo Lozano.

JO-7376

-. Don Germán Dueñas Pérez, Juez de
ln~tl"Jcción .interino dc este partido.

Por el presen le, ruego y encargo a
ladas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca y rescate de los se
movientes que se reseñarán y a la de
tcnción de las personas en CI1yo po
der se encuentren, si no acreditan su
legal adquisición, los cuales fueron
substraídos de finca al sitio Pocito, del
lérmi,no municipal de Valdemorales, la
noche del 3 al 4 del actual; pues asi
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 46 del año ac·
tua1.

Reseña de los semovientes.

De Domingo Loba to Peña:
Un mulo de cuatro años, castrado.

alzada 1,40 metros, capa clara, handa
negra, rayas negras en el corvejón y
en las rodillas, lunares blancos en los
costillares, hierro P 7 en la nalga iz
quierda.

De Ambrosio Acedo Fernández:
Una mula de tres años, alzada 1.35

metros, roja, extremidades negras. ra·
ya negra desde el rabo a la cabeza
igual hierro que la anterior. '

Dado en Montánchez a 9 de 1\1a:yo
de 1934.-EI Juez, Germán Dueñas Pé-.
rez.-EI Secretario, Adolfo Lozanü.

JO-7377

MONTQRO

Don José LUZÓI: ~luñoz, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de :Mon
toro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye expedient.: a instancIa de do
ña Dolores Sendin Mateo, viuda del
que rué Registrador de la Propieda.d
de Fonsagrada, Cifuentes, Torrecilla
de ·Camcros, Ordenes, S9.cedón. \lon
tilla del Palancar. Alcántara, Atienza.
Montalbán, Morell:" Castecote. Mancha
Real, Enguera, Estcila, Chiclana. Fuen·
te de Cantos, Pulgcerdá, Bujalance,
Motril, Lucena y :\Iol!toro. D. Aureho
Delgado Alcalá, soure devolución de la
fian.za que dicho ;:ócñor lenia consli~

tuida en la. Caja genel"al de Depósitos
para garantir su CGrgo de Registrador
de la Propiedad, habiendo acordado
por el presente que cuantas personas
tuvieren algnna acción que deducir
contra diche señor, puedan hacer la
reclama.c¡ón correspondiente ante es
te Juzgado en término de tres meses.

Montoro, ;; de l\la,yo de 1934~-EI

Secretario, Marie.no López.--EI Juez.
José Luz6n :Muñoz. .

JC-'U7

:\ADOR

En providencia de esta [eelia, dicta
da por el Sr. J~lez de primera instan
cia de esle partido, en cumplimien to de
carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa seguidil en esle Juzga
do bajo el núraero 207 de 1932, sobre
con'trabando de tIlbaC'O, contra Miguel
Melgar y otros; se ha acordado citar.
de comparecencia, ante 111 Sala de Jus
ticia de la Excma. Audiencia de Tetuán.
el día 9 de Junio próximo. y hora de
las cnce y treinta de su mañana, al ub
jeto d~ asistir Ql juicio oral de la ex
presada causa; 8j:'ercibiéndole Que, si
no comparece, será reducido a prisión.

y para que sirva de citncioo en for
ma al expresado proces!ldo, y en Cll'lDw

pli.'lliento a lo mandado, expido la prC'oi
sen te en Nador a 7 de Mayo de 1934
El Secretario judicial, Tomás L6p~
Zafra.

Jo-7378

SA""TO DOl\lli~GO

Don Federico de Añtbarro Garcia
Juez de instrucción de Santo Domin~
go de la Calzada y su partido.

Por el presente, intereso a todas las
Autoridades civiles y militares y Agen.
tes de la Policía judicial de la Nación,
procedan a la busca y captura de una
yegua, robada la noche del 14 al 15
del mes de Abril, en el pueblo de Yi
llarta-Quintana, de este partido, al \'i;:

cino de dicho pueblo Do.mingo Urra..:a
Oca, la cual es de las señas siguien~~~:

pelo negro, crin Jarga, alzada de seis
a siete cuartas, de unos dieciséis años
de edad, bien conservada y deSlherra:
da de una pata; poniéndola, caso de
ser habida. a mi disposición en este
Juzgado, con la ,persona o personas en
cuyo poder se encontrare, si DO acre
ditan su legítima adquisición; pues asi
lo he acor-dado en sumario que in~

truyo, por robo, con el número 23 de
orden del año actual.

Dado en Santo Domin~o de la Cal·
zadaa 30 de Abril de 1934.-EI Juez
de instrucción., Federico de Añiba
tro.-El Secretario, Cortés.

JO-7382

SEGOVIA

Don Félix Garda Huerta, Juez de
instrucción de este partido de Se
govia.

Hago saber: Que en este Ju~ado se
instruye sumario con el número 13 de
1934, por usurpación, y en él he acor
dado ofrecer el !procedimiento, a tenor.
de lo dispuesto en el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, al
denunciante D. Enrique Grimau de
Mauro. mayor de edad, casado, co
merciante y vecíno de Madrid, calle
de Franciseo Silvela, número 76, pri.
mero; ignorándose cuál sea hoy su ac
tual domicilio, para que, en término
de ocho días, comparezca en este Jtl2o'
gado, si viere convenirle, a hacer uso
de su derecho; bajo apercibimientO!
de pararle el perjuicio a que hubiere
lu~ar.

Dado en Segovia a 8 de Mayo de
1934.-EI Juez, Félix Garcia.--EI ~
crelarifl, Luis Gasque.

TAFALLA

En ví.-lud de providencia de est.
fecha, dictada por el Sr. Juez de ius
trucción de' esle partido, en carta-ol'\<
den de la Superioridad, relativa a la
causa, seguida con el r.ÚlDero 155 de
1933, 'por el delito de homicidio, con·
tra Claudio Jíménez Jiménez, se ha:
acordado citar po·r medio del pre
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los testi·
gos Justo Navarla2' Jiménez, Agustin
Navarla: GarisoaIn y Manuel Jiménez
Echevarria, ambulantes, para que el
dia 6 de Junio próximo venidero, a
las tres de la tarde. compaT~zean anto
la AildienciR provincial de Pamplon~
con el fin de llsistir como tiles a 1U



exo UnICO.-

Don José María de Mesa Fernánd€'7.,
Juez de instrucción de Vulencia de
Don Juan y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridad~s y ordeno IQ. los
AJlentes de la Autoridad j:IrUcíal, pro
eetlan a la busea y rescate del' semo
viente que lu~go se dirA, el cual fu! 1
robado al veeino de Pflls-res de l~
Otero., Benia01fn F~rná;¡deQ; MarUnez.
la noche del 27 Ell '8 de Abrll último,
del ca~er!o MonllsteroGlo, y callO de

•

TotaL............. 27,00

Peseta, ;,---

t7.0ft

1,7-&

3.50
4.75

Por los dere('hos del Sr. Juez,
Secretario y Fiscul en dicho
juicio y ejecución dc sen-
tencia .

Por los derechos del Algunci1~
ídem id .

Por indemnización a la Compa-
ñia de F. G. de M. Z. A .

Por r2'i:1tc:~ro rld expediente .

Cantidad qnc c<lrresponde satisfa
cer dicho penado.

y para que sirva de notificación r
de requerimiento en forma a dichiJI
penado, cumpliendo lo mondado po.
el Sr. Juez, expido la nre~ctllc par~
&U su inserción cn la G.\f:F.TA DE :\l~
DRO, por encontrarse dicho penado etJ
ignorado ,paradero, con el visto buel1Q

Don Feliot> 'lolina Molina, Se.eta..
rio habilitado del Juzgado mllnteipal
de Alcázllr de San JmlÍI.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
numero 34 del añ() en curso. se~ido
contra Pedro r.arcb Rorlrlguez, pOI'
el hecho de haber r()to un cristal de
un coche propiedr.d de la Compañia
de ferrbcarrile~ de )1. Z. A., se ha
dictado provirlelleia con fecha de
hoy, der1:lrando fi:T:le la sentencia
recaída en dicho Juicio. en la que se
acuerila dar vista al citado penado de
In tasación de coslas, que se insertarA
desp.ués, practkada en dicho juicio.
por término de tres dio~, y que se r~

quiera a dicho penado para que, den
tro del plazo de ocho <lb.s, se presen"
te voluntariamente ante estC' Juz~ad~
para cumplir, en la Cárcel de - esta
ciudad, cinco f1.ias de arresto, que le
fueron impuestos como pena princi
pal; apercibiéndole que, de no hace~

lo, se p~oceded a su detención.

Tasación de costas.

faltas, seguido en este Juzgado muní"
cipal, bajo el número 21 de orden del
corriente año, por lesiones causadas a
Luciano Puerto González, eontra Ge.
rardo Cilleros Garcia. se ha acordado
se cite a éste por medio del presente.
en atención a i¡morarse sn actual do
micilio y .paradero, para que el dia 11
de JlI.nio próximo, a las diez de su
mañana, 'Comparezca ante la Sala-au·
diencia de este Juz/!::Ido, el cU:ll se ha
lla sito en hJ pla7.a de la Constiluci6~
número 6. principal, para la celebra·
ción del juil-io, al cual deberá ~oncu."

Trir acompañado de l'Ús testigos y deo
má:c: m!"dios de prueha de que inten,te
valerse; en la inteligencia que, de no
verifkarlo, le parará el perjuicio a que
haya lu~ar en derecho.

y parn que sirva de citación en for
ma a Gerardo Cilleros Garcia. expido
el presente para su inserción en la
GACEn. DF )hDRID, que firmo en La Al
Alberca (S:ll3manca) a 9 de :\la,/o de
1934.-El Juez, Fidel Bermejo.-El Se4

cret¡¡rio, Pedro Romero.
JO-aH

ALCAZAR DE SA;..l" JUA.l~

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio :verbal de

ALBERCA <LA)

En virtud de lo acordado por el
sE:ñor Juez de instrucción número 1,
de Zaragoza, en la ejecutoria dima
nante de ]¡a causa seguida en este Juz
gado bajo el número 548 de 1932, so
bre hurto, contra :\lanuel del Rio Cár
denas, hago saber al re,ierido proce·
sado, cuyo paradero se desconoce, que
le. Audiencia de este territorio, por
sentencia de 2 de Marro de 1933, le
condenó a la pena de un año y un
dia de pTesidio menor, accesorias, in
demnización de 1.182 pesetas y cos
tas; Ill.bonándole para el cumplimien
to de la pena impuesta todo el tiem
po privado de libertad; requiriéndo
le al propio tiempo para que se pre
sente ante este Juzgado, a fin de in
greSlO.r a cumplir la pena impuesta;
bajo apercibimiento que, de no veri·
ficarlo, le parará el l'erjuício a que
hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de cédula de no
ti,ficací6n y cilJación en forma a refe·
rido procesado expido la p~!';ente,que
firmo en Zaugoza a 8 de Mayo de
1934. - El Secretario, Fernando Gar4

cia. JO-7397

ser habida, lo pongan n mi disposi
sión en el Depósito municipal de es
ta villa, con le persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre·
ditan sU legitima adquisición.

Semoviente.

Un caballo negro. de seis cuartas
de alzada, de tres años y medio, cola
corta, crin larga, calzón de los pies
y herrado de las c-uatro extremidades.

Valencia de Don Jooo a 8 de Mayo
de 1934.-El Secretario, José Santia
go.-El Juez, José )Iaría de Mesa.

J0-7390

Don José :!\Iaria de Mcsa Fernández,
Juez de instrucción de Valencia de
Don Juan y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorirlafles y orden'O a los
Agentes de la Autoridad judicial. pro
cedll1n a la busca y rescate del s~mo.

vicnte que luego ~e dirá, robado al
vecino de Cubillas de los Oteros Ven·
tura Baños Calzadilla, de la casilla nú
mero 24 del Ferrocarril secund(lrio de
Castilla, y caso de se, habido, lo pon
gan a mi disposilión en el Depósito
municipal de e~ta villa, con la perso
na en cuyo poder se encuentre, si no
IB.credita su legitima adquisición.

Semoviente.
Una pollina de dos años, de 5eis

cuartas, pelo negro, algo ceniciento;
con una banda negra que cruza de
paletilln a paletilla, dcsherrda de las
cuatro.

Valencia de DOll Juan a 8 de Ma
yo de 1934.-El Secretario, José San
tia-go.-El Juez, José María de kt Mesa•

JO-7391
ZAR-\.GOZA-JUZGADÓ :r-..TUMERO 1

JUZGADOS MUNICIPALES

TORToSA

Eu provicencia del día de hoy, dic·
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido, en méritos de la ClBU
sa criminal que en este Juzgado se si.
gue bajo el número 207 del año 1933,
sobre estafa, ~e hz acordado se cite
a Enrique Gregori P1eu y Ramón Gar.
cia Tudela. mayores de edad. d'O'mi
ciliados últimamente en Carcagente y
CU)'O actual paradero se i~noM, a fin
de que, dentro del término de ocho
dias, comparezcan ante este Ju~ado,

a prestar declaración en 110. expresa
da cau~a; bajo apercibimiento de 'Pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho si no 10 verifican.

y para que sirva de citacibll en for
ma se expide la presente cédula, que
firmo en la ciudad de Tortosa a 7 de
Mayo de 19-34.-E! Secrebirio judicial,
J. Angel Mur.

JO-7388

VALENCIA DE DON JUAN

sesiones de juicio oral acordadas .en
la mencionada causa; bajo apercibi
miento que, de no veriflcarlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
~n derecho.

Dado en Tafal~;) a 30 de Abril de
1934.-EI Secretario, Eduardo Paz.

JO-7385
.. TARRASA

Don Angel León y Lerdo, Juez de ins
trucción de Ta.iTasa y su partido.

Por la presente requisitoria, qne se
expide en méritos del sumario núme
ro 8S de 1934. por estafa. cOntra Ramón
Morera Trullás, y como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, se
cita. llama y emplaza a dicho Ram6n
Morera Trullás, de cuarenta años di)
edad, cas9do, que habitaba en la calle
Pautano, número 83, de Tarrasa. y de
ignorado paradero, !I. fin de que dentro
del ténnino de c.i~z dias, :\ contar desde
el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Ro
'",tín Ondal" de f·31a provincia, p9.r a
que comparezca ante este Juzgado para
constituirse en prisión, decretad" por
dicho Juzgado >::íl auto de esta fecha;
con la prevención que. de no hacer
lo. será declarado rebelde y le para~
rá· el perará el perjuicio a que hubie
se lugar en derecho.

A.I propio tiempo, ·,"Uego y encargo
a todas las Autoridades. y orden'O a
los A~entes de la Policia judicial, prac
tiquen I9veriguaciooes p(lra la busca
y captura, y caso de llevarse a efec
to, sea puesto a disposición de este
JuzJ;ado.

Dado en Tarrasa a 8 de Mayo de
1934. - El Secretario (ilegible). - El

. Juez de instrucción, An·gel León.
JO-738i
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..l
e~ Sr, JUez. en "~áur de San Juan

. 5 de MaYQ da 1934.-El JutZ (ilegi
.1e).-iEl Secretario. P. H~ Felipe )(0
n~

J0--7403

1

~ Don Felipe Molina Molina, Secreta-

1
')0 habilitado del Juzgado municipalae AkáLa.r de San Juan.1_ Doy fe~ Que en el juicio de taltas
~úmero 35 del año en curso, seguido

- I~ontra Antonio Treviiio, pur el hecho
;'~e via.1a.r sin billete en tren número
!ii~-1de la Compañía de ferrocarriles
1 • Z. A.. cutre Cinco Casas y ésta. se
l a dictado providtoncia con fecha de
j, oY. d~claranuQ firme la sentencia

f
ecaída en dicho juieio, en Ja que se

. _'cuerda dar vista al citado penado de
~i tasación de costas, que se inserlará

!'~espués, practica da en dicho juic1o,
!:\l0r termino de tres <lías, y que se re-
!'S):uiera a dicho penado p-3ra que, den
~FO del plazo de ocho días. se presen
le YOlU1Jtal'i:lmente :mte cste Juzgado,
;>ara cumplir, ell la Cárcel de esta
,~ludad, cinco dhs de arresto. que le
L~eron impuesl.os como pega princi
'llal; apercibiéndole que, de no hacer·lto. se procederá asu detención.

Tasación de costos.

Pesetas

¡Por ros dcrecho~ del Sr. Juez,
Se-cretario y Fiscal en dicl10
jui.cio y ejecución de sen-
tencia 17,88

ftor los derechos del Alguaeil,
í~ id. 1,75

por indemnización a la Compa-
,. ñ!.a de F. C. de M. Z. A. ... ,... • ,20
Por r::eintegro del expediente... f,75

Total........... ....... '/.7,71

! Cantidad que corresponde satisfa
cer.dicho penado.

1- y para que sirva de notifieación y
'de requerimiento en forma a dicho
.'!en:ldo. cumpliendo 10 mandado por
~l Sr. Juez, expido la presente para
su intcn-ención en la "G:lceta de Ma

:&i-id", por enc.ontrarsl.' dicho penado en
!ignorado 'Paradero, con el ",isto bueno
~del Sr. Juez, en Alcázar de San Juanti 5 de :\Ia\'o de 193·t.-F.t Juez (ilegi
blel.-El Secretario, P. IL, Felipe :Mo
lIna,

,; JO--7464

ALlL~Gno i
i POI' J,e p:-e~en le, y en vi rtuu de pro-
'tvidencia dictada con (':o;ta fceha por I
e1 Sr, D. Vicente (~mez Mnla!-:ún. Jue-z

tmuniciIlal de esla ciudad, en Jos au
itos de iuieiQ de faloos por est<lfa.que
sl sigucn en este Juzgado, cootra An-
,znio Redondo ).rias ,. F..¡;mcrald:;a
~rehnnte CiJrdub~. que· ~ hadlan -en
l~llOf'ado paradero. f'{' elll"_~rJt3 .. los
Agentes de 13 PoliC'i:l ¡,,(ii"'i<ll, proce,
'(Elo :1 !;;¡ busca ~. (·;;;,.f.:I":I de ffi~h.os
&:nuncI3df)s, )' (":1 ... 0 r":~ '('1' }W:bldos,
1,25 rmn¡pn a dispn-.jif,'l ,1.. este Jl.!l- ¡

gado, p.l'a que l~_->o;;-.~t; :'11 la ü:r-

cel a extinguir los ocho días de arres
to menor que les fueron impueslo& en
-dicho juicio.

Almagro a 5 de }[ayo d.e 1934.~

El Secntario, RodolfoSanz.-El Juez
m'unicipal, YicenteGómez.

10.:...-7402

Don Joaquín Escario Leris.. Juez
municipal de la villa de Angiies.

Hago saber: Que hallándose ·"acan
te el cargo de' Secretario propietario
de est€' Juzgado municipal, en aTInO
nla rOl~ lo dispuesto en el articulo 6."
dcl D(:'.:::-cto de 31 de Enero último,
se :·'lU;:~fu. su provisión por concurso
de traslado.

En 5U virtud, los aspirantes dirigi
rán S1.:.$ solicitudes, documentadas, a
este JU;:,~a.do, dentro del plazo de Quin
ce días, a conoo.r desde la pwlkación
del an;;ncio en la GACETA. 00 ¡MADRID
y Boletín Oficial de la proviru::~ o}l
servár.":05e para su proyisión las re
glas de preferencia dellO.rticulo 4.· del 1

menciouado Decreto. .
El ~raciado no p~rcibiril. otro s.uel~

do ql..le los dereclJos de Arao.cel; cons
ta este dtstrito de 840 habitantes de
derec.hil.

Angfl{"s a 27 de Abril de 1934.--.El
Juez n.t:nicipal, Jailquin Escario.

JO-7í01

Dú:1 Ap.tonio $alillas Bell'u.n, Juez
munk!;:Jul de Belillas.

Hagu saber: Que hallándose vacante
el carso de Secretario Pl'Opietlllrio de
este JU;¡:g3:dO municipal, en al"Ulon1a
con lo dispuesto en el articulo 6.· del
Decretl) de 31 de Enero último, se
anunch Sll provisi&n J.IOr coneurso de
traslado,

En su vírtud, los aspirrmte-s dirigi.
rán sus solicitudes, documentadas, a
este Ju~ado. deDtro del plazo de quin
ce dias, a contar desde la public.aeiÓll
del anuncio en le GA.CETA DE :&hDRro
Ji BoIetin (l/ieial de la proviDcia; oh·
serván.lo.<;e paTa su provisión las re
glas de preferencia del articulo 4.·
del lnc:ncil>ftado Decreto.

El 3.g1~dado no percibirá otro SU-f:J.
do .qve los derechos de Arancel; MIlIS
ta este distrito' de m h2bitall~S de
derecho.

Be1i1J:ls a 27 de Abril de 1'tS4.-E1
Jt:'!~ municipal, Antonio Salilltls.

JO-7~07

D.-:-'" Feliciano Foneillas J.., :·¡· .. r1}1.
Jw~z municipal de Bespén.

H:.lg<l saber: Que hallitn<lo~ \'acan
te el r'~ll'gn de Secrewio propietario
(le ('Síl! Juz/Iado municiplll, en armo
nia Cv'l 10 uispuf"sto en el artíeul0 -6••
del V"f'l'@lo de 81 de Enero último,
~e ¡¡nu L C~2. su provisión pOI' cOl1cnr·
~o de trasludo. .

En "i1 "jl'lud, 10"$ ~spirante5 dirigi
rilll Si: ~ snlic iludes, documcp.ladas, :\
cl'lc .r:..;,:~l(\o, dentrQ del p1::lzo de <luin
('e d!:l~, !l. ('ol1l:ir de:o:d~ la r,uLHr-:lción
(tt-l ~11:~,:H'i0 en la G.\CCT.\ DE :U.\DRm
).' /lu/;"'r¡ Ü/i(·1.:::f ¿,¡ :ií provine.i.:l; 01)·
,,>en;'lr.:osc p:Jr..o sa pl"nvisíón 13s re·
;!1:1s f!.> l)l'(?,cretll·j:l del a.rt.f~ulo 4.'
(Id ni.' 'lciMl:ldc) Di:cretc...

El ~,!:·:.,;:n;.Ju 1.0 l'ercibirá otro s,l:el-

do que los derebos de Arancel; es.te
distrito l.."Ons-ta de 440. habitantes de
derecho.

Bespén Q 21 de Abril de 19M.-El
Juez: -municipal. Feliciano ¡"onemas.

- . .JO~7406

BISDlBRE

Do.u :?lac;u-io Pérez Larrd.lUo Ju...oz
mUilicipal Si.lplente de Bisiwbre~'parti.
do de Borja., })r<lvincia de Zaragou.

Hago saber; Que habiendo quedado
desierto ~l (;oncurso de traslado d~ la. •
\·acant.e de Secretario propietario ce
este Ju.zgadv, se anuncia nuevo eon
cm'so al turno y forma que indica el
pÍlrufo último del articulo 6.~ del De.
creto del Ministerio de Justicia de 31
de Eni'rO último, p4)r término de treí.n~
ta tilas, contados clesde el sigul€nte al
dI' su inser~ión ("n la "Ga.ct:i.a de Ya.
di'id" r "Boletín Qflilia.!" de esta P¡'O
Yincia; dtbie-ndo los aspirant..~s d.irigir.
sus instanciu, 4ehid~mente rcinle8ra,.
das y doc~ill.«!as, al seUOl" Juer do
prilDel'a inst::meiól tle este partido.

Este pueblo Nnsta de 213 hahitailtes"
y el IlOJUbrad.l.l p-e::rcihlrá solam"Ii1e los
der4?('hos de Apancel.

Bisimbre a 8 de M$yo de lllJ'.-El
JU(·;t; I:nllj:jp.'ll suplente, Vat.'?r-1o Pé-rez.

J0---7465

Vae:tHtr: d az'go de Secretario su.
plen.te de este Juzgado, comprendido en
la categoría e) del articulo 1.° del De
creto de 31 de EQero último, por tener
cste pueblo tt.8fJ6 habitantes de bee1.lo
y 11.684 de derecho, se ammcia para su
provisión eH turno de traslado, confor
me al artíclllo 6.° y .. las reglas consig
nsd.as cn cl 4.", debiendo estar las ins·
tancias de los qu-e aspirea, con sus co
rr~5poad.ient.es oocumentos. en el Ju~
gado ~e prinlera instancia de Ya!:l¡etde
del CanliIlO. denlr.,) de treinta dial.

('..alafías a 7 de )layo de l~(.-EI

Jut.'z municipal, Felipe Yal'illas.-El Se
cn·, ....io, Artdres Fel"nández Paeheeo.

J0-7408

C-\!'';ET DE BERENGUER

DOIl José Ma..ia ¡;erre.r Gi.sb~rt. Juez
munie~pal del put-blo d.e Omet de Be.
renguer.

Pc-r el presente, bago saber: Que ha.
biéndose dejado ~n efecto la eonY~~
toria para cubrir la vaeante de Secre
tario propietario de ~ste .Jqzgado mu
nicipf-ll, cuyos edictos se publlcal"Q,i) CIl
el '-'Boletin Oficial" de esta prOVincia
de 6 de Marzo último y "Gaceta de M:l
ddd" de 27 del nUSIIKI lU.el, se aIllBICia
nuevamente Sl.J. provisión a CODcurso de
tr:u.lado. por ~l plazo de lI'Ñ1a dJa~
a ew1tnr lkfde la inse~jóJl del presen·
te en la "Gaceta d~ Nadrid", cllya va.
<'linte ¡e prove<:r~ COdQl'Dle a lo djj~

puelioW en el articulo 6.° del Decreto del
lli~beri9 lbs JUCticill de 31 de &81'0
último; d~nd.o los iOlici1antel resui
tir las aolicitllde5., debidamente docu~

mealJldu, alaeñor Juell: de primel"1l
¡l:IsUWcla del partido.

lñdo en Canet dRBerengller' IJ. 28 de
Abril (I~ 1tJ34.-EI Juez. José Maria P.e.
rrer.
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J0--7!12

Do~l José ~[aria Ff-.U..cf Gisbert, Juez I
JD.Utriclpal del pueblo de (:anet de n~·

:renguer. .' . .
Por-el pr<:sellle~' oogo saber: Que

b.ebitillC:ose ~ja,dQ.s.in efecto la C'lJn·
,,'ocalo.i.a para ¿ub::-u- la vacante de
Se.cret:uID suplente Oe este Juzgado
municipal, Cll)'OS edictos se publie:l
r()n en el B<.o:etín Cfidd de e~t>a pl·O
vi.acia de 6 Je M;rrzo último y GACLTA l'
PE lI_-\DRID de 27 tld mismo mes. se
<lnH!CÍa Duev:nr:C'nte su provisión a •
concurso .le tr2s\:lllo, ¡-o, plazo de
trc:nt:l. M;¡s, >'l em:ar desde la inser
ción del prese;1!e en IJ G.\CETA DE
].I.....URID, cuya vúc.ante se 'lH'OVCl'ra
COllfor:rIC a Ju d:sp::esto Con el a:·tku
lo 1'1:' del DCCLeto ñel :.linistcr:o tic
JU~ficia de 31 de .F:nerQ l:.lti~no; dc
bw~do le;; sOlicitantes remitir hs :,,)
lkituGe:> uebid8mente docume~L:ad::;,
$1 :>eüoi~ Juez do p'f;me.a insbn"ia
cid p"lrtido.
D~do ~n C;:r.et de Lerc:1~Uei a 23

de Abril de lli3L-EI Juez, José :ora
na Ferl'C'r.

CO?RALES

Don )~e!l!e5io Rodríguez ~1Gr:llü:os,

Juez mUllicipal de Corre1cs tZamora).
Hago saber: Que hallándose vacan

te la piaza de S~cre13rio propietflrio
de este Juzgado. se anun.cia dicha va
cante para su provisión :l concurso de
tr..lslado. de conformidad a lo preccp·
luado en el artículo 6: del Decreto
4;1 Ministerio de Justicia de 31 de
Enero último, po.. término de treinta
dí:lS, a ("(mtar desde la pu~licación de
~ste anuncio en el &le!.in Oficial de
esta provincia y GACP.T.\ DB 1\IADRID,
dentro de cuyo p1n:zo .los concurs,m
:tes remitir~n sus solicituues. dcbiLla
mente reintegradas, a e:;te Juzgado y
al de primera ins-tancía de Z:!mora.

La rct:ibución de dicho cargo con·
sbte soLamente en los derechos de
:Aranrel; cuntando este Municipio con
1.732 habit~ntes de hecho y 1.7(,3 de
derecho.

Dado en Corrales a 7 de )layo de
1934.-El Juez municipal. Nemesio Ro
drigl!ez.

JO-7409

29 Mayo 1934

Chia a 30 de Abril de 19'3-1. - El
Juez TllunicipaI. Teodoro 'Martín.

Jo-7U(J

ILLESCAS

Don Cnsfo Santos Alonso, Juez muni·
cipal !le Illescas.

Hago srrber: Que haHándose vacante!l
la!; pInzas de Sec..etario propietario y
sl:p1enle de e~te Juz~ad(} municipal, se
anuncian para su provisión a CODCU:
~o de traslado, confonne a la:l disposI
ciones vigentes por término de tre:i:lta
días n pnrtir del en que ap::lrezca este
anll~do ~'l la "Gaceta de Madrid" y
"flolet:n Oficial" dc la provincia.

Las solid lurles, Acomp<lñadas de los
c1cc~l1ncntos pertinentes. se prcsentarán
en el Juzgado de primera instancia de
este p'1rtido.

·Se h:lce cünstt>T que la pobbr;ión de
este Ayuntamiento es de 2.091 1mbitan
tes de hecho y 2.124 de derecho; sien.·
do la retribución lus derechos de Ar'an
cel.

lIlesC'as, 8 de ~layo de 193-1.-Et Juez.
Casto Santcs Alonso.

JUKZ'\XO

Don 'Vicente Viñuales El. Boj, Juez
nmnicípal de Junzano.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, en armonía con
lo dispuesto en el artículo 5.° del De
creto de 31 de Enero último, se anUll
Cilil su provisón por concurso de tras
ludo.

En su Yirtuc1. los aspirantes dirigirán
sus solicitudes. documentadas. a este
Juzgado, dentro del plazo de qubce
dias a cont:1, desde la publicación del
anuñcio en ola "Gaceta de Madrid" y
''Boletín Oficial" ~ la pro"dncia, ob
serv¡'indose para su pro,,"isiÓTI las re
glas de prefereencia del artículo t.o del
mencionado Decreto.

El n;;:raciado no percibirá otro suel
do que Jos derechos de Arancel, y cons
ta este distrito de 218 habi tantes de de
recho.

Junzano a 27 de Abl·il de 1934.-EI
Juez municipal, Vicente Viñuales.

JO-7413

Anexo único.-Página 799)
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:\'IJAR

Dan Fernando Segura Jiménez, Jut!S 1
municipal de la villa de Nijar. I

Hago saber: Que se halla vacante 1.
plaza d~ Secretario en propiedad, de
este Jazgado municipal, la eual ha de
proveerse en ("oncurso de traslado, e1Iw
t~«; Secreta~io!l propietarios, con suje
Clon a lo (h~pnesto en el párrafo pri.
mero del Real decreto de 29 de !'to,"icm.
bre de 1921); quienes dentro del plaz()
de treintn días. a contar desde la in
serción de este edicto en el "Dolctin
Oficial" de la provincia y "Gaceta tie
l\L,drid", dirigirán sus solicitudes de
bidamente rlocmnentar!ns. al SI". JllZ.Z de
primera instancia del partido, a cuyo
erecto se hace constar que esta pob!a
c~ón tiene nn Censo de 10.040habitantes
de derecho y que el Sccl-etario no tiene
otra remuneración que los derct::ho!\ de
Arancel.

Dado en Nijar a 5 de :\layo de 1931.-
El Juez, Fernando Segura. 1

JO-7.J.l6 .

ORTILLA

Don Víc~nte Lloro Herrera Juez
m~nicipal de este pueblo. '

Hngo saber: Que hallándose .. 3.can
te la ptaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. y de con.
formidnd con lo dispuesto en el ar
tícnlo 6.· del Decreto dc 31 de Enero
del corI"iente año, se anuncia su pro
visión en propiedad, medj:mlc con.
curso de traslado, entre Scnctarios
de la categoría expresada en la cla·
se C) del Dccreto citado; delJicn (lo los
a~pirantcs a ditha plnZ3. remitir sus
solicitudes, debidamente doctu:lcnta.
das, al Ilmo. Sr, Juez dc primem ins.
tancia de! partido de Huesca, dentr()
del plazo de treinta días, contados
desde aquél en que este edicto apa.
rezca inserto en la GACET.\ DE :\l.\DRID
Y Boletín Oficial de esta prOvincj;l.

E;;fa pohlAción consta de 63;j )¡nbi.·
tantes de hecho y ;)96·le derecho. 1

Ortilla, 8 de :\byo de 1934. - EL t
Juez, Yicente Lloro.

JO-7t17

PERDIG{)~

CHL\

Don Tcou.oro ~tartin Plana, Juez mu
nicipal de !o villa de Chía,
. llago sal1er: Que hallándose .:lcan

tes los cargos de Secreta:'io propieta
rio y suplente de este Juzgado muni·
Cipal que hasta el presente vienen des
empeñ:índose por el del Ayuntamien.
to, se anuncia su provisión en propie.
dad por coneur~o de traslado, de con
formidad a 1'0 di~puesto en el artÍeu
lo 6.· del Decreto de 31 de Enrro úl·
tímo.

Los asvironte:;; a dicit:IS f)l:1zns pre
sentarán sus instancias, do~umentadas.
en este Juz~ado municipal, dentro de
los treinta dbs natnrales. (\ conl.:lr del
siguiente al en que resul1e inserto es
te anmlcio en <'1 Roletín nficial de
la provincia y rJAI":F.TA tiF. l\IADmn, C'On
tándose el plazo desde la aIY.lri~il)n en
el Boletín Oficial. .

Y.a dotaciÓn di"' rI!{·ho:, r:l\"!'os eo:1
siste en Jos dereci!e~ dc Arnnr.~l; sÍ('n
40 el Censo de pobhción de este Mu·
n-,iciRio ck 30a. babltante.l¡ r,ia QQ¡echo,

LIESA Don Ccleelonio García :\Iartin. Juez
municipal dc El Perdí,qón, partido ju-

Don Antonio Bara· Segura. Juez mu- diríal y provincia de Zamora.
nicipal de Liesa. Hago S(lbel': Que hallándose vacante
. Hago saber: Que hnllándose vacante la I));aza de Secretario propietario de
el eargo de Secretario propietario de este Juzgado, se anuncia dicha V¡lean-
este Juzgado municipal. en armonía con te par'! su provision ::J. concurso (le,
lo dispuesto en el artículo 6.° del Do::- trasbdo, de conformidad a 10 IHCCejl- I

creto de 31 de Enero último, se anun- tm¡¡lo en el artículo 6." del Decreto ¡f,
cía !iU provisión por concurso de tr3~- ;\lini~terío de Justicia de 31 de En\!.
lallo. último, por término de treinta dias, a

En su virtud: los nspirantes di,ígi- contar desde la puhlicadon dc ci.'~
rán ~us solicitudes, documentadas, a nmlllc in ('n 1:'1 Boletin Oficial de e~.:a
estl' Juzgado, dentro del Jllazo ele qlli:1- provinl"i:l y en la G.\CET.\ DE:\I.\IlRl1>.
ee dia~, a contar desde la publicncifÍll dentro de cuyo plazo. los ,onCllfSlln..
del anuncio en la "Garela ele :\I:ldrirl" les rcmitirún sus suti(,jlu(l!.'>;. dellida·
y "Boletín Ofkial" de la provincia oh· men-te reintegrada" y documentadas. a
scrvimdose para su provisióll las' re- este Juzgarlo ). al de prillll"ra instancia
glas de pI'eferencia del artículo 4." dd lic l::lmora. ,
lDenC'Íonado Decreto. La rctrihuei/.a d,~ dicho (':11\.:(0 con-

El agrndado no pl'rc:il'á 0\1'0 sudd;') ,,¡stc sn1:lmente !.'11 1/l~ dl~rt'dlOs (le
que los dere('hos de Arancel, y c.:>ns· ..\r:uC"d. Y ('\lenta t·s!l' :'.Iunidpjo cot1
ta este distrito de 2;:'0 habitantes de l' 1.32~ h:1~lil;l¡¡t',·S dl' hl'ch!l r 1.~;J2 de

l
derecho. den~('ho.

Lie"(\ a 27 de Abr'il dc 193·1. - El 11 1):1(10 ell El Pcrdi..::.n a R l!¡' :.!'trz()
Juez municipal, Antonio 13:11':1. ~. _ de 1!l3t.-El Juez, (:clcilonio (~;ll"·¡S.

JO-111ói JO·-,Ud
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PEZUELA DE LAS TQRRES

Por la presente, y en virtud (1e
l\cuerdo del Sr. Juez municilpal de
esta villa, en su sesión celebrada en
este día con la asistencia del señor
Fiscal municipal, para la celebración
del juicio de faltas que da legar a
-conocer los hechos denunciados por la
sustracción de un capote de monte
a D. Gastón Luis Infante, vE::cino de
esta villa, contra José Ventura Arias.
se le cíta por la presente a dicho Jose
Ventura A Ti a s (Gallego), de domi
dlio ignomdo y habitante última
mente en 2\Iadrid. calle de las Mi~

flas, número 16, segundo, para que el
día 2 de Junio próxiino "enidero y ho
,\"a de las diez y siete, comparezca ante
la Sala Juzgado de esta localidad sita
en la pInza de la Carneeería, número 1,
a la celebración de juicio de faltas
que para d!.cho día ha sido designado,
bajo el carácter de acusado. con el
~percjbimientoque. de no asistir. será
declamdo rebclde, conforme a lo dlS
puesto en la ley de E:lj1liciamiento cri
m~.,al. en su artículo 971.

y para que ten~a efecto la inserción I
de lo. presente cédula de citación cn la
GACl:TA. DE l\lAORID, para que el citado

,Sr. Ventura pueda pcrsonarse al acto,
cxpj do la presente con el visto bueno
del S$i'ior Juez municipal de Pezuela
dc l~ Torres a 5 de Mayo de 1934.
El Secretario, Adriano R.odríguez.
Visto hueno: el Juez municipal, 19na
ciú C~stillo..

JO-i419

SANTA~DER

El señor Jue~ municJpal del di5tri¡()
del Este, de esta ciudad. D. Jesús Fc
n"ciro Rodr:igndl. «S proYidenC'i:l de
esta fecha. dict* • el jui¡"io -..erbnl
d~ faltas IIegtlitt. c!tid!", Ignacio Fer
nández Mettdicute. JlllQ'Ol' de cdnd. sol
!.croó veci. que fu6. esta ciudad y

en la actualidad residente en Bilbao,
desconociéndose su domicilio, ha \lIlan
dado citar por medio de la presente re
quisitoria al expresado Ignacio Fernán
dez Mendicute, para que, en el término
de diez <llas, se persone ante este Juz·
gado. sito en la. calle de Somorrostro.
número 3, segundo, al objeto de que
cumf"la la pena de quince días de arres
to que como principal le rué impuesta
en -el referido proCEdimiento; previ
niéndole que, de no pet"sonarse. se le
dcclarará rebelde. parándole en su vir
tud el consiguiente perjuicio.

Santander a 8 de )layo de :i.934.-El
Secrelario, Cástor V. Pacheco.

JO-7-i21

TOBARRA

En virtud ~2 lo rcsueito p;)r la Au
diencia provincial de Albacete y 2cor
dado por el se~r Juez municipal de
esta villa en diligeneias de juicio ver
bal de faltas que se instruye contra
Manuel del Arco Malina. hijo de Fran
cisco y de Maria Dolores, de cuar;;nta
años de edad, casado, jornalero, natu
ral de Iznatoral, vecino de Villanucvn
del Arzobispo (Jaé,.n), y cuyo domicilio
y actual paradero se desconoce. se cita
al Del Arco por medio de la prcsent{;.
para que el día 9 de Junio próximo, a
las once horas, comparezca antc este
Juzgado. sito en la plaza de !a Repú
blica, número 1, en concepto de denun
ciudo y provisto dE:' todas las pruebas
de que se haya de valer, a la celebra
ción del oportuno jnicio; apercibiéndo
le quc, de no comparecer. le parará el
perjuicio que haya lugar.

Tobarra, 9 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, Rafael Marlinez.

JO-74-22

VALL D' ALBA

Don Juan Belenguer )Ioliner, Juez
municipal en funciones de Vall d' Alba
(Castel!ón) •

Hago saber: Que de orde~l de la Su
perioridad, se saca a concurw libre la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, conforme a lo dis
puesto en la ley orgánica del Poder ju
dicial en el Reglamento de 10 de Abril
de 1871, para que en el plazo de trein
ta días, contados desde la f«:ha de su
publicación en el "Boletin Oficial" y
"GlK:eta de Madrid", puedan presental"
sus solicitudes ante el señor Juez de
instrucción d~ este partido de Caste
lIón de la Plana, los que se crean con
derecho a ocupar dicha plaza.

Este térmmo se compone de 3.021 ha
bitantes.

VaH d'Alba a S de )layo de 1934.-EI
Juez municipal, Juan Belenguer.

JO-i423

JURADO MIXTO DE LA PROPIEDAD
RUSTICA DE PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Alóu Bernat. Juez de
cano de los de primera instancia e
insb'ucción, ,y como tal, Presidente
del Jurado mixto de la Propieoo d Rús.
tica de esta provincia.

Hago saber: Que en méritos de on
cío del Excmo. Sr. Presidente de la
Comisión mixta arbitral Agricola, he
venido en acordar dejar nulo y sIn
efecto el concurso para la provisión
del cargo de Oficial de este organ is
'IDQ, y por ende. el anuncio que a tal
efecto se p-ubIícó en el Boletín Oficial
de la provincia número 10.509 y en
le GACETA DE MADRID de 29 de. Abril
próximo flnido; acordándose de-"Il:\'-'"
a los illteresados las instanci:'s (" 1

hllh:el"an presentado, por ser f·,

Yisiún de la libre designac;¡,'l
I llisl.el"io.

l'.Ilma de :1I<Jllorca a 7 de > .
1934. - El Secretario interino, Juan
Bcruaser.-El Juez, Gabriel Alóu.

JQ-742Q


